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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
17864 Orden de 14 de octubre de 2010, de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo 
de la Administración Pública de la Región de Murcia y se desarrollan las facultades 
conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 1 de octubre de 2010. 56254

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
17865 Corrección de errores a la Orden de 1 de octubre de 2010, de la Consejería 
de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se resuelve con carácter 
definitivo el concurso de méritos general y turno de resultas para la provisión 
de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, 
correspondiente al Cuerpo de Auxiliares Administrativos (DGX00) convocados por 
Orden de 30 de junio de 2008. 56273

3. Otras disposiciones

Consejería de Sanidad y Consumo
17866 Prórroga para 2011, del convenio suscrito en fecha 28/12/2000 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad 
y Consumo y el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la Región 
de Murcia para el fomento y desarrollo de actividades de formación y promoción 
de la profesión de Odontólogo y Estomatólogo. 56275

Consejería de Educación, Formación y Empleo
17867 Resolución de 14 de octubre de 2010 de la Directora General de Centros por la 
que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 
13 de octubre de 2010 por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del centro 
privado de educación infantil de segundo ciclo “Carlos V”, en la localidad de Águilas. 56277

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia

17868 Resolución de 8 de octubre de 2010, del Director del Instituto de Seguridad y 
Salud Laboral de la Región de Murcia, por la que se crea un fichero con datos de carácter 
personal, gestionado por el Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia. 56279

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
17869 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
otorgamiento de la Concesión Directa de Explotación de la Sección C nombrada 
“Las Talaveras” n.º 22.128 sita en término municipal de Fuente Álamo (Murcia). 56282
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
17870 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 56283

17871 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 56284

17872 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 56285

17873 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 56286

17874 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 56287

17875 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 56288

17876 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 56289

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

17877 Edicto por el que se notifica la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud que resuelve el recurso de alzada n.º 389/10 interpuesto 
frente a la Resolución de puntuación definitiva de la fase de oposición del Tribunal 
designado para juzgar las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 
Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Conducción por el sistema de Consolidación, 
del Servicio Murciano de Salud. 56290

17878 Edicto por el que se notifican las Resoluciones del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud que resuelve el recurso de alzada n.º 261/10 interpuesto 
frente a la Resolución de puntuación definitiva de la fase de oposición del Tribunal 
designado para juzgar las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 
Técnico Auxiliar Sanitario opción Auxiliar de Enfermería Turno Libre del Servicio 
Murciano de Salud, así como la solicitud de suspensión de su ejecución. 56291

17879 Edicto por el que se notifica la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud que resuelve el recurso de alzada n.º 123/10 interpuesto frente a la 
Resolución de puntuación definitiva de la fase de oposición del Tribunal designado para 
juzgar las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Diplomado no Sanitario, 
opción Gestión Administrativa Turno Libre, del Servicio Murciano de Salud. 56292

Consejería de Educación, Formación y Empleo
17880 Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que se 
hace pública la adjudicación para la contratación del suministro de material didáctico 
de Psicomotricidad (Educación Infantil), Deportivo (Educación Primaria), y de Música 
(Educación Infantil y Primaria) para diversos Centros Educativos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Expte. SG/CA/11/2010. Lote n.º 1. 56293

17881 Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que se 
hace pública la adjudicación para la contratación del suministro de material didáctico 
de psicomotricidad (Educación Infantil), deportivo (Educación Primaria), y de música 
(Educación Infantil y Primaria) para diversos centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Expte. SG/CA/11/2010. Lote n.º 2. 56294

17882 Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que se 
hace pública la adjudicación para la contratación del suministro de material didáctico 
de psicomotricidad (Educación Infantil), deportivo (Educación Primaria), y de música 
(Educación Infantil y Primaria) para diversos centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Expte. SG/CA/11/2010. Lote n.º 3. 56295
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Justicia
Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia de Murcia

17883 Notificación a interesados. 56296

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

17884 Notificación de acuerdo por el que se revoca la resolución de declaración 
de pérdida de vigencia del permiso o licencia de conducción en los expedientes 
que se indican. 56351

17885 Notificación de resoluciones de recurso de alzada recaídas en expedientes 
sancionadores. 56352

17886 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores. 56354

17887 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores. 56358

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Murcia

17888 Notificación de actas de infracción y liquidación. 56369

17889 Notificación resoluciones 1.ª instancia. 56371

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
17890 Ejecución de títulos judiciales 532/2010. 56372

17891 Ejecución 239/2009. 56373

17892 Ejecución 93/2010. 56374

17893 Ejecución de títulos judiciales 533/2010. 56375

17894 Ejecución de títulos judiciales 481/2010. 56376

17895 Ejecución de títulos judiciales 531/2010. 56377

17896 Ejecución de títulos judiciales 472/2010. 56378

17897 Ejecución de títulos judiciales 500/2010. 56379

17898 Ejecución de títulos judiciales 503/2010. 56380

17899 Ejecución de títulos judiciales 505/2010. 56381

17900 Ejecución de títulos judiciales 478/2010.  56382

17901 Demanda 217/2010. 56383

17902 Ejecución 110/2008. 56385

17903 Demanda 1.759/2009. 56386

De lo Social número Dos de Murcia
17904 Demanda 1.249/2009. 56387

17905 Ejecución de títulos judiciales 313/2010. 56389

17906 Ejecución 148/2010. 56391

De lo Social número Cinco de Murcia
17907 Demanda 12/2010. 56392

17908 Ejecución 430/2010. 56393

17909 Ejecución 432/2010. 56396

17910 Ejecución 371/2009. 56398
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De lo Social número Cinco de Murcia
17911 Demanda 1.679/2009. 56402

17912 Procedimiento ordinario 627/2010. 56403

17913 Ejecución 436/2010. 56404

17914 Ejecución 438/2010. 56407

17915 Ejecución 440/2010. 56410

17916 Ejecución 442/2010. 56413

17917 Ejecución de títulos judiciales 285/2010. 56416

17918 Ejecución 444/2010. 56419

17919 Procedimiento ordinario 589/2010. 56421

17920 Ejecución 68/2010. 56422

17921 Ejecución 354/2010. 56424

17922 Ejecución de títulos judiciales 177/2010. 56426

17923 Ejecución 169/2010. 56428

17924 Ejecución 165/2010. 56430

17925 Ejecución 93/2010. 56432

17926 Ejecución 111/2010. 56434

17927 Ejecución 107/2010. 56436

17928 Ejecución 105/2010. 56438

17929 Demanda 424/2010. 56440

De lo Social número Seis de Murcia
17930 Demanda 1.791/2009. 56441

17931 Despido/ceses en general 760/2010. 56442

De lo Social número Siete de Murcia
17932 Reclamación por cantidad 1.076/2010. 56444

17933 Procedimiento ordinario 1.040/2010. 56445

17934 Reclamación por cantidad 1.123/2009. 56446

IV. Administración Local

Alguazas
17935 Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria de 
basura correspondiente al tercer trimestre de 2010. 56447

Archena
17936 Resolución de 8 de octubre de 2010, del Ayuntamiento de Archena (Murcia), 
referente a la relación de admitidos y excluidos, nombramiento de los miembros del 
Tribunal y lugar y fecha para la realización del primer ejercicio concurso- oposición 
por promoción interna, de dos plazas de Cabo de la Policía Local, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público del año 2009 del Ayuntamiento de Archena. 56448

17937 Aprobación definitiva Proyecto Urbanización del Plan Parcial “Cañada de 
la Morra Norte”.  56450

Bullas
17938 Aprobación inicial padrón agua potable 3.º trimestre 2010. 56451

Cieza
17939 Aprobación definitiva expediente de modificación presupuestaria 13/2010. 56452

Las Torres de Cotillas
17940 Aprobación del padrón cobratorio de agua, alcantarillado y basura 
correspondiente al tercer trimestre de 2010. 56453
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Mazarrón
17941 Edicto notificación de incoación de expediente de declaración de ruina. 56454

Murcia
17942 Nuevo cuadro tarifas servicio alcantarillado de EMUASA. 56455

17943 Nuevo cuadro tarifas conservación contadores de EMUASA. 56456

17944 Decreto de imposibilidad de legalización de expedientes disciplinarios 
urbanísticos 876/2010 y 878/2010-DU. 56457

17945 Propuesta de Resolución de expedientes disciplinarios urbanísticos 2.113-09 
y otros–DU. 56458

17946 Resolución de Orden de remisión al Ministerio Fiscal de expedientes 
sancionadores urbanísticos 414/2010-DU. 56459

17947 Caducidad de expedientes sancionadores urbanísticos 3.025/2005-DU. 56460

17948 Decreto de inicio de expedientes sancionadores urbanísticos 1.722/2010 
y otros-DU. 56461

17949 Desestimación de recurso de reposición. Expte. 1.891/09-DU. 56462

17950 Orden de ejecución de medidas para mantener las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público de la edificación sita en Avenida Primo de 
Rivera, 8, 5.º B, Murcia. Expte. 20/2010/RE. 56463

17951 Orden de ejecución de medidas para mantener las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público de la chimenea sita en San Ginés, junto a 
Estación de Servicio “De Paso”, Murcia. Expte. 229/2010/RE. 56465

17952 Orden de ejecución de medidas para mantener las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público de la edificación sita en Camino Hondo, 
frente a n.º 112, junto “Toldos moreno”, Barriomar, Murcia. Expte. 249/2010/RE. 56467

17953 Resolución de procedimientos sancionadores urbanísticos 4.313/2003-DU. 56469

17954 Decreto Orden de ejecución de expedientes sancionadores urbanísticos 
1.318/2010 y otros–DU (OE). 56472

17955 Aprobación definitiva del Programa de Actuación y Estatutos de la Junta 
de Compensación a constituir para la gestión de la U.A. Única del P.P. ZM-BR2 de 
Barriomar. (Gestión-compensación 031GC08). 56473

17956 Anuncio de adjudicación de contrato de obras “Proyecto modificado de 
ejecución del eje viario: Nueva Avenida de Beniaján, tramo Puente de La Fica-
Ronda de Levante (MU-300) 1.ª fase”. Expte. 36/2010. 56474

17957 Normativa que ha de regir la convocatoria de ayudas y subvenciones 
destinadas a promover actividades organizadas por federaciones y asociaciones de 
padres y madres de alumnos/as. Curso escolar 2010/2011. 56475

Torre Pacheco
17958 Edicto solicitud de autorización de uso de suelo no urbanizable, por interés 
social, para la instalación de una planta de generación de energía renovable. 56485

Totana
17959 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores. 56486

17960 Notificación de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores. 56487

17961 Notificación de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores. 56488

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de 
Región de Murcia

17962 Lista de admitidos para una plaza de Técnico-Jefe Sección de 
Prevención y Formación. 56489
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

17864 Orden de 14 de octubre de 2010, de la Consejería de Presidencia 

y Administraciones Públicas, por la que se modifica la relación de 

puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de 

Murcia y se desarrollan las facultades conferidas por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de fecha 1 de octubre de 2010.

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido 

fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la 

normativa reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto 46/90, de 28 

de junio, configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento 

técnico a través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, 

determinando sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los 

servicios y precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto 

así como sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de 

las mismas.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril de 2009 ratifica el 

acuerdo alcanzado, en fecha 18 de marzo de 2009, entre representantes de la 

Administración Regional y los de las organizaciones sindicales CC.OO., STERM-

INTERSINDICAL, y F.S.P.-U.G.T., por el que se establece un Nuevo Marco de 

Ejecución de los acuerdos suscritos en la Mesa Sectorial de Administración y 

Servicios sobre homologación retributiva con el Servicio Murciano de Salud  y 

sobre reordenación retributiva del personal incluido en el acuerdo de 8 de mayo 

de 2008 y la adenda al mismo de fecha 23 de diciembre de 2008.

Posteriormente, en fecha 29 de julio de 2010, la Mesa General de 

Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes del personal al servicio de 

la Administración Pública de la Región de Murcia acuerda proceder, conforme 

a los criterios fijados por la misma, a la renegociación en la Mesa Sectorial 

de Administración y Servicios de la ejecución del abono del 30% restante 

correspondiente a la homologación retributiva con el personal del Servicio 

Murciano de Salud. 

El  acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 16 de 

septiembre de 2010, establece el abono del primer tramo del 15% de las cuantías 

resultantes del proceso de homologación retributiva con el Servicio Murciano de 

Salud, con efectos de 1 de enero de 2009, y que restan por abonar, mediante la 

modificación  del apartado b) del punto Cuarto del Acuerdo de 18 de marzo de 

2009; así como el abono de la mitad  del 25% correspondiente a la reordenación 

retributiva (productividad fija) del personal incluido en el acuerdo de 8 de mayo 

de 2008, así como la adenda al mismo incorporada por Acuerdo de la citada Mesa 

Sectorial de fecha 23 de diciembre de 2008, ratificado por el Consejo de Gobierno 

en fecha 29 de diciembre de 2008.

El Consejo de Gobierno por acuerdo de 1 de octubre de 2010 ratifica lo 

acordado por la Mesa Sectorial de Administración y Servicios en su reunión de 16 

NPE: A-271010-17864
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de septiembre de 2010, y faculta a la Consejera de Presidencia y Administraciones 

Públicas para adoptar las medidas necesarias para la aplicación del acuerdo.

Continuando con el proceso de homologación retributiva con el Servicio 

Murciano de Salud iniciado por la Orden de 17 de noviembre de 2008, de la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, así como por la Orden de 

4 de mayo de 2009, de la misma consejería, y para la  efectividad de los acuerdos 

adoptados  hasta la fecha se precisa la modificación de la Relación de Puestos de 

Trabajo en cuanto a las cuantías del complemento específico para lograr el pago 

del 15 por 100  del incremento pendiente de abonar con efectos de 1 de enero 

de 2009.

Estas modificaciones también han de afectar al personal laboral de la 

Administración Pública de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 6.2 del vigente Convenio Colectivo de Trabajo para la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y en aplicación del Acuerdo de la Comisión 

Paritaria de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Arbitraje del Convenio de fecha 

14 de octubre  de 2010.

En los anexos de esta orden se recogen, por tipo de puesto, y una vez 

actualizadas conforme a la Ley 14/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales  de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificada 

por la Ley 1/2010, de 28 de junio, normalizadas y ajustadas al percibo en 14 

pagas iguales, 12 ordinarias y 2 adicionales, las nuevas cuantías anuales del 

complemento específico vigente para el ejercicio 2010.

Asimismo se recoge en el Anexo IV aquellos puestos a los que no se les 

modifica la cuantía del complemento específico por afectarles la aplicación de otros 

acuerdos retributivos diferentes y más ventajosos que la propia homologación 

retributiva con el Servicio Murciano de Salud.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de la Administración Regional, 

y en uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Texto Refundido de la 

Ley de Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 

1/2001, de 26 de enero y en el apartado Séptimo del Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de fecha 17 de abril de 2009,

Dispongo:

Primero.- Modificar las cuantías de los complementos específicos que figuran 

en la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de 

Murcia en los términos establecidos en el Anexo I de esta Orden, con excepción 

de los puestos contemplados en el anexo IV.

Segundo.- Aplicar al personal laboral que presta servicio en la Administración 

Pública de la Región de Murcia, con exclusión de los profesores de Educación 

Permanente de Adultos y del profesorado que imparte enseñanzas de Religión, 

la homologación retributiva, modificando el complemento específico del puesto 

de trabajo que percibe cada trabajador, y conforme al acuerdo de fecha 14 de  

octubre de 2010 de la Comisión Paritaria de Interpretación, Vigilancia, Estudio y 

Arbitraje del Convenio Colectivo.

Para la aplicación de la homologación retributiva al personal laboral temporal 

se modifica el complemento específico atribuido en las cuantías que figuran en el 

Anexo II, para cada grupo, categoría, denominación y nivel.

Tercero.- Modificar las cuantías correspondientes del complemento específico 

que perciben los funcionarios interinos nombrados conforme a lo establecido en 

NPE: A-271010-17864
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las letras c) y d) del artículo 10.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,  

que no requieren necesariamente la existencia o creación de puestos de trabajo, en los términos establecidos 

en el Anexo III de esta Orden, incrementando, con efectos 1 de enero de 2009, las cuantías del complemento 

específico.

Cuarto.- En uso de las facultades atribuidas en el apartado Segundo del Acuerdo del Consejo de Gobierno 

de 1 de octubre de 2010, en relación con el artículo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de 

la Región de Murcia, y en aplicación del apartado b) del punto Quinto del acuerdo de fecha 18 de marzo de 2009, 

modificado por el acuerdo de 16 de septiembre de 2010, suscritos ambos en la Mesa Sectorial de Administración 

y Servicios, las cuantías en cómputo anual del complemento de productividad fija para el personal incluido en 

el acuerdo de 8 de mayo de 2008, así como la adenda al mismo incorporada por Acuerdo de la citada Mesa 

Sectorial de fecha 23 de diciembre de 2008, son las siguientes:

CUANTÍAS ANUALES

(01/01/20009) Incremento del 12,5% (01/01/2010) Tras subida del 0,3%. (01/06/2010) tras la reducción 3,65% 

Niveles 24 y 25 de CD 5.852,88 5.870,52 5.656,32

Jefe de Sección, nivel 25 y 26 de CD 7.206,96 7.228,68 6.964,92

Jefe de Sección, nivel 28 de CD 8.109,60 8.133,96 7.837,08

Quinto.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia y tendrá efectos económicos desde el 1 de noviembre de 2010; sin perjuicio de la liquidación y 

abono de las diferencias económicas desde el 1 de enero de 2009 hasta el 31 de octubre de 2010, conforme a los 

distintos complementos específicos vigentes en el ejercicio 2009 y 2010, recogidos en el Anexo I, y las cuantías 

establecidas de productividad fija para los citados ejercicios.

La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, M.ª Pedro Reverte García. 

Anexo I

Modificación por tipo de puesto de la cuantía del complemento específico.

        C.E. 2010 tras la reducción

     C.E. 2009 Incrementado con C.E. 2010 tras C.E. 2010 en formato de 14 pagas 3,65% en formato 14 pagas

TIPO DENOMINACIÓN G NIV C.E. 2009. el 15% Homologación. subida del 0,3%.  (hasta 31/05/2010) (desde 01/06/2010)

AA AUXILIAR ADMINISTRATIVO D 14 2.572,92 2.806,56 2.815,08 3.284,26 3.164,42

AA AUXILIAR ADMINISTRATIVO D 14 2.608,68 2.825,16 2.833,68 3.305,96 3.185,42

AB ARQUITECTO A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

AC ADMINISTRADOR D 18 5.988,72 6.411,36 6.430,68 7.502,46 7.228,76

AC ADMINISTRADOR D 18 6.110,64 6.474,60 6.494,04 7.576,38 7.299,88

AD ADMINISTRATIVO C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

AD ADMINISTRATIVO C 16 3.736,68 4.092,12 4.104,48 4.788,56 4.613,84

AD ADMINISTRATIVO C 16 5.705,40 6.183,00 6.201,60 7.235,20 6.971,16

AE VICESECRETARIO A 30 21.085,08 21.507,48 21.572,04 25.167,38 24.248,84

AF AUXILIAR COORDINADOR D 18 6.210,36 6.526,44 6.546,12 7.637,14 7.358,40

AG AUXILIAR D 14 2.716,56 2.817,72 2.826,24 3.297,28 3.177,02

AG AUXILIAR D 14 5.917,92 5.926,80 5.944,68 6.935,46 6.682,34

AH AYUDANTE TECNICO C 16 2.800,08 2.831,52 2.840,04 3.313,38 3.192,56

AH AYUDANTE TECNICO C 16 3.423,12 3.440,28 3.450,72 4.025,84 3.878,98

AI AUXILIAR TECNICO EDUCATIVO D 14 2.601,84 2.758,20 2.766,48 3.227,56 3.109,82

AJ AGENTE FORESTAL D 15 4.122,36 4.141,44 4.153,92 4.846,24 4.669,42

AK AGENTE D 14 4.138,68 4.147,56 4.160,04 4.853,38 4.676,28

AL AUXILIAR DE APOYO D 15 3.827,52 4.202,28 4.215,00 4.917,50 4.738,02

AL AUXILIAR DE APOYO D 15 6.159,84 6.787,44 6.807,84 7.942,48 7.652,68

AM AUXILIAR ENFERMERIA D 14 2.601,84 2.758,20 2.766,48 3.227,56 3.109,82

AN ANIMADOR C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

AO TECNICO A 24 8.372,28 9.286,32 9.314,28 10.866,66 10.470,04

AO TECNICO A 24 11.529,48 12.108,36 12.144,72 14.168,84 13.651,68
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AO TECNICO B 24 12.662,64 13.481,64 13.522,20 15.775,90 15.200,08

AP AUXILIAR PSIQUIATRIA D 14 2.745,12 2.931,96 2.940,84 3.430,98 3.305,82

AP AUXILIAR PSIQUIATRIA D 14 3.335,76 3.492,36 3.502,92 4.086,74 3.937,64

AQ ADMINISTRADOR C 24 14.184,48 15.148,92 15.194,40 17.726,80 17.079,86

AS ADMINISTRATIVO DE APOYO C 18 3.141,96 3.496,20 3.506,76 4.091,22 3.941,98

AS ADMINISTRATIVO DE APOYO C 18 3.193,68 3.523,20 3.533,88 4.122,86 3.972,50

AS ADMINISTRATIVO DE APOYO C 18 3.322,08 3.589,68 3.600,48 4.200,56 4.047,26

AS ADMINISTRATIVO DE APOYO C 18 5.456,64 5.766,48 5.783,88 6.747,86 6.501,60

AS ADMINISTRATIVO DE APOYO C 18 5.578,80 5.830,08 5.847,60 6.822,20 6.573,28

AT AYUDANTE TECNICO SANITARIO/DUE B 20 7.391,64 8.055,48 8.079,72 9.426,34 9.082,36

AT AYUDANTE TECNICO SANITARIO/DUE B 20 7.530,12 8.127,24 8.151,72 9.510,34 9.163,28

AU AYUDANTE MECANICO INSPECTOR D 16 4.145,28 4.223,40 4.236,12 4.942,14 4.761,82

AV ANALISTA C 16 2.574,96 2.714,52 2.722,68 3.176,46 3.060,54

AX AGENTE TRIBUTARIO D 17 5.907,48 6.369,12 6.388,32 7.453,04 7.181,02

AY INVESTIGADOR TECNICO B 22 6.956,64 7.081,44 7.102,80 8.286,60 7.984,20

AZ AYUDANTE TECNICO C 16 2.574,96 2.714,52 2.722,68 3.176,46 3.060,54

A1 ASESOR DE APOYO A 24 8.116,80 9.153,60 9.181,08 10.711,26 10.320,38

A1 ASESOR DE APOYO A 24 11.529,48 12.108,36 12.144,72 14.168,84 13.651,68

A1 ASESOR DE APOYO B 24 12.662,64 13.481,64 13.522,20 15.775,90 15.200,08

A2 AGENTE D 17 5.907,48 6.369,12 6.388,32 7.453,04 7.181,02

A3 ADMINISTRADOR B 26 15.690,60 16.335,24 16.384,32 19.115,04 18.417,42

A4 ASESOR A 28 17.203,32 17.771,88 17.825,28 20.796,16 20.037,22

A5 RESPONSABLE C 18 5.731,80 5.909,40 5.927,16 6.915,02 6.662,74

A6 INSPECTOR B 22 6.992,64 7.100,04 7.121,40 8.308,30 8.005,06

A6 INSPECTOR C 22 6.992,64 7.100,04 7.121,40 8.308,30 8.005,06

A7 ASESOR A 26 16.216,08 16.972,08 17.023,08 19.860,26 19.135,48

A7 ASESOR B 26 15.690,60 16.335,24 16.384,32 19.115,04 18.417,42

A8 ANALISTA C 18 3.758,88 3.816,60 3.828,12 4.466,14 4.303,18

A9 AUXILIAR LABORATORIO D 16 4.056,72 4.177,44 4.190,04 4.888,38 4.710,02

BD ANALISTA DE SISTEMAS A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

BD ANALISTA DE SISTEMAS A 22 11.094,36 12.350,40 12.387,48 14.452,06 13.924,68

BG TECNICO ESPECIALIZADO EN B 20 6.810,24 7.158,60 7.180,08 8.376,76 8.071,14

BG TECNICO ESPECIALIZADO EN C 20 6.751,68 7.087,56 7.108,92 8.293,74 7.991,06

BH TECNICO APOYO INFORMATICO B 22 3.750,72 4.233,84 4.246,56 4.954,32 4.773,58

BH TECNICO APOYO INFORMATICO B 22 6.832,92 7.017,24 7.038,36 8.211,42 7.911,82

BH TECNICO APOYO INFORMATICO C 22 11.163,48 12.265,32 12.302,16 14.352,52 13.828,78

BI AUX.LABORATORIO MECANIC.SUELO D 14 3.528,84 3.537,84 3.548,52 4.139,94 3.988,88

BJ AUXILIAR TECNICO D 14 2.481,36 2.695,68 2.703,84 3.154,48 3.039,40

BJ AUXILIAR TECNICO D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

BL BIOLOGO A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

CA DIRECTOR OFICINA COMARCAL A 25 14.195,88 14.999,28 15.044,28 17.551,66 16.911,16

CA DIRECTOR OFICINA COMARCAL B 25 13.670,40 14.362,44 14.405,64 16.806,58 16.193,24

CB COLABORADOR CIENTIFICO A 26 15.956,64 16.837,56 16.888,08 19.702,76 18.983,72

CC CONTROLADOR PAC C 20 6.815,40 7.120,68 7.142,16 8.332,52 8.028,44

CD COORDINADOR A 24 11.082,00 11.185,56 11.219,16 13.089,02 12.611,34

CD COORDINADOR B 24 12.662,64 13.481,64 13.522,20 15.775,90 15.200,08

CD COORDINADOR B 24 8.401,44 9.498,48 9.527,04 11.114,88 10.709,30

CD COORDINADOR A 24 11.529,48 12.108,36 12.144,72 14.168,84 13.651,68

CE TECNICO FORMACION Y TRANSFER. A 22 11.461,92 12.541,08 12.578,76 14.675,22 14.139,58

CE TECNICO FORMACION Y TRANSFER. B 22 6.956,64 7.081,44 7.102,80 8.286,60 7.984,20

CF ARCHIVERO A 22 8.436,00 9.787,08 9.816,48 11.452,56 11.034,66

CH COORDINADOR B 22 6.891,72 7.047,72 7.068,96 8.247,12 7.946,12

CH COORDINADOR C 22 11.740,20 12.564,84 12.602,64 14.703,08 14.166,46

CH COORDINADOR B 22 12.802,20 13.620,00 13.660,92 15.937,74 15.356,04

CI COLABORADOR CIENTIFICO B 24 13.059,24 13.687,56 13.728,72 16.016,84 15.432,34

CK CELADOR CAZA Y PESCA FLUVIAL D 14 4.138,68 4.147,56 4.160,04 4.853,38 4.676,28

CL CAJERO-OPERADOR C 17 6.140,64 6.490,08 6.509,64 7.594,58 7.317,38

CL CAJERO-OPERADOR D 17 6.140,64 6.490,08 6.509,64 7.594,58 7.317,38

CM CELADOR E 12 2.675,16 2.918,52 2.927,28 3.415,16 3.290,56

CM CELADOR E 12 2.951,28 3.253,08 3.262,92 3.806,74 3.667,86

CN CONSERJE E 12 2.657,88 2.909,52 2.918,28 3.404,66 3.280,48

CP CAPATAZ C 16 2.618,52 2.737,20 2.745,48 3.203,06 3.086,16
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CQ TECNICO COORDINADOR APOYO C 18 5.812,68 5.951,40 5.969,28 6.964,16 6.710,06

CR COMERCIAL D 16 6.207,48 6.668,28 6.688,32 7.803,04 7.518,28

CS COORDINADOR TECNICO A 30 20.378,40 20.930,40 20.993,28 24.492,16 23.598,26

CT CELADOR GUARDAMUELLES D 16 3.439,80 3.857,04 3.868,68 4.513,46 4.348,82

CV TECNICO APOYO INVESTIGACION C 16 2.792,52 2.827,44 2.835,96 3.308,62 3.187,94

CW ESPECIALISTA C 16 2.574,96 2.714,52 2.722,68 3.176,46 3.060,54

CX ADMINISTRADOR C 20 6.677,40 7.049,04 7.070,28 8.248,66 7.947,66

CZ CAPATAZ AGRICOLA C 16 2.574,96 2.714,52 2.722,68 3.176,46 3.060,54

C1 CONDUCTOR D 14 2.617,80 2.766,60 2.775,00 3.237,50 3.119,34

C1 CONDUCTOR D 14 4.138,68 4.147,56 4.160,04 4.853,38 4.676,28

C2 CONDUCTOR BIBLIOBUS C 18 5.589,12 5.835,36 5.852,88 6.828,36 6.579,16

C3 COORDINADOR D 14 3.782,52 3.962,64 3.974,64 4.637,08 4.467,96

C3 COORDINADOR E 14 2.648,52 2.898,24 2.907,00 3.391,50 3.267,74

C3 COORDINADOR E 14 2.650,56 2.899,20 2.907,96 3.392,62 3.268,86

C3 COORDINADOR E 14 2.784,84 2.968,92 2.977,92 3.474,24 3.347,54

C3 COORDINADOR E 14 3.949,68 4.165,20 4.177,80 4.874,10 4.696,30

C4 CONTROLADOR PAC C 18 5.878,92 5.985,84 6.003,84 7.004,48 6.748,84

C4 CONTROLADOR PAC D 18 6.410,76 6.630,36 6.650,28 7.758,66 7.475,58

C5 COORDINADOR C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

C6 COORDINADOR/A C 18 3.141,96 3.496,20 3.506,76 4.091,22 3.941,98

C6 COORDINADOR/A D 18 3.625,08 4.045,92 4.058,16 4.734,52 4.561,76

C6 COORDINADOR/A D 18 6.110,64 6.474,60 6.494,04 7.576,38 7.299,88

C6 COORDINADOR/A D 18 6.410,76 6.630,36 6.650,28 7.758,66 7.475,58

C7 AYUDANTE TAREAS AGROPECUARIAS E 12 2.693,64 2.928,12 2.937,00 3.426,50 3.301,48

C7 AYUDANTE TAREAS AGROPECUARIAS E 12 2.776,56 2.971,20 2.980,20 3.476,90 3.350,06

C9 COORDINADOR B 20 12.761,16 13.751,88 13.793,16 16.092,02 15.504,72

C9 COORDINADOR C 20 6.677,40 7.049,04 7.070,28 8.248,66 7.947,66

C9 COORDINADOR C 20 6.815,40 7.120,68 7.142,16 8.332,52 8.028,44

C9 COORDINADOR C 20 6.933,24 7.181,88 7.203,48 8.404,06 8.097,32

C9 COORDINADOR C 20 7.014,60 7.224,12 7.245,84 8.453,48 8.145,06

DA ADMINISTRADOR A 25 14.081,64 14.940,00 14.984,88 17.482,36 16.844,38

DA ADMINISTRADOR B 25 13.556,16 14.303,16 14.346,12 16.737,14 16.126,32

DB DOCUMENTALISTA B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

DE DELINEANTE C 16 2.800,08 2.831,52 2.840,04 3.313,38 3.192,56

DE DELINEANTE C 16 3.423,12 3.440,28 3.450,72 4.025,84 3.878,98

DF DIRECTOR A 26 16.216,08 16.972,08 17.023,08 19.860,26 19.135,48

DF DIRECTOR B 26 15.690,60 16.335,24 16.384,32 19.115,04 18.417,42

DH DIRECTOR B 24 11.843,16 13.056,24 13.095,48 15.278,06 14.720,44

DH DIRECTOR B 24 12.662,64 13.481,64 13.522,20 15.775,90 15.200,08

DH DIRECTOR B 24 12.918,24 13.614,24 13.655,16 15.931,02 15.349,60

DH DIRECTOR B 24 12.489,36 13.391,76 13.431,96 15.670,62 15.098,72

DI DIRECTOR D 18 8.884,20 9.103,80 9.131,16 10.653,02 10.264,24

DK DIRECTOR B 22 8.776,44 9.508,56 9.537,12 11.126,64 10.720,64

DK DIRECTOR C 22 9.701,04 10.629,00 10.660,92 12.437,74 11.983,86

DK DIRECTOR D 22 11.740,20 12.564,84 12.602,64 14.703,08 14.166,46

DK DIRECTOR C 22 10.473,84 11.030,16 11.063,28 12.907,16 12.436,06

DK DIRECTOR B 22 10.473,84 11.030,16 11.063,28 12.907,16 12.436,06

DK DIRECTOR B 22 9.701,04 10.629,00 10.660,92 12.437,74 11.983,86

DL AUXILIAR APOYO INVESTIGACION D 14 2.835,36 2.879,52 2.888,16 3.369,52 3.246,60

DM ADMINISTRADOR C 22 10.917,24 11.260,44 11.294,28 13.176,66 12.695,76

DM ADMINISTRADOR C 22 11.740,20 12.564,84 12.602,64 14.703,08 14.166,46

DN SUBDIRECTOR GENERAL A 30 20.378,40 20.930,40 20.993,28 24.492,16 23.598,26

DN SUBDIRECTOR GENERAL A 30 20.963,16 21.444,24 21.508,68 25.093,46 24.177,58

DO DIRECTOR B 25 13.347,72 14.194,92 14.237,52 16.610,44 16.004,24

DO DIRECTOR B 25 13.556,16 14.303,16 14.346,12 16.737,14 16.126,32

DT DIRECTOR A 28 17.075,76 17.705,52 17.758,68 20.718,46 19.962,32

DT DIRECTOR A 28 17.203,32 17.771,88 17.825,28 20.796,16 20.037,22

DT DIRECTOR A 28 17.297,52 17.820,72 17.874,24 20.853,28 20.092,24

DU DIRECTOR A 30 20.378,40 20.930,40 20.993,28 24.492,16 23.598,26

DU DIRECTOR A 30 20.963,16 21.444,24 21.508,68 25.093,46 24.177,58

DV DIRECTOR/A A 25 11.345,88 12.819,48 12.858,00 15.001,00 14.453,60

DV DIRECTOR/A B 25 14.140,68 14.606,64 14.650,56 17.092,32 16.468,48
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DV DIRECTOR/A A 25 14.195,88 14.999,28 15.044,28 17.551,66 16.911,16

DV DIRECTOR/A B 25 13.693,32 14.374,32 14.417,52 16.820,44 16.206,54

DV DIRECTOR/A B 25 13.556,16 14.303,16 14.346,12 16.737,14 16.126,32

DW DIRECTOR OFICINA EMPLEO D 18 6.410,76 6.630,36 6.650,28 7.758,66 7.475,58

D2 COORDINADOR A 30 20.378,40 20.930,40 20.993,28 24.492,16 23.598,26

D3 DIRECTOR OFICINA EMPLEO C 20 7.014,60 7.224,12 7.245,84 8.453,48 8.145,06

D5 DIVISIÓN A 29 18.537,12 19.242,36 19.300,20 22.516,90 21.695,10

EC ENCUADERNADOR D 14 4.038,12 4.095,48 4.107,84 4.792,48 4.617,62

ED EDUCADOR C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

ED EDUCADOR C 16 4.510,20 4.606,44 4.620,36 5.390,42 5.193,72

ED EDUCADOR C 16 2.474,28 2.662,20 2.670,24 3.115,28 3.001,60

ED EDUCADOR C 16 2.636,04 2.746,20 2.754,48 3.213,56 3.096,38

EE ENCARGADO D 17 6.190,32 6.516,00 6.535,56 7.624,82 7.346,64

EF ESPECIALISTA DE OFICIOS C 16 2.574,96 2.714,52 2.722,68 3.176,46 3.060,54

EG ESPECIALISTA ARTES GRAFICAS C 16 2.501,88 2.676,72 2.684,76 3.132,22 3.017,98

EH ENCARGADO GENERAL C 20 6.555,60 6.985,80 7.006,80 8.174,60 7.876,26

EI ENCARGADO C 18 3.758,88 3.816,60 3.828,12 4.466,14 4.303,18

EI ENCARGADO C 18 5.812,68 5.951,40 5.969,28 6.964,16 6.710,06

EI ENCARGADO D 18 3.964,68 4.222,20 4.234,92 4.940,74 4.760,42

EN ENCARGADO/A C 16 4.510,20 4.606,44 4.620,36 5.390,42 5.193,72

EQ JEFE EQUIPO D 17 6.268,08 6.556,32 6.576,00 7.672,00 7.392,00

ER ESPECIALISTA C 17 5.907,48 6.369,12 6.388,32 7.453,04 7.181,02

ER ESPECIALISTA D 17 5.907,48 6.369,12 6.388,32 7.453,04 7.181,02

ER ESPECIALISTA D 17 3.232,68 3.606,12 3.617,04 4.219,88 4.065,88

ES ESPECIALISTA B 22 6.956,64 7.081,44 7.102,80 8.286,60 7.984,20

E1 TECNICO INSTALACIONES EXPERIM. C 18 5.457,24 5.766,84 5.784,24 6.748,28 6.502,02

E2 ESPECIALISTA DE APOYO C 18 3.141,96 3.496,20 3.506,76 4.091,22 3.941,98

E2 ESPECIALISTA DE APOYO C 18 3.322,08 3.589,68 3.600,48 4.200,56 4.047,26

E2 ESPECIALISTA DE APOYO C 18 3.503,64 3.684,00 3.695,16 4.311,02 4.153,80

E2 ESPECIALISTA DE APOYO C 18 5.456,64 5.766,48 5.783,88 6.747,86 6.501,60

E2 ESPECIALISTA DE APOYO C 18 5.637,84 5.860,68 5.878,32 6.858,04 6.607,86

E2 ESPECIALISTA DE APOYO C 18 5.638,20 5.860,80 5.878,44 6.858,18 6.607,86

E3 ESTIMULADOR/A B 20 4.554,24 5.100,00 5.115,36 5.967,92 5.750,22

E4 ESTIBADOR-PORTUARIO E 12 2.838,00 3.003,12 3.012,24 3.514,28 3.386,04

E5 ENFERMERO SUBINSPECTOR B 22 9.884,04 10.083,48 10.113,84 11.799,48 11.368,84

FB FARMACEUTICO A 24 8.601,72 9.605,52 9.634,44 11.240,18 10.829,98

FI FISIOTERAPEUTA B 20 7.655,40 8.375,16 8.400,36 9.800,42 9.442,72

FM FARMACEUTICO SALUD PUBLICA A 24 10.415,04 10.829,64 10.862,16 12.672,52 12.210,10

FT FOTOCOMPOSITOR D 14 4.038,12 4.095,48 4.107,84 4.792,48 4.617,62

GD GESTOR SISTEMAS INFORMATICOS C 20 6.751,68 7.087,56 7.108,92 8.293,74 7.991,06

GE CONTRASTADOR METALES PRECIOSOS C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

GF GEOGRAFO A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

GH GOBERNANTE C 20 3.277,08 3.658,56 3.669,60 4.281,20 4.124,96

GI GESTOR SISTEMAS INFORMATICOS D 18 6.169,68 6.505,20 6.524,76 7.612,22 7.334,46

GJ GERENTE A 30 21.085,08 21.507,48 21.572,04 25.167,38 24.248,84

GM GUARDAMUELLES D 14 2.481,36 2.695,68 2.703,84 3.154,48 3.039,40

GO GOBERNANTE/A D 18 2.915,64 3.220,44 3.230,16 3.768,52 3.631,04

GR GERENTE A 28 18.052,08 18.632,76 18.688,68 21.803,46 21.007,70

GZ JEFE COMARCA FORESTAL D 17 6.162,84 6.501,72 6.521,28 7.608,16 7.330,54

G1 GOBERNANTE C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

G3 JEFE DE COMARCA MEDIOAMBIENTAL C 19 5.517,72 5.654,40 5.671,44 6.616,68 6.375,18

HA HISTORIADOR ARTE A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

HB HABILITADO GENERAL B 25 13.347,72 14.194,92 14.237,52 16.610,44 16.004,24

HG HABILITADO GENERAL C 22 11.740,20 12.564,84 12.602,64 14.703,08 14.166,46

IA ASISTENTE APOYO INVESTIGACION E 12 2.912,52 3.041,76 3.051,00 3.559,50 3.429,58

IC INSPECTOR DE CARRETERAS C 18 5.878,92 5.985,84 6.003,84 7.004,48 6.748,84

ID INTERVENTOR A 26 15.913,80 16.815,24 16.865,76 19.676,72 18.958,52

ID INTERVENTOR B 26 16.263,24 16.632,60 16.682,52 19.462,94 18.752,58

IE INVESTIGADOR COORDINAD.EQUIPO A 26 16.929,48 17.342,64 17.394,72 20.293,84 19.553,24

IF INVESTIGADOR A 26 16.588,32 17.165,52 17.217,12 20.086,64 19.353,60

IG INGENIERO A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

IH INTERVENTOR A 25 14.081,64 14.940,00 14.984,88 17.482,36 16.844,38
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IH INTERVENTOR B 25 13.556,16 14.303,16 14.346,12 16.737,14 16.126,32

II INFORMADOR/A C 16 2.618,52 2.737,20 2.745,48 3.203,06 3.086,16

IJ INVESTIGADOR A 24 11.926,08 12.314,40 12.351,36 14.409,92 13.884,08

IL INGENIERO INDUSTRIAL A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

IM INSPECTOR REVISION MAQUINARIA C 16 2.618,52 2.737,20 2.745,48 3.203,06 3.086,16

IN INSPECTOR GENERAL DE SERVICIOS A 28 17.297,52 17.820,72 17.874,24 20.853,28 20.092,24

IP INSPECTOR C 18 5.878,92 5.985,84 6.003,84 7.004,48 6.748,84

IS INSPECTOR A 24 11.763,96 12.230,16 12.266,88 14.311,36 13.789,02

IS INSPECTOR B 24 12.897,12 13.603,44 13.644,36 15.918,42 15.337,42

IT INGENIERO TECNICO B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

IV INTERVENTOR A 29 18.442,92 19.193,52 19.251,12 22.459,64 21.639,94

I1 INSPECTOR COORDINADOR B 26 16.304,28 16.653,84 16.703,88 19.487,86 18.776,66

I4 INSPECTOR/A A 30 20.963,16 21.444,24 21.508,68 25.093,46 24.177,58

JA JEFE DE SECRETARIA C 18 3.193,68 3.523,20 3.533,88 4.122,86 3.972,50

JA JEFE DE SECRETARIA D 18 3.193,68 3.523,20 3.533,88 4.122,86 3.972,50

JA JEFE DE SECRETARIA D 18 3.322,08 3.589,68 3.600,48 4.200,56 4.047,26

JA JEFE DE SECRETARIA C 18 5.578,80 5.830,08 5.847,60 6.822,20 6.573,28

JA JEFE DE SECRETARIA C 18 3.322,08 3.589,68 3.600,48 4.200,56 4.047,26

JA JEFE DE SECRETARIA D 18 5.578,80 5.830,08 5.847,60 6.822,20 6.573,28

JC JEFE SECCION A 25 8.047,32 8.892,48 8.919,24 10.405,78 10.026,10

JC JEFE SECCION C 25 13.300,80 14.170,56 14.213,16 16.582,02 15.976,80

JC JEFE SECCION B 25 14.140,68 14.606,64 14.650,56 17.092,32 16.468,48

JC JEFE SECCION B 25 13.815,24 14.437,68 14.481,00 16.894,50 16.277,94

JC JEFE SECCION B 25 13.670,40 14.362,44 14.405,64 16.806,58 16.193,24

JC JEFE SECCION B 25 13.556,16 14.303,16 14.346,12 16.737,14 16.126,32

JC JEFE SECCION B 25 13.347,72 14.194,92 14.237,52 16.610,44 16.004,24

JC JEFE SECCION A 25 14.340,72 15.074,52 15.119,76 17.639,72 16.996,00

JC JEFE SECCION A 25 14.195,88 14.999,28 15.044,28 17.551,66 16.911,16

JC JEFE SECCION A 25 14.081,64 14.940,00 14.984,88 17.482,36 16.844,38

JC JEFE SECCION A 25 13.873,44 14.832,00 14.876,52 17.355,94 16.722,58

JE JEFE AREA OFICINA EMPLEO B 20 4.683,72 5.167,32 5.182,92 6.046,74 5.826,10

JE JEFE AREA OFICINA EMPLEO C 20 6.677,40 7.049,04 7.070,28 8.248,66 7.947,66

JF JEFE AREA OFICINA DE EMPLEO B 22 4.035,48 4.381,68 4.394,88 5.127,36 4.940,32

JG AUXILIAR ESPECIALISTA C 17 5.583,12 5.976,12 5.994,12 6.993,14 6.737,92

JG AUXILIAR ESPECIALISTA D 17 3.232,68 3.606,12 3.617,04 4.219,88 4.065,88

JG AUXILIAR ESPECIALISTA D 17 3.369,12 3.676,92 3.687,96 4.302,62 4.145,68

JG AUXILIAR ESPECIALISTA D 17 5.907,48 6.369,12 6.388,32 7.453,04 7.181,02

JG AUXILIAR ESPECIALISTA D 17 3.412,68 3.699,60 3.710,76 4.329,22 4.171,30

JH JEFE DE MANTENIMIENTO D 17 6.058,44 6.447,48 6.466,92 7.544,74 7.269,36

JI JEFE C 20 3.275,16 3.657,60 3.668,64 4.280,08 4.123,98

JI JEFE C 20 3.455,16 3.751,08 3.762,36 4.389,42 4.229,26

JI JEFE C 20 3.277,08 3.658,56 3.669,60 4.281,20 4.124,96

JI JEFE C 20 3.326,64 3.684,24 3.695,40 4.311,30 4.153,94

JI JEFE C 20 6.677,40 7.049,04 7.070,28 8.248,66 7.947,66

JI JEFE C 20 6.810,72 7.118,28 7.139,64 8.329,58 8.025,64

JJ JEFE AREA OFICINA EMPLEO D 18 3.858,36 4.167,00 4.179,60 4.876,20 4.698,26

JJ JEFE AREA OFICINA EMPLEO D 18 6.110,64 6.474,60 6.494,04 7.576,38 7.299,88

JK JEFE B 24 12.662,64 13.481,64 13.522,20 15.775,90 15.200,08

JM JEFE B 23 13.138,44 13.560,60 13.601,40 15.868,30 15.289,12

JP JEFE C 22 11.511,60 12.446,16 12.483,60 14.564,20 14.032,62

JP JEFE C 22 11.740,20 12.564,84 12.602,64 14.703,08 14.166,46

JS JEFE DE SERVICIO A 28 16.934,52 17.632,20 17.685,12 20.632,64 19.879,58

JS JEFE DE SERVICIO A 28 17.203,32 17.771,88 17.825,28 20.796,16 20.037,22

JS JEFE DE SERVICIO A 28 18.052,08 18.632,76 18.688,68 21.803,46 21.007,70

JS JEFE DE SERVICIO A 28 17.383,20 17.865,24 17.918,88 20.905,36 20.142,36

JS JEFE DE SERVICIO A 28 17.297,52 17.820,72 17.874,24 20.853,28 20.092,24

JS JEFE DE SERVICIO A 28 17.075,76 17.705,52 17.758,68 20.718,46 19.962,32

JU JEFE DE UNIDAD C 22 11.740,20 12.564,84 12.602,64 14.703,08 14.166,46

JV JEFE SERVICIO A 26 16.740,60 17.468,16 17.520,60 20.440,70 19.694,64

JV JEFE SERVICIO A 26 16.782,72 17.490,00 17.542,56 20.466,32 19.719,42

JV JEFE SERVICIO A 26 17.110,08 17.660,04 17.713,08 20.665,26 19.911,08

JV JEFE SERVICIO B 26 17.291,64 17.754,36 17.807,64 20.775,58 20.017,34
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JV JEFE SERVICIO B 26 17.205,96 17.709,84 17.763,00 20.723,50 19.967,22

JV JEFE SERVICIO B 26 17.110,08 17.660,04 17.713,08 20.665,26 19.911,08

JV JEFE SERVICIO B 26 16.868,40 17.534,64 17.587,32 20.518,54 19.769,68

JV JEFE SERVICIO B 26 16.842,96 17.521,32 17.574,00 20.503,00 19.754,70

JV JEFE SERVICIO B 26 16.782,72 17.490,00 17.542,56 20.466,32 19.719,42

JV JEFE SERVICIO B 26 16.740,60 17.468,16 17.520,60 20.440,70 19.694,64

JV JEFE SERVICIO A 26 16.868,40 17.534,64 17.587,32 20.518,54 19.769,68

JW JEFE A 25 8.047,32 8.892,48 8.919,24 10.405,78 10.026,10

JW JEFE A 25 14.081,64 14.940,00 14.984,88 17.482,36 16.844,38

JW JEFE B 25 13.347,72 14.194,92 14.237,52 16.610,44 16.004,24

JW JEFE B 25 13.556,16 14.303,16 14.346,12 16.737,14 16.126,32

JW JEFE A 25 14.666,40 15.243,72 15.289,56 17.837,82 17.186,82

JW JEFE A 25 14.458,08 15.135,48 15.180,96 17.711,12 17.064,74

JW JEFE B 25 13.932,36 14.498,40 14.541,96 16.965,62 16.346,40

JW JEFE C 25 13.347,72 14.194,92 14.237,52 16.610,44 16.004,24

JZ JEFE DE ZONA D 16 6.288,72 6.710,52 6.730,68 7.852,46 7.565,88

J1 JEFE A 26 16.216,08 16.972,08 17.023,08 19.860,26 19.135,48

J1 JEFE B 26 15.934,08 16.461,72 16.511,16 19.263,02 18.559,94

J2 JEFE AREA D 18 6.110,64 6.474,60 6.494,04 7.576,38 7.299,88

J4 JEFE C 18 5.456,64 5.766,48 5.783,88 6.747,86 6.501,60

J4 JEFE C 18 5.878,92 5.985,84 6.003,84 7.004,48 6.748,84

J4 JEFE D 18 3.575,52 4.020,12 4.032,24 4.704,28 4.532,64

J4 JEFE D 18 5.988,72 6.411,36 6.430,68 7.502,46 7.228,76

J4 JEFE D 18 6.210,36 6.526,44 6.546,12 7.637,14 7.358,40

J4 JEFE D 18 6.243,96 6.543,72 6.563,40 7.657,30 7.377,86

J5 JEFE D 16 3.439,80 3.857,04 3.868,68 4.513,46 4.348,82

J5 JEFE D 16 3.441,96 3.858,24 3.869,88 4.514,86 4.350,08

J5 JEFE D 16 6.033,36 6.577,92 6.597,72 7.697,34 7.416,50

J6 JEFE A 28 16.874,16 17.601,00 17.653,92 20.596,24 19.844,58

J6 JEFE A 28 17.075,76 17.705,52 17.758,68 20.718,46 19.962,32

J6 JEFE A 28 17.089,20 17.712,60 17.765,76 20.726,72 19.970,30

J6 JEFE A 28 17.203,32 17.771,88 17.825,28 20.796,16 20.037,22

J6 JEFE A 28 18.052,08 18.632,76 18.688,68 21.803,46 21.007,70

J7 COORDINADOR B 26 15.388,08 16.178,16 16.226,76 18.931,22 18.240,32

J8 JEFE DE ZONA MEDIOAMBIENTAL C 18 5.647,80 5.865,72 5.883,36 6.863,92 6.613,46

LA INSPECTOR JEFE B 25 13.556,16 14.303,16 14.346,12 16.737,14 16.126,32

LA INSPECTOR JEFE B 25 14.054,28 14.561,76 14.605,56 17.039,82 16.417,94

LC LETRADO A 29 18.939,12 19.451,04 19.509,48 22.761,06 21.930,30

LM AYUDANTE DE SERVICIOS E 12 2.657,88 2.909,52 2.918,28 3.404,66 3.280,48

LM AYUDANTE DE SERVICIOS E 12 2.659,92 2.910,48 2.919,24 3.405,78 3.281,60

LO LOGOPEDA B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

LR AUXILIAR ESPECIALISTA D 17 3.369,12 3.676,92 3.687,96 4.302,62 4.145,68

LR AUXILIAR ESPECIALISTA D 17 5.907,48 6.369,12 6.388,32 7.453,04 7.181,02

MA MEDICO A 24 16.351,68 17.264,04 17.315,88 20.201,86 19.464,62

MD MEDICO A 24 9.234,48 10.372,32 10.403,52 12.137,44 11.694,48

MD MEDICO A 24 11.047,80 11.596,44 11.631,24 13.569,78 13.074,60

MD MEDICO A 24 9.451,44 10.485,00 10.516,56 12.269,32 11.821,60

MG MOZO E 12 2.794,32 2.980,44 2.989,44 3.487,68 3.360,42

MG MOZO E 12 2.910,36 3.040,56 3.049,80 3.558,10 3.428,32

MN AYUDANTE MECANICO E 12 2.794,32 2.980,44 2.989,44 3.487,68 3.360,42

MO MECANICO INSPECTOR C 16 3.857,52 3.874,68 3.886,32 4.534,04 4.368,56

MQ MAQUINISTA D 14 4.038,12 4.095,48 4.107,84 4.792,48 4.617,62

M1 OFICIAL SERVICIOS TECNICOS D 16 3.439,80 3.857,04 3.868,68 4.513,46 4.348,82

M3 CONSERVADOR DE MUSEOS A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

M4 AYUDANTE DE MUSEOS B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

M5 AGENTE MEDIOAMBIENTAL C 17 4.455,24 4.474,20 4.487,64 5.235,58 5.044,62

N5 AUXILIAR COORDINADOR C 18 5.578,80 5.830,08 5.847,60 6.822,20 6.573,28

N5 AUXILIAR COORDINADOR D 18 3.625,08 4.045,92 4.058,16 4.734,52 4.561,76

N5 AUXILIAR COORDINADOR D 18 3.753,36 4.112,52 4.124,88 4.812,36 4.636,80

N5 AUXILIAR COORDINADOR D 18 6.110,64 6.474,60 6.494,04 7.576,38 7.299,88

N5 AUXILIAR COORDINADOR D 18 6.215,04 6.528,84 6.548,52 7.639,94 7.361,20

N5 AUXILIAR COORDINADOR D 18 6.303,00 6.574,56 6.594,36 7.693,42 7.412,72
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N7 JEFE NEGOCIADO B 20 4.450,56 5.046,24 5.061,48 5.905,06 5.689,60

N7 JEFE NEGOCIADO B 20 6.735,84 7.119,84 7.141,20 8.331,40 8.027,32

N7 JEFE NEGOCIADO B 20 6.840,48 7.174,20 7.195,80 8.395,10 8.088,78

N7 JEFE NEGOCIADO C 20 3.326,64 3.684,24 3.695,40 4.311,30 4.153,94

N7 JEFE NEGOCIADO C 20 3.455,16 3.751,08 3.762,36 4.389,42 4.229,26

N7 JEFE NEGOCIADO C 20 6.677,40 7.049,04 7.070,28 8.248,66 7.947,66

N7 JEFE NEGOCIADO C 20 6.781,80 7.103,16 7.124,52 8.311,94 8.008,56

N9 JEFE NEGOCIADO B 21 4.139,52 4.669,32 4.683,36 5.463,92 5.264,56

OA OPERADOR DE AFOROS E 14 4.355,52 4.539,60 4.553,28 5.312,16 5.118,40

OC AUXILIAR EN MICROINFORMATICA D 17 6.058,44 6.447,48 6.466,92 7.544,74 7.269,36

OF OPERADOR RESTITUIDOR C 16 2.800,08 2.831,52 2.840,04 3.313,38 3.192,56

OG AYUDANTE C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

OL ORIENTADOR/A LABORAL B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

OR OPERADOR DE TRANSMISIONES D 16 3.801,36 4.044,84 4.057,08 4.733,26 4.560,50

O1 ORDENANZA E 13 2.450,40 2.658,12 2.666,16 3.110,52 2.997,12

O1 ORDENANZA E 13 3.670,32 3.882,84 3.894,60 4.543,70 4.377,94

O2 ORDENANZA-REPARTIDOR E 13 2.858,28 3.150,96 3.160,44 3.687,18 3.552,64

O2 ORDENANZA-REPARTIDOR E 13 4.298,04 4.489,92 4.503,48 5.254,06 5.062,40

O5 ORDENANZA E 12 2.657,88 2.909,52 2.918,28 3.404,66 3.280,48

O5 ORDENANZA E 12 2.713,08 2.938,32 2.947,20 3.438,40 3.312,96

PA PEON E 12 2.693,64 2.928,12 2.937,00 3.426,50 3.301,48

PA PEON E 12 4.096,80 4.226,16 4.238,88 4.945,36 4.764,90

PD PERIODISTA A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

PD PERIODISTA A 22 11.141,76 12.374,88 12.412,08 14.480,76 13.952,26

PF PROFESOR B 20 7.391,64 8.055,48 8.079,72 9.426,34 9.082,36

PG ANALISTA DE APLICACIONES B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

PG ANALISTA DE APLICACIONES B 20 6.632,76 7.066,32 7.087,56 8.268,82 7.967,12

PH TECNICO DE PREVENCION C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

PI PSICOMOTRICISTA B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

PM COORDINADOR DE ORDENANZAS E 14 3.949,68 4.165,20 4.177,80 4.874,10 4.696,30

PN PROFESOR A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

PO ESPECIALISTA EN INFORMATICA C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

PO ESPECIALISTA EN INFORMATICA C 16 4.510,20 4.606,44 4.620,36 5.390,42 5.193,72

PS PROFESOR DE INVESTIGACION A 28 18.195,96 18.707,64 18.763,80 21.891,10 21.092,12

PT PATRON EMBARCACION D 16 6.227,04 6.678,36 6.698,40 7.814,80 7.529,62

P1 PASTOR D 14 3.905,40 4.026,48 4.038,60 4.711,70 4.539,78

P2 TECNICO EN CAPACITACION B 22 6.636,60 6.915,24 6.936,00 8.092,00 7.796,74

P2 TECNICO EN CAPACITACION B 22 6.891,72 7.047,72 7.068,96 8.247,12 7.946,12

P2 TECNICO EN CAPACITACION B 22 6.956,64 7.081,44 7.102,80 8.286,60 7.984,20

P3 INSP.SUP.SEGURIDAD Y SALUD LAB A 24 11.763,96 12.230,16 12.266,88 14.311,36 13.789,02

P4 SOCIOLOGO A 22 8.374,08 9.754,92 9.784,20 11.414,90 10.998,26

P5 PSICOLOGO A 22 8.374,08 9.754,92 9.784,20 11.414,90 10.998,26

P5 PSICOLOGO A 22 8.535,96 9.839,04 9.868,56 11.513,32 11.093,18

P6 PEDAGOGO A 22 8.374,08 9.754,92 9.784,20 11.414,90 10.998,26

P6 PEDAGOGO A 22 8.535,96 9.839,04 9.868,56 11.513,32 11.093,18

P7 PASTOR D 16 5.993,76 6.557,28 6.576,96 7.673,12 7.393,12

P8 INSPECT.TEC.SEGUR.Y SALUD LAB. B 22 6.992,64 7.100,04 7.121,40 8.308,30 8.005,06

QM QUIMICO A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

RB AYUDANTE C 16 2.574,96 2.714,52 2.722,68 3.176,46 3.060,54

RC ARQUEOLOGO A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

RD RECAUDADOR ADJUNTO B 25 13.670,40 14.362,44 14.405,64 16.806,58 16.193,24

RE RESTAURADOR A 24 11.785,08 12.241,08 12.277,92 14.324,24 13.801,48

RH AGENTE RECAUDACION D 14 2.481,36 2.695,68 2.703,84 3.154,48 3.039,40

RQ AGENTE RECAUDACION C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

RS RESPONSABLE C 17 5.907,48 6.369,12 6.388,32 7.453,04 7.181,02

RS RESPONSABLE D 17 5.907,48 6.369,12 6.388,32 7.453,04 7.181,02

RT RESTAURADOR DE APOYO B 22 9.570,84 9.642,12 9.671,16 11.283,02 10.871,28

SD JEFE SECCION C 22 11.740,20 12.564,84 12.602,64 14.703,08 14.166,46

SE SECRETARIO A 28 17.203,32 17.771,88 17.825,28 20.796,16 20.037,22

SE SECRETARIO A 28 18.052,08 18.632,76 18.688,68 21.803,46 21.007,70

SH SUBINSPECTOR C 20 6.555,60 6.985,80 7.006,80 8.174,60 7.876,26

SH SUBINSPECTOR C 20 6.677,40 7.049,04 7.070,28 8.248,66 7.947,66
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SI SUPERVISOR C 20 3.275,16 3.657,60 3.668,64 4.280,08 4.123,98

SL TECNICO SALUD PUBLICA A 24 7.455,96 8.175,84 8.200,44 9.567,18 9.218,02

SL TECNICO SALUD PUBLICA A 24 11.406,36 11.409,96 11.444,28 13.351,66 12.864,46

SM SUBGOBERNANTE/A D 16 3.441,96 3.858,24 3.869,88 4.514,86 4.350,08

SP PSICOPEDAGOGO A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

SS ASISTENTE SOCIAL/D.T.S. B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

SS ASISTENTE SOCIAL/D.T.S. B 20 4.596,24 5.121,72 5.137,20 5.993,40 5.774,72

SS ASISTENTE SOCIAL/D.T.S. B 20 4.743,96 5.198,52 5.214,12 6.083,14 5.861,24

SS ASISTENTE SOCIAL/D.T.S. B 20 4.434,48 5.037,84 5.052,96 5.895,12 5.680,08

ST SECRETARIO A 30 17.203,32 17.771,88 17.825,28 20.796,16 20.037,22

ST SECRETARIO A 30 21.085,08 21.507,48 21.572,04 25.167,38 24.248,84

SU SUBALTERNO E 12 2.657,88 2.909,52 2.918,28 3.404,66 3.280,48

SU SUBALTERNO E 12 2.659,92 2.910,48 2.919,24 3.405,78 3.281,60

SU SUBALTERNO E 12 2.693,64 2.928,12 2.937,00 3.426,50 3.301,48

SV SUBINSPECTOR MEDIOAMBIENTAL C 20 6.711,60 7.066,80 7.088,04 8.269,38 7.967,68

SW SUBALTERNO REPARTIDOR E 13 2.858,28 3.150,96 3.160,44 3.687,18 3.552,64

SW SUBALTERNO REPARTIDOR E 13 4.298,04 4.489,92 4.503,48 5.254,06 5.062,40

S1 AUXILIAR SECRETARIA D 16 6.279,96 6.643,80 6.663,84 7.774,48 7.490,84

S2 AUX.SECRETARIA/O CONSEJERO D 16 6.279,96 6.643,80 6.663,84 7.774,48 7.490,84

S3 SECRETARIA/O C 17 6.762,24 7.172,28 7.193,88 8.392,86 8.086,54

S3 SECRETARIA/O D 17 6.545,04 6.909,00 6.929,76 8.084,72 7.789,74

S4 SECRETARIA/O DEL SR.PRESIDENTE C 18 12.529,92 12.749,52 12.787,80 14.919,10 14.374,64

S4 SECRETARIA/O DEL SR.PRESIDENTE D 18 12.529,92 12.749,52 12.787,80 14.919,10 14.374,64

S5 SECRETARIA/O CONSEJERO C 18 6.919,80 7.187,88 7.209,48 8.411,06 8.104,18

S5 SECRETARIA/O CONSEJERO D 18 6.774,72 7.012,08 7.033,20 8.205,40 7.905,94

S6 SECRETARIA/O C 17 6.955,56 7.350,24 7.372,32 8.601,04 8.287,16

S6 SECRETARIA/O D 17 6.810,48 7.174,44 7.196,04 8.395,38 8.089,06

S8 SECRETARIA A 28 17.203,32 17.771,88 17.825,28 20.796,16 20.037,22

TA TECNICO C 20 3.275,16 3.657,60 3.668,64 4.280,08 4.123,98

TA TECNICO C 20 6.677,40 7.049,04 7.070,28 8.248,66 7.947,66

TA TECNICO C 20 6.737,04 7.080,00 7.101,24 8.284,78 7.982,52

TA TECNICO C 20 6.555,60 6.985,80 7.006,80 8.174,60 7.876,26

TA TECNICO C 20 3.636,60 3.845,16 3.856,80 4.499,60 4.335,38

TB TECNICO A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

TB TECNICO C 22 11.740,20 12.564,84 12.602,64 14.703,08 14.166,46

TC TECNICO GESTION A 24 7.200,72 8.043,36 8.067,60 9.412,20 9.068,78

TC TECNICO GESTION B 24 8.656,92 9.631,20 9.660,12 11.270,14 10.858,82

TC TECNICO GESTION B 24 12.897,12 13.603,44 13.644,36 15.918,42 15.337,42

TC TECNICO GESTION B 24 12.662,64 13.481,64 13.522,20 15.775,90 15.200,08

TC TECNICO GESTION B 24 8.401,44 9.498,48 9.527,04 11.114,88 10.709,30

TC TECNICO GESTION A 24 8.116,80 9.153,60 9.181,08 10.711,26 10.320,38

TC TECNICO GESTION A 24 11.529,48 12.108,36 12.144,72 14.168,84 13.651,68

TC TECNICO GESTION A 24 11.763,96 12.230,16 12.266,88 14.311,36 13.789,02

TC TECNICO GESTION B 24 8.295,60 9.443,52 9.471,96 11.050,62 10.647,28

TC TECNICO GESTION A 24 10.613,40 10.998,24 11.031,24 12.869,78 12.400,08

TC TECNICO GESTION A 24 8.010,96 9.098,64 9.126,00 10.647,00 10.258,50

TE TECNICO EMPLEO Y FORMACION B 20 4.450,56 5.046,24 5.061,48 5.905,06 5.689,60

TE TECNICO EMPLEO Y FORMACION B 20 4.683,72 5.167,32 5.182,92 6.046,74 5.826,10

TF TELEFONISTA D 14 2.481,36 2.695,68 2.703,84 3.154,48 3.039,40

TH OFICIAL D 17 6.265,56 6.555,12 6.574,80 7.670,60 7.390,74

TI AUXILIAR LABORATORIO D 14 2.517,12 2.714,28 2.722,44 3.176,18 3.060,26

TI AUXILIAR LABORATORIO D 14 2.617,80 2.766,60 2.775,00 3.237,50 3.119,34

TJ TECNICO ANÁLISIS A 24 12.015,72 12.360,84 12.398,04 14.464,38 13.936,44

TL TECNICO C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

TL TECNICO C 16 6.487,56 6.504,60 6.524,16 7.611,52 7.333,76

TM TECNICO B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

TN TERAPEUTA C 17 2.288,76 2.462,16 2.469,60 2.881,20 2.776,06

TN TERAPEUTA C 17 2.324,52 2.480,76 2.488,32 2.903,04 2.797,20

TO TECNICO A 26 16.216,08 16.972,08 17.023,08 19.860,26 19.135,48

TO TECNICO B 26 15.690,60 16.335,24 16.384,32 19.115,04 18.417,42

TO TECNICO B 26 16.019,76 16.506,24 16.555,80 19.315,10 18.610,20

TO TECNICO B 26 15.388,08 16.178,16 16.226,76 18.931,22 18.240,32
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TQ TECNICO APOYO A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

TQ TECNICO APOYO A 22 11.338,08 12.476,88 12.514,32 14.600,04 14.067,20

TQ TECNICO APOYO B 22 3.802,32 4.260,60 4.273,44 4.985,68 4.803,82

TQ TECNICO APOYO B 22 6.636,60 6.915,24 6.936,00 8.092,00 7.796,74

TQ TECNICO APOYO B 22 6.832,92 7.017,24 7.038,36 8.211,42 7.911,82

TQ TECNICO APOYO B 22 4.035,48 4.381,68 4.394,88 5.127,36 4.940,32

TQ TECNICO APOYO B 22 3.750,72 4.233,84 4.246,56 4.954,32 4.773,58

TQ TECNICO APOYO A 22 8.291,64 9.712,20 9.741,36 11.364,92 10.950,24

TQ TECNICO APOYO A 22 11.141,76 12.374,88 12.412,08 14.480,76 13.952,26

TR TECNICO B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

TR TECNICO B 20 6.451,80 6.972,48 6.993,48 8.159,06 7.861,28

TR TECNICO B 20 4.434,48 5.037,84 5.052,96 5.895,12 5.680,08

TR TECNICO B 20 4.596,24 5.121,72 5.137,20 5.993,40 5.774,72

TS TECNICO SUPERIOR A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

TT TECNICO B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

TT TECNICO B 20 9.009,36 9.782,64 9.812,04 11.447,38 11.029,62

TT TECNICO C 20 3.275,16 3.657,60 3.668,64 4.280,08 4.123,98

TT TECNICO C 20 6.555,60 6.985,80 7.006,80 8.174,60 7.876,26

TT TECNICO C 20 6.677,40 7.049,04 7.070,28 8.248,66 7.947,66

TT TECNICO B 20 6.614,04 7.056,60 7.077,84 8.257,48 7.956,20

TT TECNICO B 20 4.578,84 5.112,72 5.128,08 5.982,76 5.764,50

TV INSPECTOR B 22 6.992,64 7.100,04 7.121,40 8.308,30 8.005,06

TW JEFE ESTACION ITV B 22 7.067,64 7.138,92 7.160,40 8.353,80 8.049,02

TZ TECNICO OCA B 24 12.662,64 13.481,64 13.522,20 15.775,90 15.200,08

T1 OFICIAL C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

T1 OFICIAL D 16 3.441,96 3.858,24 3.869,88 4.514,86 4.350,08

T1 OFICIAL D 16 6.033,36 6.577,92 6.597,72 7.697,34 7.416,50

T1 OFICIAL D 16 6.207,48 6.668,28 6.688,32 7.803,04 7.518,28

T1 OFICIAL D 16 6.288,72 6.710,52 6.730,68 7.852,46 7.565,88

T2 AYUDANTE DE INTERNADO E 12 2.659,92 2.910,48 2.919,24 3.405,78 3.281,60

T3 MAESTRO D 18 3.573,60 4.019,28 4.031,40 4.703,30 4.531,66

T3 MAESTRO D 18 3.575,52 4.020,12 4.032,24 4.704,28 4.532,64

T4 OFICIAL DE PRIMERA D 16 3.439,80 3.857,04 3.868,68 4.513,46 4.348,82

T4 OFICIAL DE PRIMERA D 16 3.441,96 3.858,24 3.869,88 4.514,86 4.350,08

T4 OFICIAL DE PRIMERA D 16 3.576,24 3.927,96 3.939,84 4.596,48 4.428,76

T4 OFICIAL DE PRIMERA D 16 3.619,80 3.950,64 3.962,52 4.622,94 4.454,24

T4 OFICIAL DE PRIMERA D 16 3.801,36 4.044,84 4.057,08 4.733,26 4.560,50

T4 OFICIAL DE PRIMERA D 16 6.227,04 6.678,36 6.698,40 7.814,80 7.529,62

T4 OFICIAL DE PRIMERA D 16 6.288,72 6.710,52 6.730,68 7.852,46 7.565,88

T5 AYUDANTE TECNIC0 C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

T6 TECNICO GESTION A 25 13.826,28 14.807,40 14.851,92 17.327,24 16.694,86

T6 TECNICO GESTION A 25 14.081,64 14.940,00 14.984,88 17.482,36 16.844,38

T6 TECNICO GESTION A 25 14.195,88 14.999,28 15.044,28 17.551,66 16.911,16

T6 TECNICO GESTION A 25 14.340,72 15.074,52 15.119,76 17.639,72 16.996,00

T6 TECNICO GESTION A 25 14.422,80 15.117,12 15.162,48 17.689,56 17.044,02

T6 TECNICO GESTION B 25 8.319,12 9.221,88 9.249,60 10.791,20 10.397,38

T6 TECNICO GESTION B 25 13.300,80 14.170,56 14.213,16 16.582,02 15.976,80

T6 TECNICO GESTION B 25 13.347,72 14.194,92 14.237,52 16.610,44 16.004,24

T6 TECNICO GESTION B 25 13.556,16 14.303,16 14.346,12 16.737,14 16.126,32

T6 TECNICO GESTION B 25 13.670,40 14.362,44 14.405,64 16.806,58 16.193,24

T7 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO E 12 2.659,92 2.910,48 2.919,24 3.405,78 3.281,60

T7 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO E 12 3.796,56 4.092,12 4.104,48 4.788,56 4.613,84

T8 AYUDANTE DE COCINA E 12 2.659,92 2.910,48 2.919,24 3.405,78 3.281,60

T9 ARQUITECTO TECNICO B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

UJ JEFE UNIDAD TECNICA C 20 3.847,68 3.954,72 3.966,60 4.627,70 4.458,86

UM TECNICO VALORACION B 22 4.268,88 4.503,00 4.516,56 5.269,32 5.077,10

VI VICEINTERVENTOR A 30 20.963,16 21.444,24 21.508,68 25.093,46 24.177,58

VO VIGILANTE D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

VO VIGILANTE D 14 2.661,48 2.789,16 2.797,56 3.263,82 3.144,82

VS VIGILANTE SEGURIDAD D 14 4.038,12 4.095,48 4.107,84 4.792,48 4.617,62

V2 VERIFICADOR COORDINADOR D 18 6.110,64 6.474,60 6.494,04 7.576,38 7.299,88

V4 CONDUCTOR D 16 6.227,04 6.678,36 6.698,40 7.814,80 7.529,62

V5 VERIFICADOR C 16 2.829,84 2.847,00 2.855,64 3.331,58 3.210,06

V7 CONDUCTOR PARQUE MOVIL REGION. D 18 6.410,76 6.630,36 6.650,28 7.758,66 7.475,58
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ZC LAVANDERO/A D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

ZD ALMACENERO D 14 2.481,36 2.695,68 2.703,84 3.154,48 3.039,40

ZF PLANCHADORA D 14 2.481,36 2.695,68 2.703,84 3.154,48 3.039,40

ZG MAQUINISTA D 14 2.517,12 2.714,28 2.722,44 3.176,18 3.060,26

ZG MAQUINISTA D 14 2.617,80 2.766,60 2.775,00 3.237,50 3.119,34

ZH AUXILIAR DE SERVICIOS D 14 2.481,36 2.695,68 2.703,84 3.154,48 3.039,40

ZK BASCULERO D 14 2.661,48 2.789,16 2.797,56 3.263,82 3.144,82

ZL MECANICO Y SITUACIONES D 16 6.389,52 6.762,72 6.783,12 7.913,64 7.624,82

ZM AUXILIAR D 14 3.782,52 3.962,64 3.974,64 4.637,08 4.467,96

ZN COCINERO/A DE PRIMERA D 16 3.441,96 3.858,24 3.869,88 4.514,86 4.350,08

ZP AUX.TAREAS PESCA Y ACUICULTURA D 16 5.993,76 6.557,28 6.576,96 7.673,12 7.393,12

ZS OPERADOR D 14 2.843,04 2.883,48 2.892,24 3.374,28 3.251,22

ZT AUXILIAR FORESTAL D 14 2.517,12 2.714,28 2.722,44 3.176,18 3.060,26

Z1 ELECTRICISTA D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

Z2 COCINERO/A D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

Z3 AUXILIAR AGRARIO D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

Z3 AUXILIAR AGRARIO D 14 2.517,12 2.714,28 2.722,44 3.176,18 3.060,26

Z4 AUXILIAR MANTENIMIENTO D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

Z5 MECANICO D 14 2.617,80 2.766,60 2.775,00 3.237,50 3.119,34

Z5 MECANICO D 14 2.734,08 2.826,96 2.835,48 3.308,06 3.187,38

Z6 JARDINERO/A D 14 2.481,36 2.695,68 2.703,84 3.154,48 3.039,40

Z7 PELUQUERO/A D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

Z8 ALBAÑIL D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

Z8 ALBAÑIL D 14 2.661,48 2.789,16 2.797,56 3.263,82 3.144,82

Anexo II

Modificación de la cuantía del complemento específico para el Personal Laboral.

        C.E. 2010 tras la reducción

     C.E. 2009 Incrementado con C.E. 2010 tras C.E. 2010 en formato de 14 pagas 3,65% en formato 14 pagas

CAT DENOMINACIÓN G NIV C.E. 2009. el 15% Homologación. subida del 0,3%.  (hasta 31/05/2010) (desde 01/06/2010)

ALX00 TECNICOS TITULADOS SUPERIORES 

 A EXTING. A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX00 TECNICOS TITULADOS SUPERIORES 

 A EXTING. A 26 14.271,12   15.962,64   16.010,64   18.679,08   17.997,42  

ALX07 QUIMICO A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX07 QUIMICO A 26 14.271,12   15.962,64   16.010,64   18.679,08   17.997,42  

ALX10 MEDICO A 24 10.183,20   11.657,76   11.692,80   13.641,60   13.143,76  

ALX10 MEDICO A 24 11.047,80   11.596,44   11.631,24   13.569,78   13.074,60  

ALX10 MEDICO A 24 13.596,12   14.612,76   14.656,68   17.099,46   16.475,34  

ALX11 VETERINARIO A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX11 VETERINARIO A 24 8.313,24   9.255,96   9.283,80   10.831,10   10.435,88  

ALX12 BIOLOGO A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX12 BIOLOGO A 26 14.271,12   15.962,64   16.010,64   18.679,08   17.997,42  

ALX13 LCDO. EN DERECHO A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX14 INGENIERO AGRONOMO A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX14 INGENIERO AGRONOMO A 26 14.271,12   15.962,64   16.010,64   18.679,08   17.997,42  

ALX19 ARQUITECTO A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX42 ANALISTA DE SISTEMAS A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX48 INVESTIGADOR AGRARIO A 26 14.271,12   15.962,64   16.010,64   18.679,08   17.997,42  

ALX51 SUPERIOR DE ADMINISTRACION A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX56 GEOGRAFO A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX59 SOCIOLOGIA A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

ALX60 INGENIERO QUIMICO A 26 14.271,12   15.962,64   16.010,64   18.679,08   17.997,42  

ALX61 LABORATORIO A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

AL000 TECNICOS TITULADOS SUPERIORES A 22 8.255,88   9.693,60   9.722,76   11.343,22   10.929,24  

BLX01 EDUCACION EN INTERVENCION SOCIAL B 20 4.596,24   5.121,72   5.137,20   5.993,40   5.774,72  

BLX02 A.T.S./D.U.E. B 20 7.391,64   8.055,48   8.079,72   9.426,34   9.082,36  

BLX03 PROGRAMADOR DE PRIMERA B 18 4.814,16   5.522,64   5.539,32   6.462,54   6.226,78  

BLX04 ARQUITECTO TECNICO B 20 4.398,72   5.019,24   5.034,36   5.873,42   5.659,08  

BLX09 ASISTENTE SOCIAL B 20 4.312,80   4.890,24   4.905,00   5.722,50   5.513,76  

BLX09 ASISTENTE SOCIAL B 20 4.596,24   5.121,72   5.137,20   5.993,40   5.774,72  

BLX09 ASISTENTE SOCIAL B 20 4.434,48   5.037,84   5.052,96   5.895,12   5.680,08  
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BLX10 INGENIERO TECNICO AGRICOLA B 20 4.398,72   5.019,24   5.034,36   5.873,42   5.659,08  

BLX10 INGENIERO TECNICO AGRICOLA B 20 5.333,40   5.504,64   5.521,20   6.441,40   6.206,34  

BLX18 FISIOTERAPEUTA B 20 7.655,40   8.375,16   8.400,36   9.800,42   9.442,72  

BLX20 DOCUMENTALISTA B 20 3.305,28   3.925,80   3.937,68   4.593,96   4.426,38  

BLX20 DOCUMENTALISTA B 20 4.578,84   5.112,72   5.128,08   5.982,76   5.764,50  

BLX20 DOCUMENTALISTA B 20 4.398,72   5.019,24   5.034,36   5.873,42   5.659,08  

BLX21 TRABAJO SOCIAL B 20 4.434,48   5.037,84   5.052,96   5.895,12   5.680,08  

BLX23 ANALISTA DE APLICACIONES B 20 4.398,72   5.019,24   5.034,36   5.873,42   5.659,08  

BLX23 ANALISTA DE APLICACIONES B 20 6.810,24   7.158,60   7.180,08   8.376,76   8.071,14  

BLX24 ESTADISTICA B 20 4.398,72   5.019,24   5.034,36   5.873,42   5.659,08  

BLX26 GESTION DE ADMINISTRACION B 20 4.398,72   5.019,24   5.034,36   5.873,42   5.659,08  

BL000 TECNICOS TITULADOS MEDIOS B 20 3.305,28   3.925,80   3.937,68   4.593,96   4.426,38  

BL000 TECNICOS TITULADOS MEDIOS B 20 4.398,72   5.019,24   5.034,36   5.873,42   5.659,08  

BL000 TECNICOS TITULADOS MEDIOS B 20 4.520,88   5.167,20   5.182,80   6.046,60   5.825,96  

BL001 NIVEL B- PERSONAL DE ADMINISTRACION B 20 4.398,72   5.019,24   5.034,36   5.873,42   5.659,08  

BL001 NIVEL B- PERSONAL DE ADMINISTRACION B 22 3.750,72   4.233,84   4.246,56   4.954,32   4.773,58  

CLX01 DELINEANTE C 16 2.800,08   2.831,52   2.840,04   3.313,38   3.192,56  

CLX01 DELINEANTE C 16 4.510,20   4.606,44   4.620,36   5.390,42   5.193,72  

CLX02 EDUCADOR C 16 2.438,52   2.643,72   2.651,76   3.093,72   2.980,88  

CLX02 EDUCADOR C 16 2.474,28   2.662,20   2.670,24   3.115,28   3.001,60  

CLX12 CAPELLAN C 0 669,84   768,12   770,52   898,94   866,18  

CLX16 AYUDANTE LABORATORIO C 16 2.574,96   2.714,52   2.722,68   3.176,46   3.060,54  

CLX24 AGRARIO C 16 2.574,96   2.714,52   2.722,68   3.176,46   3.060,54  

CLX26 ADMINISTRATIVO C 16 2.438,52   2.643,72   2.651,76   3.093,72   2.980,88  

CLX26 ADMINISTRATIVO C 20 6.893,64   7.161,48   7.183,08   8.380,26   8.074,50  

CLX28 ESPECIALISTA EN INFORMATICA C 16 2.438,52   2.643,72   2.651,76   3.093,72   2.980,88  

CLX34 ACUICULTURA C 16 2.574,96   2.714,52   2.722,68   3.176,46   3.060,54  

CLX36 ELECTRONICA C 16 2.574,96   2.714,52   2.722,68   3.176,46   3.060,54  

CLX37 AGENTE RECAUDACION C 16 2.438,52   2.643,72   2.651,76   3.093,72   2.980,88  

CL000 TECNICOS ESPECIALISTAS C 16 2.438,52   2.643,72   2.651,76   3.093,72   2.980,88  

CL000 TECNICOS ESPECIALISTAS C 18 3.141,96   3.496,20   3.506,76   4.091,22   3.941,98  

DLZ01 AUXILIAR SANITARIO D 14 2.601,84   2.758,20   2.766,48   3.227,56   3.109,82  

DLZ01 AUXILIAR SANITARIO D 14 2.745,12   2.931,96   2.940,84   3.430,98   3.305,82  

DLZ02 ARTES GRAFICAS D 14 2.517,12   2.714,28   2.722,44   3.176,18   3.060,26  

DLZ03 AUXILIAR TECNICO EDUCATIVO D 14 2.601,84   2.758,20   2.766,48   3.227,56   3.109,82  

DLZ19 AUXILIAR ADMINISTRATIVO D 14 2.572,92   2.806,56   2.815,08   3.284,26   3.164,42  

DLZ19 AUXILIAR ADMINISTRATIVO D 18 3.853,44   4.164,48   4.177,08   4.873,26   4.695,46  

DLZ19 AUXILIAR ADMINISTRATIVO D 15 2.563,32   2.658,12   2.666,16   3.110,52   2.997,12  

DLZ22 RECAUDACION D 14 2.481,36   2.695,68   2.703,84   3.154,48   3.039,40  

DLZ22 RECAUDACION D 17 5.907,48   6.369,12   6.388,32   7.453,04   7.181,02  

DL003 AGRARIA D 14 2.517,12   2.714,28   2.722,44   3.176,18   3.060,26  

DL004 LABORATORIO D 14 2.517,12   2.714,28   2.722,44   3.176,18   3.060,26  

DL004 LABORATORIO D 14 2.617,80   2.766,60   2.775,00   3.237,50   3.119,34  

DL005 MANTENIMIENTO D 14 2.483,64   2.696,88   2.705,04   3.155,88   3.040,80  

DL010 COCINERO D 14 2.483,64   2.696,88   2.705,04   3.155,88   3.040,80  

DL025 VIGILANTE DE SEGURIDAD Y CONTROL ACCESOS D 14 4.038,12   4.095,48   4.107,84   4.792,48   4.617,62  

ELP04 PERSONAL DE SERVICIOS E 12 2.657,88   2.909,52   2.918,28   3.404,66   3.280,48  

ELP04 PERSONAL DE SERVICIOS E 12 2.659,92   2.910,48   2.919,24   3.405,78   3.281,60  

ELP10 AYUDANTE DE COCINA E 12 2.659,92   2.910,48   2.919,24   3.405,78   3.281,60  

ELS01 CELADOR E 12 2.675,16   2.918,52   2.927,28   3.415,16   3.290,56  

ELS02 SUBALTERNO E 12 2.657,88   2.909,52   2.918,28   3.404,66   3.280,48  

ELS06 ORDENANZA E 12 2.657,88   2.909,52   2.918,28   3.404,66   3.280,48  
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Anexo III

Modificación del complemento específico para Funcionarios Interinos nombrados conforme al 

artículo 10.1 letras c) y d) de la Ley 7/2007.

        C.E. 2010 tras la reducción

     C.E. 2009 Incrementado con C.E. 2010 tras C.E. 2010 en formato de 14 pagas 3,65% en formato 14 pagas

CAT DENOMINACIÓN G NIV C.E. 2009. el 15% Homologación. subida del 0,3%.  (hasta 31/05/2010) (desde 01/06/2010)

AEX01 SUPERIOR DE ADMINISTRADORES A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

AFC01 INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA A 24 11.926,08 12.314,40 12.351,36 14.409,92 13.884,08

AFS21 MEDICINA GENERAL A 24 8.116,80 9.153,60 9.181,08 10.711,26 10.320,38

AFS21 MEDICINA GENERAL A 24 10.613,40 10.998,24 11.031,24 12.869,78 12.400,08

AFS45 VETERINARIA A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

AFT01 ARQUITECTURA A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

AFT01 ARQUITECTURA A 24 11.529,48 12.108,36 12.144,72 14.168,84 13.651,68

AFT02 INGENIERIA AGRONOMA A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

AFT02 INGENIERIA AGRONOMA A 24 11.926,08 12.314,40 12.351,36 14.409,92 13.884,08

AFX01 ANALISTA DE SISTEMAS A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

AFX11 GEOGRAFIA A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

AFX17 PSICOLOGIA A 22 8.374,08 9.754,92 9.784,20 11.414,90 10.998,26

AFX18 QUIMICA A 22 8.255,88 9.693,60 9.722,76 11.343,22 10.929,24

AF000 SUPERIOR FACULTATIVO A 24 10.613,40 10.998,24 11.031,24 12.869,78 12.400,08

AGX00 SUPERIOR ADMINISTRADORES A 24 11.529,48 12.108,36 12.144,72 14.168,84 13.651,68

BFS02 ENFERMERIA B 20 7.391,64 8.055,48 8.079,72 9.426,34 9.082,36

BFS03 FISIOTERAPIA B 20 7.655,40 8.375,16 8.400,36 9.800,42 9.442,72

BFT01 ARQUITECTURA TECNICA B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

BFT01 ARQUITECTURA TECNICA B 22 6.636,60 6.915,24 6.936,00 8.092,00 7.796,74

BFT02 INGENIERIA TECNICA AGRICOLA B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

BFX02 TRABAJO SOCIAL B 20 4.434,48 5.037,84 5.052,96 5.895,12 5.680,08

BFX02 TRABAJO SOCIAL B 22 6.636,60 6.915,24 6.936,00 8.092,00 7.796,74

BFX15 TERAPIA OCUPACIONAL B 20 4.434,48 5.037,84 5.052,96 5.895,12 5.680,08

BFX18 ORIENTADOR/A LABORAL B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

BFX19 TECNICO VALORADOR EN DEPENDENCIA B 20 4.434,48 5.037,84 5.052,96 5.895,12 5.680,08

BGX00 CUERPO GESTION ADMINISTRATIVA B 20 4.398,72 5.019,24 5.034,36 5.873,42 5.659,08

CFX00 CUERPO TECNICOS ESPECIALISTAS C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

CFX01 ANALISTA DE LABORATORIO C 16 2.574,96 2.714,52 2.722,68 3.176,46 3.060,54

CFX01 ANALISTA DE LABORATORIO C 16 2.792,52 2.827,44 2.835,96 3.308,62 3.187,94

CFX08 AGRARIA C 16 2.792,52 2.827,44 2.835,96 3.308,62 3.187,94

CFX12 EDUCACION INTERVENCION SOCIAL C 16 2.474,28 2.662,20 2.670,24 3.115,28 3.001,60

CFX17 TERAPEUTA C 17 2.288,76 2.462,16 2.469,60 2.881,20 2.776,06

CFX17 TERAPEUTA C 17 2.324,52 2.480,76 2.488,32 2.903,04 2.797,20

CFX24 SANIDAD AMBIENTAL C 16 2.574,96 2.714,52 2.722,68 3.176,46 3.060,54

CFX28 EDUCACION INFANTIL C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

CFX37 INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA C 16 2.792,52 2.827,44 2.835,96 3.308,62 3.187,94

CGX00 CUERPO ADMINISTRATIVO C 16 2.438,52 2.643,72 2.651,76 3.093,72 2.980,88

DFX04 SANITARIA D 14 2.601,84 2.758,20 2.766,48 3.227,56 3.109,82

DFX04 SANITARIA D 14 2.745,12 2.931,96 2.940,84 3.430,98 3.305,82

DFX05 AUXILIAR EDUCATIVO D 14 2.601,84 2.758,20 2.766,48 3.227,56 3.109,82

DFX15 COCINA D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

DFX20 MANTENIMIENTO D 14 2.483,64 2.696,88 2.705,04 3.155,88 3.040,80

DFX30 VIGILANCIA SEGURIDAD Y CONTROL ACCESOS D 14 4.038,12 4.095,48 4.107,84 4.792,48 4.617,62

DFX31 RECAUDACION D 17 5.907,48 6.369,12 6.388,32 7.453,04 7.181,02

DGX00 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS D 14 2.572,92 2.806,56 2.815,08 3.284,26 3.164,42

DXE24 AUXILIAR TECNICO EDUCATIVO D 14 2.601,84 2.758,20 2.766,48 3.227,56 3.109,82

DXE26 AUXILIAR SANITARIO D 14 2.601,84 2.758,20 2.766,48 3.227,56 3.109,82

EFX01 PERSONAL DE SERVICIOS E 12 2.657,88 2.909,52 2.918,28 3.404,66 3.280,48

EFX01 PERSONAL DE SERVICIOS E 12 2.659,92 2.910,48 2.919,24 3.405,78 3.281,60

EFX03 PERSONAL SUBALTERNO E 12 2.657,88 2.909,52 2.918,28 3.404,66 3.280,48

EFX03 PERSONAL SUBALTERNO E 12 2.675,16 2.918,52 2.927,28 3.415,16 3.290,56

EFX03 PERSONAL SUBALTERNO E 12 2.951,28 3.253,08 3.262,92 3.806,74 3.667,86

EGX00 SUBALTERNO E 12 2.657,88 2.909,52 2.918,28 3.404,66 3.280,48

EXE07 AYUDANTES DE COCINA E 12 2.659,92 2.910,48 2.919,24 3.405,78 3.281,60
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Anexo IV

Puestos de trabajo a los que no se les modifica el complemento específico por afectarles la 

aplicación de otros acuerdos retributivos.

PUESTO DENOMINACIÓN                                                                                

AO00011 TECNICO INSPECCIÓN PESCA.CARTAGENA

A100178 ASESOR DE APOYO DEL C.I.E.S.D.LOS NAREJO

A400059 ASESOR FACULTATIVO

A700085 ASESOR SALUD PUBLICA

A700086 ASESOR SALUD PUBLICA

CD00018 COORDINADOR VETERINARIO AREA I.LORCA

CD00019 COORDINADOR VETERINARIO AREA II.CARAVACA

CD00020 COORDINADOR VETERINARIO AREA III.MURCIA

CD00021 COORDINADOR VETERINARIO AREA IV.CARTAGENA

CO00005 COORDINADOR INSPEC.SAL.PUBL./A.SALUD NORO.

CO00006 COORDINADOR INSP.SAL.PU/A.S.ALT/MAT.MU.YE.

CO00007 COORDINADOR INSP.SAL PUB./A.S.V.SEG/COM.OR

CO00008 COORDINADOR INSP.SAL.PUBL./A.S.MURCIA

CO00009 COORDINADOR INSP.SALUD PUBLICA/A.S.LORCA

CO00010 COORDINADOR INSPEC.SAL.PUBL/A.S.CARTAGENA

DT00031 DIRECTOR LABORAT.AGROAL.Y DE SANID.ANIM

DT00036 DIRECTOR LABORATORIO REG.SALUD PUBLICA

DT00037 DIRECTOR CENT.TECNOL.INFORM.Y DOCUM.SAN

DZ00001 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.MURCIA

DZ00002 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.MURCIA

DZ00003 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.MURCIA

DZ00004 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.ALHAMA

DZ00005 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.ALHAMA

DZ00006 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.BENIEL

DZ00007 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.CARTAGENA-Z.S.CARTAGENA

DZ00008 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.CARTAGENA-Z.S.SAN JAVIER

DZ00009 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.CARTAGENA-Z.S.TOR. PACHECO

DZ00010 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.LORCA-Z.S.LORCA

DZ00011 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.LORCA-Z.S.TOTANA

DZ00012 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.NOROESTE-Z.S.BULLAS

DZ00013 DIRECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.VEGA SEGURA-Z.S.CIEZA

FN00003 FACULTATIVO LABORATORIO

FN00009 FACULTATIVO LABORATORIO.LORCA

FN00019 FACULTATIVO LABORATORIO.CARTAGENA

I200001 INSPECTOR MEDICO

I200002 INSPECTOR MEDICO

I200003 INSPECTOR MEDICO

I200004 INSPECTOR MEDICO

I200005 INSPECTOR MEDICO

I200006 INSPECTOR MEDICO

I200007 INSPECTOR MEDICO

I200008 INSPECTOR MEDICO
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PUESTO DENOMINACIÓN                                                                                

I200009 INSPECTOR MEDICO CARTAGENA

I200010 INSPECTOR MEDICO LORCA

I200011 INSPECTOR MEDICO

I200012 INSPECTOR MEDICO CARTAGENA

I200013 INSPECTOR MEDICO

I200014 INSPECTOR MEDICO

I200015 INSPECTOR MEDICO

I200016 INSPECTOR MEDICO

I200017 INSPECTOR MEDICO CARTAGENA

I300001 INSPECTOR FARMACEUTICO/A

I300003 INSPECTOR FARMACEUTICO/A

JB00009 TECNICO ANALISTA

JB00013 TECNICO ANALISTA

JB00015 TECNICO ANALISTA

JB00019 TECNICO ANALISTA

JB00020 TECNICO ANALISTA

JB00021 TECNICO ANALISTA

JB00022 TECNICO ANALISTA

JB00023 TECNICO ANALISTA

JC00032 JEFE SECCION ORD.Y ESTRUC.PESQUE.CARTAGENA

JC00134 JEFE SECCION HIGIEN.INSPEC.ALIMENT Y ZOONOS

JC00292 JEFE SECCION ESTUDIOS EPIDEMIOLOGICOS

JC00329 JEFE SECCION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

JC00333 JEFE SECCION

JC00449 JEFE SECCION ORDE.Y GESTIÓN ASIST.FARMACEU.

JS00017 JEFE DE SERVICIO PESCA Y ACUICULTURA  CARTAGENA

JS00123 JEFE DE SERVICIO EPIDEMIOLOGIA

JS00132 JEFE DE SERVICIO PREVENCION Y PROTECCION SALUD

JS00157 JEFE DE SERVICIO SANIDAD ANIMAL

JS00199 JEFE DE SERVICIO SEGURIDAD ALIMENTAR Y ZOONOSIS

JS00200 JEFE DE SERVICIO PLANIF.Y FINANCIAC. SANITARIA

JS00201 JEFE DE SERVICIO SALUD PUBLICA.LORCA

JS00202 JEFE DE SERVICIO SALUD PUBLICA.CARTAGENA

JS00300 JEFE DE SERVICIO PROMOCION Y EDUCACION SALUD

JS00309 JEFE DE SERVICIO SANIDAD AMBIENTAL

JS00311 JEFE DE SERVICIO ORDEN.Y ACRED.SANIT.Y CAL.ASIS

JS00312 JEFE DE SERVICIO ORDEN.Y ATENCION FARMACEUTICA

JS00315 JEFE DE SERVICIO INSPEC.CENT.SERV.Y ESTABL.SAN.

JS00316 JEFE DE SERVICIO INSPECCION DE PRESTAC.ASISTEN.

JS00317 JEFE DE SERVICIO INCAPAC.TEMPORAL Y SALUD LABOR

JS00318 JEFE DE SERVICIO INF.CIUD.Y DEFEN.USUAR.SERV.SA

JS00328 JEFE DE SERVICIO CALIDAD ASISTENCIAL

JS00345 JEFE DE SERVICIO DE PRODUCCION ANIMAL

JS00366 JEFE DE SERVICIO PREVENCION RIESGOS LABORALES

JW00020 JEFE DEPARTAMENTO SANIDAD ANIMAL

JW00021 JEFE DEPART.PRODUCCION AGROALIMENT.
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PUESTO DENOMINACIÓN                                                                                

JW00027 JEFE DEPARTAMENTO DE CALIDAD

SL00016 TECNICO SALUD PUBLICA LORCA

SL00019 TECNICO SALUD PUBLICA CARTAGENA

SL00020 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00021 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00022 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00023 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00025 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00026 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00027 TECNICO SALUD PUBLICA CARTAGENA

SL00028 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00029 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00031 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00042 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00043 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00044 TECNICO SALUD PUBLICA

SL00045 TECNICO SALUD PUBLICA

TC00088 TECNICO GESTION SAN PEDRO DEL PINATAR

TC00097 TECNICO GESTION AYUDAS

TC00098 TECNICO GESTION AYUDAS

TC00101 TECNICO GESTION GANADERA

TC00103 TECNICO GESTION GANADERA

TC00105 TECNICO GESTION GANADERA

TC00108 TECNICO GESTION CARTAGENA

TC00309 TECNICO GESTION

TC00345 TECNICO GESTION GANADERIA

TC00373 TECNICO GESTION GANADERIA

TO00047 TECNICO RESPONSABLE

TO00098 TECNICO RESP.AUTORIZACION Y REGISTRO

TO00106 TECNICO RESPONSABLE

TO00107 TECNICO RESPONSABLE

TO00109 TECNICO RESPONSABLE

TO00110 TECNICO RESPONSABLE.CARTAGENA

TO00119 TECNICO RESPONSABLE MATERIA ZOONOSIS

TO00120 TECNICO RESPONSABLE MATERIA DE AGUAS

TO00122 TECNICO RESP.PROGRAMAS VACUNALES

TO00123 TECNICO RESP.EDUCACION PARA LA SALUD

TO00124 TECNICO RESP.EPIDEM.Y EDUCACION SALUD

TO00126 TECNICO RESP.ANALISIS FISICOQUIMICOS

TO00129 TECNICO RESP.PROGR.RECURSOS ATENC.PRIM

TO00132 TECNICO RESP.MED.FARMACOV.Y PROD.FARM.

TO00142 TECNICO RESP.CALIDAD ASISTENCIAL

TO00143 TECNICO RESP.CALIDAD ASISTENCIAL

TO00144 TECNICO RESP.CALIDAD ASISTENCIAL

TO00145 TECNICO RESP.CALIDAD ASISTENCIAL

TO00146 TECNICO RESP.CALIDAD ASISTENCIAL
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PUESTO DENOMINACIÓN                                                                                

TO00155 TECNICO RESPONSABLE SALUD LABORAL

TO00167 TECNICO RESP.SIST.ESPEC.VIGILANC.SALUD

TO00168 TECNICO RESP.ANALISIS MICROBIOLOGICO

TO00169 TECNICO RESP.GARANTIA DE CALIDAD

TO00173 TECNICO RESPONSABLE MEDICINA

TO00180 TECNICO RESP.ESTUDIOS EPIDEMIOLOGICOS

TO00181 TECNICO RESP.VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

TO00182 TECNICO RESP.SALUD LABOR.Y PREV.CON.TU

TO00183 TECNICO RESPONSABL.HIGIENE ALIMENTARIA

TO00184 TECNICO RESPONSABLE.LORCA

TO00185 TECNICO RESP.INFOR.Y DOCUMENTAC.SANIT.

TO00186 TECNICO RESP.AUTIRIZACION Y REGISTRO

TO00197 TECNICO RESPONSABLE LACTOLOGIA

TO00198 TECNICO RESPONSABLE

VA00092 INSPECTOR VETERINARIO PESCA.CARTAGENA

VM00001 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.MURCIA

VM00002 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.MURCIA

VM00003 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.MURCIA

VM00004 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.ALHAMA

VM00005 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.ALHAMA

VM00006 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.ALHAMA

VM00007 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S. MURCIA

VM00008 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO AREA MURCIA-Z.S.MURCIA

VM00009 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO AREA MURCIA- Z.S. MURCIA

VM00010 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.CARTAGENA-Z.S. CARTAGENA

VM00011 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO AREA CARTAGENA- Z.S. CARTAGENA

VM00012 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.CARTAG.Z.S.T.PACHE.-S.JAV.

VM00013 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.LORCA-Z.S. LORCA

VM00014 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.NOROESTE-Z.S.CARAVACA-MORA

VM00015 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.NOROESTE

VM00016 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.ALTIPLANO-Z.S.JUMILLA

VM00018 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA

VM00019 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA-Z.S.MURCIA

VM00020 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO AREA CARAVACA-Z.S.CARAVACA

VM00021 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO AREA CARAVACA-Z.S.CARAVACA

VM00022 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO AREA LORCA-Z.S.LORCA

VM00023 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO AREA LORCA-Z.S.TOTANA

VM00024 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.MURCIA

VM00025 INSPECTOR VETERINARIO MATADERO A.S.CARTAGENA

VX00002 INSP.VETERINARIO AREA A.S.MURCIA-Z.S. MURCIA

VX00004 INSP.VETERINARIO AREA A.S.CARTAGENA-Z.S. CARTAGENA

VX00005 INSP.VETERINARIO AREA CARTAGENA-Z.S. CARTAGENA

VX00007 INSP.VETERINARIO AREA LORCA-Z.S. LORCA

VX00009 INSP.VETERINARIO AREA LORCA-Z.S.LORCA

VX00012 INSP.VETERINARIO AREA A.S.VEGA SEGURA.COMARC.ORIENT.

VX00013 INSP.VETERINARIO AREA A.S.VEGA SEGURA.COMARC.ORIENT.
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PUESTO DENOMINACIÓN                                                                                

VX00014 INSP.VETERINARIO AREA LORCA

VX00015 INSP.VETERINARIO AREA JUMILLA

VX00018 INSP.VETERINARIO AREA ALHAMA

VX00020 INSP.VETERINARIO AREA LORCA

VX00021 INSP.VETERINARIO AREA

VX00022 INSP.VETERINARIO AREA CARTAGENA

VX00023 INSP.VETERINARIO AREA

VX00024 INSP.VETERINARIO AREA MULA

VX00025 INSP.VETERINARIO AREA CARAVACA

VX00027 INSP.VETERINARIO AREA LORCA

VX00028 INSP.VETERINARIO AREA CARAVACA

VX00029 INSP.VETERINARIO AREA TORRE PACHECO

VX00030 INSP.VETERINARIO AREA CARTAGENA

VX00032 INSP.VETERINARIO AREA

VX00040 INSP.VETERINARIO AREA A.S.MURCIA

VX00041 INSP.VETERINARIO AREA A.S.MURCIA

VX00043 INSP.VETERINARIO AREA AREA MURCIA - Z.S. MURCIA

VX00044 INSP.VETERINARIO AREA LORCA- Z.S. LORCA

VX00047 INSP.VETERINARIO AREA

VX00048 INSP.VETERINARIO AREA JUMILLA

VX00049 INSP.VETERINARIO AREA TORRE PACHECO

VX00050 INSP.VETERINARIO AREA
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Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

17865 Corrección de errores a la Orden de 1 de octubre de 2010, de la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que 

se resuelve con carácter definitivo el concurso de méritos general 

y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo de la 

Administración Pública de la Región de Murcia, correspondiente 

al Cuerpo de Auxiliares Administrativos (DGX00) convocados por 

Orden de 30 de junio de 2008.

Con fecha 31 de diciembre de 2008, se publicó en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia, una corrección de errores por la que se excluía del concurso de 

méritos convocado por Orden 30.6.2008 el puesto de trabajo Auxiliar Especialista, 

código JG00338.

Advertidos errores en la Orden de 1 de octubre de 2010, de la Consejería 

de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se resuelve con carácter 

definitivo el concurso de méritos general y turno de resultas para la provisión 

de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, 

correspondiente al Cuerpo Auxiliares Administrativos (DGX00) convocados por 

Orden de 30 de junio de 2008, publicada en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, número 234, de 8 de octubre, se procede a la rectificación de los mismos 

en los siguientes términos:

ANEXO I .- Puestos abiertos a personal funcionario o laboral fijo, en su 

caso, de esta Administración Regional

Página 53275

Consejería/Organismo Autónomo: CONSEJ. DE OBRAS PÚBLICAS Y 

ORDENAC. DEL TERRITORIO

Organo Directivo: D.G. DE TRANSPORTES Y PUERTOS

Centro de Destino: D.G. TRANSPORTES Y PUERTOS

Donde dice: 

PUESTO ADJUDICATARIA/O NRRP D.N.I.

JG00235- AUXILIAR ESPECIALISTA MARIN SANTOS, ANUNCIACIÓN FU01223D 22468725W

Debe decir:

PUESTO ADJUDICATARIA/O NRRP D.N.I.

JG00235- AUXILIAR ESPECIALISTA ZAPATA RODRÍGUEZ, ANA M.ª FU02294D 22475040S
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Página 53278

Consejería/Organismo Autónomo: CONSEJ. DE OBRAS PÚBLICAS Y 

ORDENAC. DEL TERRITORIO

Organo Directivo: SECRETARIA GENERAL

Centro de Destino: S.G. OBRAS PÚBLICAS Y ORD. TERRITORIO

Donde dice: 

PUESTO ADJUDICATARIA/O NRRP D.N.I.

JG00247- AUXILIAR ESPECIALISTA MILLAN AZOFRA, MARIA PILAR FU01062D 22462398T

Debe decir:

PUESTO ADJUDICATARIA/O NRRP D.N.I.

JG00247- AUXILIAR ESPECIALISTA MARIN SANTOS, ANUNCIACIÓN FU01223D 22468725W

Página 53306

Consejería/Organismo Autónomo: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Organo Directivo: D.G. DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN

Centro de Destino: D.G. ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN

Donde dice: 

PUESTO ADJUDICATARIA/O NRRP D.N.I.

AA00061- AUXILIAR ADMINISTRATIVO MUÑOZ REINA, MARIA DE LOS A FU04136D 77564649R

JG00338- AUXILIAR ESPECIALISTA GONZALEZ SANCHEZ, MARIA PILAR FU00589D 27444275P

Debe decir:

PUESTO ADJUDICATARIA/O NRRP D.N.I.

AA00061- AUXILIAR ADMINISTRATIVO MUÑOZ REINA, MARIA DE LOS A. FU04136D 77564649R

Página 53311

Consejería/Organismo Autónomo: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Organo Directivo: D.G. TELECOMUNICAC. Y SOC. INFORMACIÓN

Centro de Destino: D.G. TELECOMUNICACIONES Y S. INFORMACIÓN

Donde dice: 

PUESTO ADJUDICATARIA/O NRRP D.N.I.

JG00539- AUXILIAR ESPECIALISTA ZAPATA RODRÍGUEZ, ANA MARIA FU02294D 22475040S

Debe decir:

PUESTO ADJUDICATARIA/O NRRP D.N.I.

JG00539- AUXILIAR ESPECIALISTA GONZALEZ SANCHEZ, M.ª PILAR FU00589D 27444275P

Murcia a 20 de octubre de 2010.—La Consejera de Presidencia y 

Administraciones Públicas, M.ª Pedro Reverte García.
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Consejería de Sanidad y Consumo

17866 Prórroga para 2011, del convenio suscrito en fecha 28/12/2000 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 

de la Consejería de Sanidad y Consumo y el Ilustre Colegio Oficial 

de Odontólogos y Estomatólogos de la Región de Murcia para el 

fomento y desarrollo de actividades de formación y promoción 

de la profesión de Odontólogo y Estomatólogo.

Vista la Prórroga para 2011, del Convenio suscrito en fecha 28/12/2000 entre 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Sanidad y Consumo y el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos 

de la Región de Murcia para el fomento y desarrollo de actividades de formación y 

promoción de la profesión de Odontólogo y Estomatólogo, 

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de la Prórroga 

para 2011, del Convenio suscrito en fecha 28/12/2000 entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y 

Consumo y el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la Región 

de Murcia para el fomento y desarrollo de actividades de formación y promoción 

de la profesión de Odontólogo y Estomatólogo.

Murcia, 18 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Luis Gil Nicolás.

Prórroga para 2011, del convenio suscrito en fecha 28/12/2000 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 

la Consejería de Sanidad y Consumo y el Ilustre Colegio Oficial de 

Odontólogos y Estomatólogos de la Región de Murcia para el fomento y 

desarrollo de actividades de formación y promoción de la profesión de 

Odontólogo y Estomatólogo

En Murcia, a 5 de octubre de 2010

Reunidos

De una parte la Excma. Sra. D.ª María Ángeles Palacios Sánchez, Consejera 

de Sanidad y Consumo, en representación de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.

De otra parte D. Óscar Castro Reino, Presidente del Ilustre Colegio Oficial de 

Odontólogos y Estomatólogos, en nombre y representación del mismo. 

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado 

expresados y en ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas 

para formalizar la presente prórroga de convenio 
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Manifiestan

Primero.- Que con fecha 28 de diciembre de 2000, fue suscrito entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Sanidad y Consumo y el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos, 

un Convenio de colaboración para el fomento y desarrollo de actividades de 

formación y promoción de la profesión de Odontólogo y Estomatólogo, que fue 

publicado en el BORM de 16 de enero de 2001.

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el interés de ambas partes en 

fomentar y apoyar la línea de formación de profesionales que viene desarrollando 

el Colegio de Odontólogos y Estomatólogos. Dicho Convenio ha venido 

prorrogándose anualmente.

Tercero.- Que la cláusula quinta del mencionado Convenio establece, que 

estará vigente desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre del año 2000, 

pudiendo prorrogarse mediante acuerdo expreso de las partes por años naturales 

sucesivos, salvo que medie denuncia expresa de alguna de las partes firmantes, 

que deberá ser puesta en conocimiento de la otra con un mes de antelación a su 

vencimiento.

Cuarto.- Que el citado Convenio ha sido prorrogado en sucesivos años 

posteriores, siendo de interés mutuo para la Consejería y el mencionado Colegio 

Oficial, mantener las actividades objeto del Convenio y, por tanto, en suscribir la 

prórroga del mismo.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Prorrogar para el año 2011, el Convenio suscrito el 28 de diciembre 

de 2000, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 

Consejería de Sanidad y Consumo y el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y 

Estomatólogos de la Región de Murcia, para el fomento y desarrollo de actividades 

de formación y promoción de la profesión de Odontólogo y Estomatólogo.

Segundo.- El presente Acuerdo estará vigente durante el año 2011.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de las cláusulas de 

esta prórroga, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 

ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 

Sanidad y Consumo, María Ángeles Palacios Sánchez.—Por el Colegio Oficial de 

Odontólogos y Estomatólogos, el Presidente, Óscar Castro Reino.
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Consejería de Educación, Formación y Empleo

17867 Resolución de 14 de octubre de 2010 de la Directora General de 

Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia de la Orden de 13 de octubre de 2010 

por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del centro 

privado de educación infantil de segundo ciclo “Carlos V”, en la 

localidad de Águilas.

Con el fin de dar publicidad a la parte dispositiva de la Orden de 13 de octubre 

de 2010 por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del centro privado 

de Educación Infantil de segundo ciclo “Carlos V”, en la localidad de Águilas, tal 

como dispone el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (B.O.E. del 

9), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas 

de régimen general no universitarias, esta Dirección General

Resuelve

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 

parte dispositiva de la Orden de 13 de octubre de 2010 por la que se autoriza la 

apertura y funcionamiento del centro privado de Educación Infantil de segundo 

ciclo “Carlos V”, en la localidad de Águilas, que se inserta a continuación como 

Anexo.

Murcia a 14 de octubre de 2010.—La Directora General de Centros, María 

José Jiménez Pérez.

ANEXO

Dispongo:

Primero: Autorizar la apertura y funcionamiento del centro privado de 

Educación Infantil de segundo ciclo “Carlos V”, en la localidad de Águilas, 

quedando configurado del siguiente modo:

Denominación genérica: Centro privado de Educación Infantil Denominación 

específica: “Carlos V”

Código de Centro: 30019787

Titular: “Carlos V Sociedad Cooperativa de Enseñanza”

C.I.F.: F-73376063

Domicilio: Parcela D-1 del Plan Parcial del Sector SUP C-7 de “Las Molinetas”, 

Avda. Siempreverde, s/n

Localidad: Águilas

Municipio: Águilas

Provincia: Murcia

Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de segundo ciclo.

Capacidad: 8 unidades y 200 puestos escolares.
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Segundo.- La presente Orden surtirá efectos desde el curso escolar 

2010/2011, en virtud de lo dispuesto en el artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- La presente autorización se comunicará de oficio al Registro de 

Centros a los efectos oportunos.

Cuarto.- Teniendo en cuenta el contenido de los artículos 16 y 46 del 

Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, para proceder a la 

inclusión en el Régimen de Conciertos Educativos de las unidades autorizadas y, 

consecuentemente, poder entrar en funcionamiento, deberá cubrir necesidades de 

escolarización detectadas por esta Administración educativa, según se determina 

en el artículo 11.1.a) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril.

Quinto.- La titularidad de los Centros deberá remitir a esta Consejería, antes 

del inicio de las actividades educativas, la propuesta del profesorado que atenderá 

las unidades autorizadas, con indicación de sus titulaciones respectivas. El 

personal que atienda las unidades de Educación Infantil de segundo ciclo deberá 

reunir los requisitos sobre titulación establecidos en el artículo 8, apartados 3 y 4 

del Real Decreto 132/2010, (B.O.E. del 12 de marzo), por el que se establecen los 

requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general 

de segundo ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación 

Secundaria. 

La Dirección General de Centros, previo informe de la Inspección de 

Educación, aprobará expresamente la citada relación de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 7.1 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril.

Sexto.- Queda la titularidad del Centro obligada al cumplimiento de la 

Legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse 

cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Así como a mantener las denominaciones genérica y específica que se 

detallan en el punto primero de la parte dispositiva de esta Orden, estando 

obligada a usar estas denominaciones en todo tipo de relaciones que mantengan 

con la Administración o con terceros, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6, 

apartado 2, del Decreto 10/2003, de 14 de febrero (B.O.R.M. del 25), por el que 

se crea el Registro de Centros Docentes de niveles no universitarios de la Región 

de Murcia.

Séptimo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 

Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación 

de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Asimismo podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 

un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia a 13 de octubre de 2010.—El Consejero de Educación, Formación y 

Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia

17868 Resolución de 8 de octubre de 2010, del Director del Instituto de 

Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia, por la que se 

crea un fichero con datos de carácter personal, gestionado por el 

Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia.

La creación, modificación o supresión de los ficheros de titularidad pública 

de esta Administración Pública Regional sólo podrá hacerse mediante Disposición 

General o Acuerdo publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en los artículos 52 

y 53 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la citada Ley.

En cumplimiento de las disposiciones citadas y en aplicación de la Circular 

1/2009, de 17 de noviembre, de la Dirección General de Calidad e Innovación de 

los Servicios Públicos por la que se establece el procedimiento para la creación, 

modificación, supresión y notificación de ficheros públicos con datos personales 

en la Administración Pública de la Región de Murcia y en uso de las competencias 

atribuidas por la Ley 1/2000, de 27 de junio, de creación del Instituto de Seguridad y 

Salud Laboral de la Región de Murcia, por el Decreto del Presidente de la Comunidad 

Autónoma n.º 17/2010, de 3 de septiembre, de Reorganización de la Administración 

Regional, y por el Decreto n.º 318/2009, de 2 de octubre, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.

Resuelvo:

Artículo 1- Objeto

Esta Resolución tiene por objeto la creación de un fichero de datos de 

carácter personal dependiente del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la 

Región de Murcia.

Artículo 2- Creación de fichero de datos de carácter personal

Se crea el fichero de datos de carácter personal dependiente del Instituto 

de Seguridad y Salud Laboral, que se relaciona y describe en el Anexo Único 

de la presente Resolución, en los términos y con las condiciones fijadas en la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que la desarrolla.

Artículo 3- Garantía y seguridad de los datos

El titular del Órgano Administrativo Responsable del fichero regulado en 

esta Resolución, adoptará las medidas necesarias para asegurar que los datos 

de carácter personal contenidos en el fichero se usen para la finalidad para la 

que fueron recogidos, así como para hacer efectivos los derechos, obligaciones 

y garantías reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 

de diciembre, de desarrollo de la citada ley orgánica.

NPE: A-271010-17868



Página 56280Número 249 Miércoles, 27 de octubre de 2010

Artículo 4- Derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación 

de datos

Los interesados cuyos datos de carácter personal estén incluidos en el fichero 

regulado en esta Resolución, podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

oposición y cancelación de datos, mediante escrito dirigido al Servicio o Unidad 

específico que se determine para este fichero o, en su defecto, al Órgano 

Responsable del mismo.

Artículo 5- Obligaciones de los cesionarios de datos de carácter 

personal

El Órgano Responsable del fichero regulado en esta Resolución, advertirá 

expresamente a los cesionarios de los datos y a los encargados de tratamiento, 

si los hubiere, de su obligación de dedicarlos exclusivamente a la finalidad para la 

que se ceden, de acuerdo con lo regulado en los artículos 4.2, 11.5 y 12 de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en los artículos 8, 20 y concordantes, 

del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Artículo 6.- Obligaciones de los encargados de tratamiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, si se realizan tratamientos de datos de ficheros públicos de la 

CARM por “encargados de tratamiento”, se deben suscribir los correspondientes 

contratos con el “Órgano Responsable” del fichero en los términos del citado 

artículo 12.

Disposiciones finales

Primera.- Inscripción del fichero en el Registro General de Protección 

de Datos.

El fichero de datos de carácter personal contenido en esta Resolución, será 

notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por el Director del 

Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia, para su inscripción 

en el Registro General de Protección de Datos.

Segunda.- Una vez inscrito el fichero en el Registro General de la Agencia 

Española de Protección de Datos, el Director del Instituto de Seguridad y Salud 

Laboral de la Región de Murcia enviará copia de la Resolución de inscripción al 

Secretario General de la Consejería a la que esté adscrito, para su conocimiento. 

Asimismo se enviará copia a la Inspección General de Servicios.

Tercera- Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 8 de octubre de 2010.—El Director del Instituto de Seguridad y Salud 

Laboral de la Región de Murcia, Tomás Pérez Fuentes.
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ANEXO ÚNICO: FICHERO DE NUEVA CREACIÓN

1. IDENTIFICACION: PREMIOS PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

a) Identificación y finalidad del fichero: GESTIÓN DE DATOS PARA LA 

TRAMITACIÓN DE LOS PREMIOS A LAS BUENAS PRÁCTICAS EN PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.

b) Origen y procedencia de los datos: EL PROPIO INTERESADO O SU 

REPRESENTANTE LEGAL.

c) Colectivo o Categorías de interesados: SOLICITANTES, REPRESENTANTES 

LEGALES.

d) Tipos de datos, estructura y organización del fichero y sistema de 

tratamiento utilizado: DATOS DE CARÁCTER IDENTIFICATIVO (NIF/DNI, 

DIRECCIÓN, TELEFONO, NOMBRE Y APELLIDOS, FIRMA/HUELLA), DATOS 

ACADÉMICOS Y PROFESIONALES. SISTEMA DE TRATAMIENTO MIXTO.

e) Cesión o comunicación de datos: NO CONTIENE CESIONES DE DATOS.

f) Transferencia Internacionales de datos a países terceros: NO CONTIENE 

TRANSFERENCIAS DE DATOS A PAÍSES TERCEROS.

g) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EXIGIBLES SON DE 

NIVEL BÁSICO.

h) Órgano Responsable del fichero: DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE LA REGIÓN DE MURCIA.

i) Servicio o Unidad para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 

oposición o cancelación de datos personales: SERVICIO JURÍDICO Y DE GESTIÓN, 

C/ LORCA, n.º 70, 30120 EL PALMAR (MURCIA), TELÉFONO 968 36 55 04, FAX: 

968 36 55 55

NPE: A-271010-17868
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3. otras Disposiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

17869 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

de otorgamiento de la Concesión Directa de Explotación de la 

Sección C nombrada “Las Talaveras” n.º 22.128 sita en término 

municipal de Fuente Álamo (Murcia).

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 101.5 del Reglamento General 

para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, se hace saber, que 

por esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, ha sido otorgada, la 

Concesión Directa de Explotación de referencia.

Con la siguiente designación en Coordenadas Europeas:

Vértice Meridiano Paralelo

P.P. Y 1 -1º 14’ 00” 37º 48’ 40”

    2 -1º 13’ 20” 37º 48’ 40”

    3 -1º 13’ 20” 37º 48’ 00”

    4 -1º 14’ 00” 37º 48’ 00”

Murcia, 20 de septiembre de 2010.—El Director General de Industria, Energía 

y Minas, José Francisco Puche Forte.

NPE: A-271010-17869
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

17870 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaría General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1.398/1993, 
de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su 
caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 
sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la imposición de multa, 
una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la 
forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el que 
se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que 
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. En 
caso de no proceder al pago de la sanción impuesta , en la forma indicada, se 
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 
y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Benno Ratermann Peter

NIF/CIF: X04663512D

Municipio del interesado: Cartagena

N.º de expediente: 2009/386

Importe: 2000

N.º Liquidación: 

Murcia a 13 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.

NPE: A-271010-17870
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

17871 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1.992), 

modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe N.° liquidación

Morillas García José Antonio 23228257M PUERTO-LUMBRERAS 2010/24 300 1101509910391030020120105100

Murcia, 13 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-271010-17871
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

17872 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaría General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1.398/1993, 
de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su 
caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 
sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la imposición de multa, 
una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la 
forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el que 
se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que 
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 
En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se 
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 
y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Rosique Saura Esteban Valentín

NIF/CIF: 22972788C

Municipio del interesado: Alcázares (Los)

N.º de expediente: 2010/85

Importe: 300

N.º Liquidación: 

Murcia a 14 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.

NPE: A-271010-17872
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

17873 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución resolución 

sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 

Secretaría General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 

se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 

ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 

Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1.398/1993, 

de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 

sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 

no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su 

caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 

sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la imposición de multa, 

una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la 

forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el que 

se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 

la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 

posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 

cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que 

puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 

En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se 

procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe N.° Liquidación

Rosique Saura Esteban Valentín 22972788C ALCAZARES (LOS) 2010/90 300

Murcia, 14 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-271010-17873
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

17874 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 

modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución acuerdo 

inicio de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría 

General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, 

ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha 

podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 

defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que 

consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde 

el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe N.° liquidación

Restaurante Las Claras, SCL F73132953 ALCAZARES (LOS) 2010/154 2000

Murcia, 14 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-271010-17874
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

17875 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaría General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1.398/1993, 
de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su 
caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 
sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la imposición de multa, 
una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la 
forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el que 
se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que 
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. En 
caso de no proceder al pago de la sanción impuesta , en la forma indicada, se 
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 
y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Rosique Saura Esteban Valentín

NIF/CIF: 22972788C

Municipio del interesado: Alcázares (Los)

N.º de expediente: 2010/84

Importe: 300

N.º Liquidación: 

Murcia a 14 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.

NPE: A-271010-17875
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

17876 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos 

públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 

de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución liquidación de 

expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las personas o entidades sancionadas 

que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se 

ha podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó la liquidación o, 

alternativamente, reclamación económico-administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del 

plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la 

Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe N.° liquidación

Amaya Chaverra Lilianetch X8169770D MURCIA 2010/34 2000 1101509910391030019420105107

Murcia, 15 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz González.

NPE: A-271010-17876
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4. anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

17877 Edicto por el que se notifica la Resolución del Director Gerente 

del Servicio Murciano de Salud que resuelve el recurso de alzada 

n.º 389/10 interpuesto frente a la Resolución de puntuación 

definitiva de la fase de oposición del Tribunal designado para 

juzgar las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 

Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Conducción por el sistema 

de Consolidación, del Servicio Murciano de Salud.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por la presente, se hace saber a D. Carlos 

Hugo Millán Azofra, domiciliado en Murcia, que ha sido dictada Resolución por el 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de fecha 17/08/10 que resuelve 

el recurso de alzada n.º 389/10 interpuesto frente a la Resolución de puntuación 

definitiva de la fase de oposición del Tribunal designado para juzgar las pruebas 

selectivas para el acceso a la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción 

Conducción por el sistema de Consolidación, del Servicio Murciano de Salud.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento del 

interesado y efectos oportunos, se significa contra dicha Resolución, que agota la 

vía administrativa, se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la 

Jurisdicción Contenciosa en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 

al de esta notificación, en la forma prevista en la vigente Ley Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 14 de octubre de 2010.—El Director General de Recursos Humanos, 

Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-271010-17877
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4. anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

17878 Edicto por el que se notifican las Resoluciones del Director 

Gerente del Servicio Murciano de Salud que resuelve el recurso 

de alzada n.º 261/10 interpuesto frente a la Resolución de 

puntuación definitiva de la fase de oposición del Tribunal 

designado para juzgar las pruebas selectivas para el acceso 

a la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario opción Auxiliar de 

Enfermería Turno Libre del Servicio Murciano de Salud, así como 

la solicitud de suspensión de su ejecución.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, por la presente, se hace saber a D.ª 

María del Carmen García Bernal, domiciliada en Murcia, que han sido dictadas 

Resoluciones por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de fecha 

1/09/10 y 2/09/10 que resuelve el recurso de alzada n.º 261/10 interpuesto 

frente a la Resolución de puntuación definitiva de la fase de oposición del Tribunal 

designado para juzgar las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 

Técnico Auxiliar Sanitario opción Auxiliar de Enfermería Turno Libre, del Servicio 

Murciano de Salud, así como la solicitud de suspensión de su ejecución.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento del 

interesado y efectos oportunos, se significa contra dicha Resolución, que agota la 

vía administrativa, se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la 

Jurisdicción Contenciosa en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 

al de esta notificación, en la forma prevista en la vigente Ley Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 14 de octubre de 2010.—El Director General de Recursos Humanos,  

Pablo Alarcón Sabater.
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Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

17879 Edicto por el que se notifica la Resolución del Director Gerente 

del Servicio Murciano de Salud que resuelve el recurso de alzada 

n.º 123/10 interpuesto frente a la Resolución de puntuación 

definitiva de la fase de oposición del Tribunal designado para 

juzgar las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 

Diplomado no Sanitario, opción Gestión Administrativa Turno 

Libre, del Servicio Murciano de Salud.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por la presente, se hace saber a D. Ángel 

Canovas Herrera, domiciliado en Murcia, que ha sido dictada Resolución por el 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de fecha 18/06/10 que resuelve 

el recurso de alzada n.º 123/10 interpuesto frente a la Resolución de puntuación 

definitiva de la fase de oposición del Tribunal designado para juzgar las pruebas 

selectivas para el acceso a la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Gestión 

Administrativa Turno Libre, del Servicio Murciano de Salud.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento del 

interesado y efectos oportunos, se significa contra dicha Resolución, que agota la 

vía administrativa, se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la 

Jurisdicción Contenciosa en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 

al de esta notificación, en la forma prevista en la vigente Ley Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 14 de octubre de 2010.—El Director General de Recursos Humanos, 

Pablo Alarcón Sabater.
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Consejería de Educación, Formación y Empleo

17880 Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo 

por la que se hace pública la adjudicación para la contratación 

del suministro de material didáctico de Psicomotricidad 

(Educación Infantil), Deportivo (Educación Primaria), y de 

Música (Educación Infantil y Primaria) para diversos Centros 

Educativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Expte. SG/CA/11/2010. Lote n.º 1.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación, Formación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/11/2010. Lote n.º 1.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de material didáctico de psicomotricidad 

(Educación Infantil), deportivo (Educación Primaria), y de música (Educación 

Infantil y Primaria) para diversos Centros Educativos de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

c) Lotes: si; 3.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BORM: 31-03-2010 y Perfil del contratante: 31-03-2010.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4.- Presupuesto base de licitación. 

16.330,00 €, más el correspondiente IVA del 16% (2.500,80 €) y del 4% 

(28,00), lo que supone un total de 18.858,80 €.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 22 de julio de 2010.

b) Contratista: Juan Sola, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 11.980,00 €, más el correspondiente IVA del 

18% (2.046,60 €) y del 4% (24,40), lo que supone un total de 14.051,00 €.

Murcia, 18 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González.
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17881 Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo 

por la que se hace pública la adjudicación para la contratación 

del suministro de material didáctico de psicomotricidad 

(Educación Infantil), deportivo (Educación Primaria), y de 

música (Educación Infantil y Primaria) para diversos centros 

educativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Expte. SG/CA/11/2010. Lote n.º 2.

1.-Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación, Formación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/11/2010. Lote n.º 2.

2.-Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de material didáctico de psicomotricidad 

(Educación Infantil), deportivo (Educación Primaria), y de música (Educación 

Infantil y Primaria) para diversos Centros Educativos de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

c) Lotes: si; 3.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BORM: 31-03-2010 y Perfil del contratante: 31-03-2010.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4.-Presupuesto base de licitación: 

42.500,00 €, más el correspondiente IVA del 16% (6.800,00 €), lo que 

supone un total de 49.300,00 €.

5.-Adjudicación.

a) Fecha: 22 de julio de 2010.

b) Contratista: Juan Sola, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 34.391,84 €, más el correspondiente IVA del 

18% (6.190,53 €), lo que supone un total de 40.582,37 €.

Murcia, 18 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González.
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Consejería de Educación, Formación y Empleo

17882 Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo 

por la que se hace pública la adjudicación para la contratación 

del suministro de material didáctico de psicomotricidad 

(Educación Infantil), deportivo (Educación Primaria), y de 

música (Educación Infantil y Primaria) para diversos centros 

educativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Expte. SG/CA/11/2010. Lote n.º 3.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación, Formación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/11/2010. Lote nº 3.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de material didáctico de psicomotricidad 

(Educación Infantil), deportivo (Educación Primaria), y de música (Educación 

Infantil y Primaria) para diversos Centros Educativos de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

c) Lotes: si; 3.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BORM: 31-03-2010 y Perfil del contratante: 31-03-2010.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4.- Presupuesto base de licitación.

75.560,00 €, más el correspondiente IVA del 16% (12.089,60 €), lo que 

supone un total de 87.649,60 €.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 22 de julio de 2010.

b) Contratista: Juan Sola, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 51.645,00 €, más el correspondiente IVA del 

18% (9.296,10 €), lo que supone un total de 60.941,10 €.

Murcia, 18 de octubre de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Justicia

Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia de Murcia

17883 Notificación a interesados.

Por la presente notificación pongo en conocimiento de los destinatarios que 

se especifican en el ANEXO, que por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita se 

han dictado Resoluciones denegatorias a la asistencia jurídica gratuita instada por 

los solicitantes, por los siguientes motivos:

1.- El nivel de ingresos es superior al doble del salario mínimo interprofesional 

(actual IPREM) vigente en el momento de la solicitud (Art. 3 Ley 1/96, de 10 de 

enero).

2.- Porque de la propia declaración del solicitante se desprende que los 

ingresos son superiores al doble del salario mínimo interprofesional (actual IPREM) 

vigente en el momento de la solicitud. (Art. 3, Ley 1/96, de 10 de enero).

3.- Por no ser preceptiva la intervención, en el procedimiento, de Letrado y 

Procurador, no constando auto motivado de requerimiento de los mismos por el 

Juzgado o Tribunal (Art. 6.3 Ley 1/1996).

4.- Por no ser preceptiva la intervención, en el procedimiento, de Letrado 

y Procurador, no constando auto motivado de requerimiento de los mismos 

por el Juzgado o Tribunal (Art. 6.3 Ley 1/1996). Además se ha acreditado 

en el expediente un nivel de ingresos superior al doble del salario mínimo 

interprofesional (actual IPREM) vigente en el momento de la solicitud. (Art. 3 Ley 

1/1996)

5.- Por no ser preceptiva la intervención, en el procedimiento, de Letrado 

y Procurador, no constando auto motivado de requerimiento de los mismos por 

el Juzgado o Tribunal (Art. 6.3 Ley 1/1996). Además se ha acreditado en el 

expediente la titularidad de bien/ es inmuebles que manifiesta una capacidad 

económica que supera el límite fijado por la Ley (Art. 4, Ley 1/1996)

6.- No es preceptiva la asistencia de abogado ni procurador, no se trata de 

una actuación judicial. (Art. 6, Ley 1/1996 de 10 de enero).

7.- No es preceptiva la intervención, en el procedimiento, de Letrado y 

Procurador, conforme al Artículo 31 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

8.- Porque aunque el nivel de ingresos no es superior al doble del salario 

mínimo interprofesional (actual IPREM), los signos externos por finca rústica, se 

ha considerado manifiestan una capacidad económica que supera el límite fijado 

por la Ley (Art. 4, Ley 1/96, de 10 de enero).

9.- Porque aunque el nivel de ingresos no es superior al doble del salario 

mínimo interprofesional (actual IPREM), se ha acreditado en el expediente unos 

rendimientos del capital mobiliario que por ésta Comisión se ha considerado 

manifiestan una capacidad económica que revela que dispone de medios que 

superan el límite fijado por la Ley. (artículo 4 Ley 1/1996).
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10.- Porque aunque el nivel de ingresos no es superior al doble del salario 

mínimo interprofesional (actual IPREM), se ha acreditado en el expediente la 

titularidad de bien/ es inmuebles y de rentas de capital mobiliario que, por ésta 

Comisión, se ha considerado manifiesta una capacidad económica que supera el 

límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero (artículo 4).

11.- Porque aunque el nivel de ingresos no es superior al doble del salario 

mínimo interprofesional (actual IPREM), los signos externos (inmuebles y 

vehículos) manifiestan una capacidad económica que supera el límite fijado por la 

Ley 1/1996, de 10 de enero (artículo 4).

12.- Porque aunque el nivel de ingresos no es superior al doble del salario 

mínimo interprofesional (actual IPREM), se ha acreditado en el expediente 

la titularidad de bienes (vehículos) que, por ésta Comisión, se ha considerado 

manifiestan una capacidad económica que revela que dispone de medios 

económicos que superan el límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero 

(artículo 4).

13.- Porque el nivel de ingresos es superior al doble del salario mínimo 

interprofesional (actual IPREM) (artículo 3), además de la posesión de bienes 

inmuebles (artículo 4), que manifiestan una capacidad económica que supera el 

límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero.

14.- Porque el nivel de ingresos es superior al doble del salario mínimo 

interprofesional (actual IPREM), además de la titularidad de bien inmueble/s de 

naturaleza rústica, que supone una capacidad económica que supera el límite 

fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero. (artículos 3 y 4).

15.- Porque los ingresos más la titularidad de varios vehículos manifiestan 

un capacidad económica que supera el límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de 

enero (artículo 4).

16.- Porque la unidad familiar acredita un nivel de ingresos superior al 

doble del salario mínimo interprofesional (actual IPREM) (art. 3), además de la 

titularidad de vehículos (art. 4) que manifiestan una capacidad económica que 

supera el límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero.

17.- Porque la unidad familiar acredita un nivel de ingresos superior al doble 

del salario mínimo interprofesional (actual IPREM), además de unos rendimientos 

de capital mobiliario y titularidad de bien/es inmueble/s que manifiestan una 

capacidad económica que supera el límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de 

enero. (artículos 3 y 4)

18.- Porque el nivel de ingresos es superior al doble del salario mínimo 

interprofesional (actual IPREM), además de la posesión de bien/es inmuebles y 

vehículo/s, que por ésta Comisión se ha considerado manifiesta una capacidad 

económica que supera el límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero. (artículos 

3 y 4)

19.- La titularidad de bien inmueble diferente al domicilio habitual, y la 

titularidad de varios vehículos denotan una capacidad económica que supera el 

límite fijado por la Ley (artículo 4, Ley 1/1996, de 10 de enero).

20.- De la documentación obrante en el expediente se desprende la titularidad 

de finca/s rústicas y vehículo/, que manifiesta una capacidad económica que 

supera el límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero (artículo 4).
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21.- Porque de los signos externos (vehículo/s de lujo), se desprende que su 

capacidad económica supera el límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero 

(artículo 4).

22.- Porque de los signos externos (venta de inmueble), denotan una 

capacidad económica que supera el límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de 

enero (artículo 4).

23.- Porque el nivel de ingresos es superior al doble del salario mínimo 

interprofesional (actual IPREM) vigente en el momento de la solicitud (Artículo 3, 

Ley 1/1996, de 10 de enero).

La comisión no ha apreciado la concurrencia de circunstancias personales, 

familiares o económicas que, objetivamente evaluadas, justifiquen el 

reconocimiento excepcional del derecho a la asistencia Jurídica gratuita (Artículo 

5, Ley 1/1996, de 10 de enero).

24.- Porque la unidad familiar acredita un nivel de ingresos superior al doble 

del salario mínimo interprofesional (actual IPREM) vigente en el momento de la 

solicitud. (Art. 3, Ley 1/96, de 10 de enero).

La comisión no ha apreciado la concurrencia de circunstancias personales, 

familiares o económicas que, objetivamente evaluadas, justifiquen el 

reconocimiento excepcional del derecho a la asistencia Jurídica gratuita (Artículo 

5, Ley 1/1996, de 10 de enero).

25.- Según se desprende de la documentación aportada la asistencia está 

cubierta por el servicio de guardia.

26.- Porque se trata de una reclamación previa a la vía jurisdiccional, para la 

que no es preceptiva la intervención del letrado.

27.- Porque habiendo actuado con anterioridad con letrado particular, no se 

ha acreditado ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita la insuficiencia 

económica sobrevenida a que hace referencia el Art. 8 de la Ley 1/1996, de 10 

de enero.

28.- Porque la causa está sobreseída y la actuación en la guardia está 

cubierta por el servicio de guardia.

29.- Porque la renuncia o desistimiento de derechos presupone una capacidad 

económica superior a la declarada, por lo que conforme al artículo 4 de Ley 

1/1996, de 10 enero, procede su denegación.

30.- Porque aunque el nivel de ingresos de la unidad familiar no es superior 

al doble del salario mínimo interprofesional (actual IPREM), se ha acreditado 

en el expediente la posesión de bienes inmuebles (urbana diferente al domicilio 

habitual) que, por esta Comisión, se ha considerado manifiesta una capacidad 

económica que supera el límite fijado por la Ley (Art. 4 Ley 1/96).

31.- Porque el volumen de negocios que por esta Comisión se ha considerado 

manifiesta una capacidad económica que supera el límite fijado por la Ley 1/1996, 

de 10 de enero (artículo 4).

32.- Porque la titularidad de bien/ es inmuebles (diferente/s domicilio 

habitual) manifiesta una capacidad económica que supera el límite fijado por la 

Ley 1/1996 de 10 de enero (artículo 4).

33.- La pretensión es inviable, (artículo 34 de la Ley 1/96 de 10 de enero).
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34.- Revocación por quedar acreditado que dispone de medios económicos 

que superan el límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero. (Artículo 3 y 4, 

Ley 1/1996 de 10 de enero).

Los correspondientes expedientes obran en la sede de esta Comisión.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya que habiéndose intentado 

la notificación en el domicilio expresado en cada expediente, ésta no se ha 

podido practicar, se inserta la presente notificación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de la Región de Murcia, haciendo saber a los interesados que contra 

las resoluciones emitidas podrá interponerse el recurso establecido en el artículo 

20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, dentro del plazo de los cinco días siguientes 

a la notificación de la presente, ante el órgano judicial que esté tramitando el 

proceso para el cual se solicitó el derecho a la asistencia jurídica gratuita, o ante 

el Juez decano de la localidad si el proceso no se hubiera iniciado. El escrito 

de interposición del recurso se presentará ante la secretaría de la Comisión de 

asistencia jurídica gratuita, sita en C/ Santa Catalina, 4 de Murcia.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

17884 Notificación de acuerdo por el que se revoca la resolución de 

declaración de pérdida de vigencia del permiso o licencia de 

conducción en los expedientes que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, 

de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

se hace pública notificación del Acuerdo por el que se revoca la resolución de 

declaración de pérdida de vigencia del permiso o licencia de conducción en los 

expedientes que se indican, incoados por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las 

personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentando la 

notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya 

circunscripción tenga su sede el órgano que dictó el acto originario impugnado, 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3 en relación con el 14.1 primera, 

ambos de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 

de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo previsto en el 

articulo 46.1 de la citada Ley.

Murcia, 6 de octubre de 2010.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. 

Jiménez Jiménez.

Expediente: 3001428188

Conductor: Sergio Blaya Fajardo

DNI/NFI: 34817676

Localidad: Mula

Fecha: 09/07/2010

NPE: A-271010-17884NPE: A-271010-17884
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

17885 Notificación de resoluciones de recurso de alzada recaídas en 

expedientes sancionadores.

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 y 61 de la Ley 3011992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

se hace pública notificación de las resoluciones de recurso de alzada recaídas 

en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Iltmo. Director 

General de Tráfico en uso de las facultades delegadas en esta Dirección General 

por Orden de 30 de noviembre de 1998 (B.O.E., n.º 294 de 9 de diciembre) y 

resolución de 5 de junio de 1997 (B.O.E., n.º 142, de 14 de junio), a las personas 

o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 

intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o se halle 

la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a elección del propio 

recurrente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, n.º 3, en relación con el 

artículo 14, n.º 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar 

desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días 

siguientes contados a partir del día de la publicación del presente en el B.O.P., 

con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a la exacción por vía 

ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la 

Jefatura Provincial de Tráfico.

Murcia lunes, 4 de octubre de 2010.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco 

Javier Jiménez Jiménez.

IDENTIF.= Identificación; ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; 

RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión

NPE: A-271010-17885
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

17886 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, 

de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes 

sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en 

los en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad 

Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de 

la Ley sobre Responsabilidad Civil Y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, 

a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada, 

dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín 

Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas 

podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de 

que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su 

importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondientes.

Murcia, 8 de octubre de 2010.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. Jiménez Jiménez.

(1) OBS=(a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, 

(c) El Delegado del Gobierno; ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de 

suspensión; PTOS=Puntos

20101008RB30

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA EUROS SUSP. PRECEPTO ARTº PTOS OBS.

300700406865 DOARE , GEORGHE X2218293N ALICANTE 30.04.2010 200,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300058728066 SALINAS MIRALLES, ANTONIA 22975474 ALICANTE 24.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700409260 INTERGES AUTOS SLU B53767869 ELCHE 03.05.2010 60,00  RD 2822/98 032.1  (a)

300700374943 LLOPIS JAVALOYES, ANTONIA 21983280 ELCHE 09.04.2010 90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300451427659 ANIORTE CORTES, JOSE RAMON 21939232 TORRELLANO 13.05.2010 140,00  RD 1428/03 048. 2 (b)

309451351330 RODRIGUEZ MOLINA, FRANCISCO 52752207 MUTXAMEL 15.06.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  (b)

300058545464 DIAZ HEREDIA, JUAN 21677822 ORIHUELA 15.03.2010 90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

309451298569 RYAN , IRENE X7109980J ORIHUELA COSTA 17.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451441747 PEREZ PEÑAS, FRANCISCO 21428200 PEDREGUER 18.05.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300700189994 PACHEMI S L B53048567 SAN MIGUEL SALINAS 09.04.2010 150,00  RD 2822/98 012.4  (a)

300451469022 VALVERDE MARTINEZ, ANTONIO 22467205T ALMERIA 27.05.2010 300,00  RD 1428/03 052. 2 (b)

309451141826 TOWNS , DAVID WILLIAM X0927431W ARBOLEAS 29.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451291460 HARO CARREÑO SL B04180410 CUEVAS DEL ALMANZORA 15.06.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  (b)

300057885279 TORRES CORTES, FRANCISCO 45595253 NIJAR 06.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058159140 AARIF , ABDERRAZEK X8474347C ATOCHARES 31.03.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300451345369 LORENZO VALDEZ, MANUEL 75219533B OLULA DEL RIO 04.04.2010 140,00  RD 1428/03 048. 2 (b)

300451359538 LORENZO VALDEZ, MANUEL 75219533B OLULA DEL RIO 07.04.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300451382100 LORENZO VALDEZ, MANUEL 75219533B OLULA DEL RIO 18.04.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300451369106 LORENZO VALDEZ, MANUEL 75219533B OLULA DEL RIO 12.04.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (b)

NPE: A-271010-17886



Página 56355Número 249 Miércoles, 27 de octubre de 2010

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA EUROS SUSP. PRECEPTO ARTº PTOS OBS.

300700329858 IHRIG , WOLFGANG BERNRD X1770309E PULPI 03.03.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)

300700331737 COPIL , ADRIAN X6876403R ROQUETAS DE MAR 05.03.2010 60,00  RD 1428/03 155.  (a)

300058149110 CELI TOLEDO, WALTER RENAN X3547562L VERA 21.02.2010 90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300058773825 AUTOMOVILES ANGI 2006 SL B64279268 BARCELONA 25.03.2010 150,00  RD 2822/98 007.2  (a)

300056764754 AUTOMOVILES ANGI 2006 SL B64279268 BARCELONA 07.04.2010 150,00  RD 1428/03 019.1  (a)

300700400796 CECOI , IGOR X5404562E BARCELONA 26.04.2010 150,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300700394978 ROMERO VACA, DIANA DEL ROCI 23330086 BARCELONA 22.04.2010 150,00  RD 1428/03 101.1  (a)

300451264291 SOLANAS ROMERO, JAVIER 43417235 GARRIGA, LA 19.01.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300700352078 LOPEZ GONZALEZ, M JESUS 38812110 MATARO 22.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451123472 SANCHEZ LOPEZ, MARIA CARMEN 42781226 VECINDARIO 15.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451387440 LUCAS HEREDIA, RAQUEL 48334275 HUETOR TAJAR 24.06.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  (b)

300058841727 COIMBRA DE PASSOS , JOSE LU X2149717E LA SEU D URGELL 16.04.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700398182 GEORGIEV BESHKOV, RADION X6532861X ALCALA DE HENARES 22.04.2010 150,00  RD 1428/03 100.1  (a)

300700134749 GARCIA INGUNZA, MARIA D. 01098703 MADRID 07.02.2010 90,00  RD 1428/03 154.  (a)

300451400095 CANO EGEA, JOSE ANTONIO 25053808 MADRID 27.04.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058564124 GONZALEZ DURE, MARCELO DANI X5095140L MARBELLA 08.04.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 4 (a)

300058564112 GONZALEZ DURE, MARCELO DANI X5095140L MARBELLA 08.04.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300451401233 PEREZ DE LA CRUZ, FERNANDO NO CONSTA CABRILLAS 27.04.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (b)

309600072481 VIVEROS CITROPLANT SL B30461180 AGUILAS 14.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700361742 GONZALEZ FLORES, MANUEL A. X3575989H AGUILAS 29.03.2010 610,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058359413 QUIÑONERO JIMENEZ, JOSE MAR 77520282 AGUILAS 09.03.2010 1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058343983 SERVICIOS FUNERARIOS LA ME B73081671 ALCANTARILLA 22.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700353526 ZAINI , HABIBA X3125053C ALCANTARILLA 23.03.2010 150,00  RD 2822/98 011.2  (a)

300700353514 ZAINI , HABIBA X3125053C ALCANTARILLA 23.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700422111 ORDOÑEZ POMA, EDWIN GEOVANN X6406760H ALCANTARILLA 11.05.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)

300057192020 SOTA RUIZ, MANUELA 22476599 ALCANTARILLA 19.11.2009 150,00  RD 1428/03 117.2  (a)

300058755896 MERCADER ORTUÑO, RESURRECCI 52829459 ALCANTARILLA 10.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058186920 BELANDO BENAVENTE, MANUEL 34793104 ALGUAZAS 15.04.2010 150,00  RD 772/97 012.4  (a)

300058416056 EL GHAZOUANI , ABDELLATIF X4263055M ALHAMA DE MURCIA 05.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309406187158 GARCIA GAMBIN, FRANCISCO 02209016 ALHAMA DE MURCIA 21.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309451087510 ROMERO MARTINEZ, RAIMUNDA 23246558 ALHAMA DE MURCIA 15.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300059652288 GALVEZ VELASCO, FRANCISCO 22382506 ALQUERIAS 03.06.2010 650,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700189027 IBAÑEZ BERMEJO, JOSE LUIS 48446170 BLANCA 25.03.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700222018 SUAREZ GOMEZ, MARIA D. X2773141P BULLAS 14.11.2009 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)

300054936811 ROMERA MORENILLA, PEDRO 77519138 CARAVACA DE LA CRUZ 23.03.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)

309451042381 FEQIR , AICHA X5528763T CARTAGENA 14.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451225347 HASSANA , IBRAHIM X6480038H CARTAGENA 02.07.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  (b)

300058712125 QUESADA COBO, JUAN LUIS 22954758 CARTAGENA 12.05.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058077390 PEREZ CASADO, JUAN JOSE 22959948 CARTAGENA 03.04.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700296427 SANCHEZ BAS, ANTONIO 22960369 CARTAGENA 28.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)

300600155809 MAGAÑA NAVARRO, PABLO 23033177 CARTAGENA 22.04.2010 140,00  RD 1428/03 052. 2 (a)

300058708511 GUTIERREZ MARIN, ESPERANZA 26476763 CARTAGENA 09.04.2010 PAGADO  RD 1428/03 117.1 3 (a)

300056764730 CUEVAS SANCHEZ, ESPERANCITA 48572035 CARTAGENA 26.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058790604 BOUJEKHROOTE , BELKACEM X4334868N ALBUJON 06.02.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300058628588 ESCARABAJAL LUCAS, FRANCISC 22917708 BDA HISPANOAMERICA 25.02.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700390419 LOPEZ CANOVAS, ANA ISABEL 23028708 BO PERAL CARTAGENA 19.04.2010 150,00  RD 1428/03 169.B 4 (a)

300056514580 TUDOREL IANCU , VICTORAS X8525948D EL ALBUJON 06.04.2010 310,00  RD 2822/98 001.1  (a)

300058759889 KRASIMIR LYUBCHEV, Y. X8331708G EL ALGAR 03.04.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058707300 SABAR , EL HOUSSINE X1557413Z EL ALGAR CARTAGENA 05.04.2010 150,00  RD 2822/98 018.1  (a)

300057581916 HERNANDEZ FERNANDEZ, N. 23043748 EL ALGAR CARTAGENA 29.03.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058685675 EL HAJJI , AHMED X4794082P LA ALJORRA 28.01.2010 450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058710554 BELTRAN GARCIA, LOURDES 23062351 LA APARECIDA 25.04.2010 150,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300058702764 GONZALEZ LOPEZ, CARMELO 22927520 LA GUIA CARTAGENA 23.03.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058558562 BRAZ , ABDELAZIZ X7534788B LA PALMA 13.04.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300058851095 EL HAFIANE , ABDELJALIL X3582119F LA PUEBLA CART 23.03.2010 310,00  RD 2822/98 032.3  (a)

300700307991 MAZIANE , MAZIANE X2099109Z LAS LOMAS DEL ALBU 15.02.2010 90,00  RD 1428/03 151.2  (a)

300058635453 USERO MOLINA, CONCEPCION 22945062 LOS DOLORES CARTAG 24.03.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700399538 ROCA CASTRO, JESUS 23015945 LOS DOLORES CARTAG 26.04.2010 450,00  RD 772/97 001.1 4 (a)

309451030846 JIMENEZ SANCHEZ, JUAN ANGEL 22946834 LOS NIETOS 21.01.2010 600,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451026892 JIMENEZ SANCHEZ, JUAN ANGEL 22946834 LOS NIETOS 14.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058697276 AYAT , ABDELHAKEM X4832181L MIRANDA 12.03.2010 150,00  RD 2822/98 007.2  (a)

300058558690 KADDOURI , IMAD X2799407P MIRANDA CARTAGENA 31.03.2010 150,00  RD 2822/98 018.1  (a)

300700383385 FONTANERIA Y CALEFACCION H B30763809 PG CABEZO BEAZA 15.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058574695 EL MOUHIB , ABDELQADER X2236487J POZO ESTRECHO 07.03.2010 1.250,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

NPE: A-271010-17886
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300057619166 BASTIDA VIDAL, JUAN 22866286 STA LUCIA CARTAGEN 11.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451335979 IBAÑEZ ORENES, DAVID 23040846 U MEDITERRANEO CAR 14.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600171128 AZOR CALVET, FERNANDO 47813100 CEUTI 09.05.2010 200,00  RD 1428/03 052. 2 (a)

300058545919 GUAMAN MAYANCELA, SEGUNDO A X6683742B JUMILLA 08.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058574038 DIYAB , ABDELHAFID X2792537S LA UNION 11.04.2010 450,00  RD 2822/98 034.1  (a)

300058798100 ALONSO HERNANDEZ, PEDRO E. 23007421 LA UNION 11.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300600159505 SAADOUN , EL MAMOUN X1409773B LIBRILLA 26.04.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (a)

309451236977 GANADOS FERNANDEZ SANCHEZ B73082042 LORCA 25.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451233400 GANADOS FERNANDEZ SANCHEZ B73082042 LORCA 25.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600180415 CABRERA ENCALADA, IDER IVAN X5494290G LORCA 24.05.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (a)

309451156143 PEREZ RUBIO, GINESA 23247048 LORCA 29.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309451101592 CANO FUENTES, ANTONIO JOSE 22332991 LOS ALCAZARES 29.03.2010 400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700344124 BAQDID , MOHAMED X3525488W PUERTO DE MAZARRON 16.03.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

309058139421 TRANSPORTES MEDINA ORTEGA B30104079 MOLINA DE SEGURA 07.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700411009 PATTIER NUÑEZ, ROCIO 34860828 MOLINA DE SEGURA 04.05.2010 150,00  RD 2822/98 007.2  (a)

300700398807 ANTON SANCHEZ, MANUEL 48454415 ALTOREAL MOLINA SE 25.04.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 4 (a)

300600107189 DUQUE , HILDEBRANDO JOSE X5367675G PLGO IND LA SERRET 06.02.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058542839 EL AROUI , EL HABIB X6581214V MULA 17.04.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300057756315 BEKBACHI , MOHAMMED X7338891M MULA 28.03.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 6 (a)

300058557788 SOUIQUET , KACEM X7572108W MULA 11.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451451840 ARRENDAUTO SL B73021909 MURCIA 24.06.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  (b)

309451092104 D FAMILY RENT A CAR SL B73100679 MURCIA 01.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451373146 BRUN , DIEGO FERNANDO NO CONSTA MURCIA 15.04.2010 140,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058726938 VERA DIAZ, EDUARDO XAVIER X3414942V MURCIA 29.01.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700416962 BOUDARA , MORAD X6425178J MURCIA 07.05.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)

309058128782 BUSTAMANTE ALVAREZ, ELSA M. X6469263F MURCIA 15.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058573630 EL HARCHY , JAOUAD X6534588N MURCIA 12.02.2010 450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058768945 HERMOSILLA ALVAREZ, LIMBERT X6681583Z MURCIA 19.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300451413508 BURGOS FRANCO, IVAN HAROLD X6749856T MURCIA 03.05.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300451412863 BURGOS FRANCO, IVAN HAROLD X6749856T MURCIA 04.05.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058776723 FOUGHALI , MEHDI X7653496Q MURCIA 10.05.2010 1.250,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309405783008 GARCIA BRIÑOL, CARLOS J 15853939 MURCIA 23.11.2009 310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309058542628 ZAMORA FERNANDEZ, JOSE 22160777 MURCIA 15.06.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  (a)

300058735630 BROTONS SANCHEZ, MARINA D. 22165603 MURCIA 17.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058769755 MARTINEZ CARCELES, RAFAELA 22175726 MURCIA 15.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300406187503 CANOVAS FUENTES, JOSE LUIS 22356892 MURCIA 07.12.2009 140,00  RD 1428/03 052.  (a)

300451127214 LOPEZ COLL, ANTONIO 22414483 MURCIA 18.11.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300058538230 GARCIA IBAÑEZ, ANDRES 22435119 MURCIA 12.02.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058791384 CONESA PARRA, PEDRO 22470350 MURCIA 13.03.2010 150,00  RD 772/97 012.4  (a)

309451046544 PINEDA SERRANO, JOSE ARTURO 22471785 MURCIA 21.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056826814 MUÑOZ GARCIA, ESTEFANIA 27441723 MURCIA 22.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058733608 UTRERAS FERNANDEZ, JUAN M. 27451192 MURCIA 03.03.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309451127246 ROBLES BRUGAROLAS, DANIEL 34787671 MURCIA 18.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058662330 MOLINA CEREZO, PEDRO 34795725 MURCIA 26.01.2010 150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058748764 PEREZ MARIN, JOSE ANTONIO 34797152 MURCIA 16.02.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058737341 MARTINEZ GARCIA, PATROCINIO 34827701 MURCIA 14.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300059651612 ALCAIDE CASCALES, ALBERTO 46711070 MURCIA 25.05.2010 1.000,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300056763774 MORA MESEGUER, DIEGO PABLO 48476024 MURCIA 01.03.2010 150,00  RD 772/97 012.4  (a)

300700008616 HERNANDEZ GARCIA, JUAN CARL 48500907 MURCIA 02.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)

300451244437 CUADROS SABANES, DIDAC ERIC 48504240T MURCIA 13.01.2010 140,00  RD 1428/03 052. 2 (b)

309451378644 VIDAL MARIN, GUSTAVO 48504404 MURCIA 25.06.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  (b)

300058726320 RODRIGUEZ MOLINA, JOSE I. 48506760 MURCIA 24.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058737493 GOMEZ MARTINEZ, JUAN CARLOS 48509772 MURCIA 18.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058546158 GIMENEZ TENZA, ANTONIA 74180230 MURCIA 18.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057591971 BOUKHRISS , ABDELKADER X3354935V BALSICAS 20.01.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300700388530 EL OUALI , ISSAM X8718251D BENIAJAN 18.04.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 6 (a)

300700414497 QUEREDA GOMEZ, JOSE 22446414 BENIAJAN 05.05.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)

300058721035 ORTIZ ZARAGOZA, LAURA 48484978 BENIAJAN 06.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300451312571 VALERA ESPINOSA, CARMEN 27427151 CABEZO DE TORRES M 26.02.2010 140,00  RD 1428/03 048. 2 (b)

309451293742 GARRIGOS CUEVAS, JUAN ANTON 27470995 CABEZO DE TORRES 24.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700420187 PEREZ BAYO, JOSE 48496584 CABEZO DE TORRES 10.05.2010 90,00  RD 1428/03 154.  (a)

300451433520 RODRIGUEZ SOLER, ANTONIA 48615208 CABEZO DE TORRES 15.05.2010 140,00  RD 1428/03 048. 2 (b)

300058771105 MESEGUER GARCIA, ANGEL 34819047 CHURRA 29.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058730656 DIUF , SAMBA NO CONSTA EL PALMAR 11.03.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)
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300700368438 DIOP , CHEIKH X2332069F EL PALMAR 04.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700436160 MAHJOUBI , AHMED X4277316Y EL PALMAR 22.05.2010 90,00  RD 1428/03 090.1  (a)

300058764990 HAMDAOUI , KHALID X5904696K EL PALMAR 15.04.2010 60,00  RD 2822/98 018.1  (a)

300058731624 SORIANO MOSCOSO, TERESA 48487019 EL PALMAR 08.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700368219 LOPEZ DE OCHOA MARTINEZ, M. 48496159 EL PALMAR 04.04.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 4 (a)

300700435154 OLMOS SAEZ, LAURA 48483164 EL RAAL 21.05.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)

300700304655 GONZALEZ MORENO, CAROLINA 48495775 ESPINARDO 11.02.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700391230 TESTROOTE , HENDRIKUS M. X7020494C GUADALUPE MURCIA 20.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058765245 PEREZ ASENSIO, JOSE ANTONIO 52802542 JAVALI NUEVO 08.03.2010 150,00  RD 772/97 012.4  (a)

300700212542 MARTINEZ BOTIAS, VICENTE 34826621 JTO LECHE PRADO MO 05.11.2009 60,00  RD 1428/03 092.2  (a)

300700429014 TECIS TECNICOS CONTRA INCE B30565881 LA ALBERCA 17.05.2010 90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

309451304363 GRIESCHE , RITA X2170808E LA ALBERCA 07.06.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  (b)

309451058730 ESPINOSA SANSANO, MARIA D. 22393745 LA ARBOLEJA 10.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058727451 SAEZ ABELLAN, JOAQUIN 34803077 LLANO DE BRUJAS 06.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451366824 MARTINEZ VICENTE, MARIA T. 48506590 LOS DOLORES 14.06.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  (b)

300056601970 ALLOUL , AZEDDINE X4854977E MONTEAGUDO 04.05.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300058721540 CAJAMARCA BAZARAN, CARLOS F X6491106T PUENTE TOCINOS 30.03.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300058720225 NICOLAS MUÑOZ, JUAN 22161831 PUENTE TOCINOS 11.03.2010 1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700393883 MARTINEZ LLOR, RUBEN 48611471 PUENTE TOCINOS 21.04.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)

300058692916 WADE , CHEIKH X3005075X Q 09.02.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300451100191 GUIRAO ARAEZ, JUAN ANTONIO 48493272 SANGONERA LA VERDE 01.11.2009 140,00  RD 1428/03 048. 2 (b)

300700421386 PEREZ DONATE, ANTONIO 38069034 SANTIAGO EL MAYOR 10.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700338380 SANCHEZ MONTIEL, DIEGO MIGU 34822887 SANTIAGO Y ZARAICH 11.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700287682 CORTES SALAZAR, ENRIQUE A. 48498112 SANTO ANGEL 29.01.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)

309451068588 DE ROJAS RODRIGUEZ, IGNACIO 50099256 STGO EL MAYOR 10.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058349419 CUENCA HOYOS, RODRIGO DAMIA X4216242C STGO MAYOR MURCIA 03.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058532901 EL MOMNI , KHALIL X9972935C TORREAGUERA 17.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300451380011 RODRIGUEZ MOREO, RAUL LOREN 01477894 TORREAGUERA 03.04.2010 300,00  RD 1428/03 052. 4 (b)

300451286080 STEGMANN , DIRK NO CONSTA PLIEGO 28.01.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300056741420 FALAHI , NORREDINE X2676390H PUERTO LUMBRERAS 14.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056741419 FALAHI , NORREDINE X2676390H PUERTO LUMBRERAS 14.03.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309058152530 SADIQ , DRISS X4246182Z PUERTO LUMBRERAS 15.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309451251681 FERNANDEZ BOBADILLA ORTIZ R 22963485 SAN JAVIER 05.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058688809 MOHAMMED , CHAKIR X2329736C EL MIRADOR 10.04.2010 150,00  RD 1428/03 151.2 4 (a)

309451217533 SIAVICHAY CABRERA, SAUL E. X3745233M TARQUINALES SAN JA 12.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451312054 CHAYBI , OMAR X8214381T SAN PEDRO DEL PINATAR 25.02.2010 200,00  RD 1428/03 048. 2 (b)

300451343749 PEDRERO MUÑOZ, AGUSTIN 22995631 SAN PEDRO DEL PINATAR 02.04.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300600157132 GONZALEZ SANTOS, ELENA 11962636 SAN PEDRO PINATAR 23.04.2010 140,00  RD 1428/03 050. 2 (a)

309451268218 FERNANDEZ PEREZ, M DE ROSAR 27440457 SAN PEDRO PINATAR 05.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451415244 NAVAS NAVAS, VICENTE 36550942 LO PAGAN 04.05.2010 140,00  RD 1428/03 048. 2 (b)

300056837277 HERRERO MARTINEZ, ANTONIA M 27460603 SANTOMERA 22.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309700210097 CASCALES MONTESINOS, CLAUDI 27462962 SANTOMERA 21.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058612829 ABDESSAMIE , MOHAMMED X1343861V TORRE PACHECO 07.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058682716 AL AOUFI , NOUR EDDINE X2289132B TORRE PACHECO 15.03.2010 150,00  RD 1428/03 146.1 4 (a)

300058296907 URQUIZO AYOL, MARIANO X4243444J TORRE PACHECO 18.05.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300058785372 ESSABBAR , ELBEKKAY X4989604F TORRE PACHECO 20.03.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300058748788 RAHMANI , SOUFIANE X5236718D TORRE PACHECO 28.02.2010 450,00  RD 772/97 001.1  (a)

300058706617 EL HATTAB , JAMAL X6016719B TORRE PACHECO 05.04.2010 150,00  RD 2822/98 012.5  (a)

300058585530 LAMRAZEK , AHMED X6257322B TORRE PACHECO 27.05.2010 500,00  RD 772/97 001.1  (a)

300700435981 MARTINEZ MORATA, CRISTOBAL 23022537 TORRE PACHECO 22.05.2010 200,00  RD 1428/03 087.1 4 (a)

300451306340 HERNANDEZ FERNANDEZ, ISIDRO 34827470 TORRE PACHECO 17.02.2010 140,00  RD 1428/03 048. 2 (b)

300451473220 GARCIA GARCIA, FRANCISCO 23202234 TOTANA 01.06.2010 300,00  RD 1428/03 052. 2 (b)

300451119382 VIVANCOS NAVARRO, JOSE A. 23221746 TOTANA 10.11.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300700390432 LOPEZ LOPEZ, PEDRO 23233536 TOTANA 19.04.2010 70,00  RD 1428/03 100.2  (a)

300451361910 ROMERO VICTORIA, JUAN DE MA 23256227F TOTANA 07.04.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300700442328 HEREDIA CANOVAS, PEDRO JESU 23262864 TOTANA 30.05.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 4 (a)

300700386430 FERNANDEZ LUNA MARTINEZ, T. 74420069 TOTANA 16.04.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)

300700380440 CAYO CHOQUE, LIMBER X8043213K VIA NUEVA DE TOTAN 13.04.2010 150,00  RD 1428/03 106.2  (a)

309451175423 FALL , AMADOU X2634453X RENTERIA 29.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309406183098 TORNEADOS Y BARANDILLAS SE B43221407 LA SENIA 20.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300406168612 DONATO , CRISTIAN OSCAR X6447509B YUNCOS LA MALENA 15.01.2010 380,00  RD 1428/03 052. 6 (a)

309600067163 TOYSAN TRANSPORT SL B96483102 BENETUSER 14.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700415830 LABORATORIOS QUIMICOS PONS B46753257 VALENCIA 06.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309451131857 DORDY TOSET, ELISABET 24387433 VALENCIA 07.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300451412826 CANO MIGUEL, JOSE MANUEL 52678274 VALENCIA 02.05.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (b)
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

17887 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, 

de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores 

que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a 

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no 

se ha podido practicar. 

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante 

la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o 

proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el 

siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del 

vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole 

saber que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente 

sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 

Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la 

Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o 

proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 8 de octubre de 2010.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. Jiménez Jiménez.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión; 

REQ=Requerimiento; PTOS=Puntos

20101008NB30

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA EUROS SUSP. PRECEPTO ARTº PTOS REQ.

309451381321 INVERSIONES AZHAELS SLU B54117833 ALBATERA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451381709 INVERSIONES AZHAELS SLU B54117833 ALBATERA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451536680 KARAPETYAN , HARUTYUN X2370161B ALICANTE 03.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451403869 CAPPELLETTI , MARIA MARTA X2746183Y ALICANTE 19.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451349954 BENITEZ QUINTERO, ADOLFO LE X4072392N ALICANTE 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451395599 HORCAJADA FERNANDEZ QUERO, 00673163 ALICANTE 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451612554 CORRAL ANGUAS, MERCEDES 01236492 ALICANTE 18.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451399969 MACARRO SANCHEZ, MIGUEL ANG 21457859 ALICANTE 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451362697 CAMPOS ROSIQUE, JOSE L 21492415 ALICANTE 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451482245 PRIETO NAVARRO, JOSEFA 30455998 ALICANTE 06.06.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451338981 PEREZ JIMENEZ, PATRICIA 48363393 ALICANTE 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451539024 LOPEZ TARRAGA, NOEMA 48534311 ALICANTE 06.07.2010 300,00  RD 1428/03 052. 2 

309451395060 BORDAJANDI TUR, JOSE MARIA 48577360 ALICANTE 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451394492 GIL TORRES, JORGE CESAR 52776900 ALICANTE 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451618738 RAMOS GUTIERREZ, LUIS GABRI 24123629 PLAYA SAN JUAN 22.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451574267 COHEN , YVES NO CONSTA SANT JOAN, DE 04.08.2010 300,00  RD 1428/03 048.  

309451356727 HASHAS , MOHAMMED X6704177E ALMORADI 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451621051 ESTUDIO EMPRESA ASESORES S B03595154 BENIDORM 21.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451351845 MARTIN GONZALEZ, IRIS 09437769 BENIDORM 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451347878 NAVARRO RUBIO, ROSARIO 52523635 BENIDORM 16.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

NPE: A-271010-17887
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309451395563 EL OUAFI , HAMMADI X6794053Z CALLOSA DE SEGURA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451614460 BENABENT BENABENT, ASCENSIO 74171432 CALLOSA DE SEGURA 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451605343 RODRIGUEZ SORIANO, ANDRES 74618781 CALPE 16.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451611318 MURCIA LLORET, VICENTE 45566247 COX 19.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451563555 MOLINA EXPRESS SL B53384061 CREVILLENT 22.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451624787 BAICU , ELVIS LAURENTIU Y0493300X ELCHE 24.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451604041 BERENGUER GARCIA, AGUEDA 22009945 ELCHE 17.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451524355 MORENO MORENO, CRISTOBAL 27469567 ELCHE 25.06.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451338828 MARTINEZ UBEDA, ROSA MARIA 33483206 ELCHE 07.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451611227 RICO YA¥EZ, ROSA MARIA 22128940 ELDA 19.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300059508098 JONES , JOHN X6069629K FORMENTERA SEGURA 12.06.2010 200,00  RD 2822/98 016.  

309451395708 GUILLEM GONZALEZ, BENJAMIN 21664971 IBI 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451628306 VERHOEVEN , ELISABETH A. X6093090E JAVEA 28.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451554153 CARBONELL BATISTA, DANILO A X3113295S ORIHUELA 16.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451614381 MORA MEZA, MIRIAM MONSERRAT X3833290H ORIHUELA 19.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451393098 SCARPARI , EVELYN X5779270Z ORIHUELA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451390700 IONUT MAGHEAR, ALIN X6749992K ORIHUELA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451356351 ESPINOSA APARICIO, TERESA 29000782 ORIHUELA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451546119 JIMENEZ GOMEZ, NURIA PAZ 33367369 ORIHUELA 09.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451550536 JIMENEZ GOMEZ, NURIA PAZ 33367369 ORIHUELA 14.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451500041 SANCHEZ BALAGUER, JESUS 74153347 ORIHUELA 16.06.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451614459 MAZON PINEDA, ANA MARIA 74166829 ORIHUELA 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451546181 PASTOR MARTINEZ, JOAQUIN 74167637 ORIHUELA 09.07.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

300451615154 MULA SAMPER, TERESA DE JESU 28997061 DESAMPARADOS 16.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451555625 PANESAR , MANJEET SINGH X7898418B ORIHUELA COSTA 18.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451334562 PANESAR , MANJEET SINGH X7898418B ORIHUELA COSTA 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451493329 MORANGUITO SL B54274501 PETRER 20.08.2010 900,00  RDL 339/90 009.1  

300451616912 PREMIER IBERIAN SL B03996469 PILAR DE LA HORADADA 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451554438 PREMIER IBERIAN SL B03996469 PILAR DE LA HORADADA 16.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451343289 COSMI , GHEORGHE X3400246H PILAR DE LA HORADADA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451562496 VALAREZO VALLEJO, VICTOR HU X3859903C PILAR DE LA HORADADA 25.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451383548 ALVAREZ PINEDA, JOSEFINA 22921748 PILAR DE LA HORADADA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451606920 ALVAREZ PINEDA, JOSEFINA 22921748 PILAR DE LA HORADADA 17.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451369515 SAEZ FRUCTUOSO, NIEVES R. 72519121 PILAR DE LA HORADADA 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451608447 MARQUEZ RUIZ, JUAN 72520144 PILAR DE LA HORADADA 17.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451390188 PLATON , SORIN X6801231Q BARRIO LOS SEGUNDA 16.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

300451601167 JOVEN BILBAO, SERGIO CARLOS A 109316 TORRE DE LA HORADA 13.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451610880 EXOTIC TROPICAL FOOD BEVER B54016506 POLOP 18.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451329920 O SULLIVAN , SEAN X5820807J TORREVIEJA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451392689 TALAVERA SANCHEZ, MANUELA V 27480982 TORREVIEJA 17.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

300451558572 GARCIA JARA, MONICA 45563337 TORREVIEJA 20.07.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

300451563130 DIOUF JORDAN, FARRY 74001555 TORREVIEJA 26.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451400686 ORTIZ GARCIA, PASCUAL JOSE 74188076 TORREVIEJA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300059602443 CONTRERAS FERNANDEZ, JOSE 52817564 ALBOX 02.06.2010 200,00  RD 2822/98 021.1  

309451396476 CONCHILLO SAEZ, FRANCISCA 75184133 ALBOX 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451536187 OLLER ALONSO, MARTIN 75228302 ALBOX 03.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451388066 CONST DEPORTIVAS Y URBAN S B04020293 ALMERIA 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451377949 OURINICH , EL HABIB X2514255X ALMERIA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300057591430 KASBAOUI , HAMID X5458417B ALMERIA 25.05.2010 500,00  RD 772/97 001.1 4 

300451574711 BURCIU , AUREL X5481778G ALMERIA 04.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451527319 MOUROU , YOUSSEF X8321500P ALMERIA 30.06.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451387583 GUILLEN ARNEDO, ROLANDO 23793781 ALMERIA 20.04.2010 100,00  RD 1428/03 052.  

309451398060 FERNANDEZ VALERA, ALBERTO 27519923 ALMERIA 17.08.2010 900,00  RDL 339/90 009.1  

300451600369 MU¥OZ AMAYA, ANDRES 34841666 ALMERIA 13.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451612608 CUERPO SALVADOR, JOSE 44251284 ALMERIA 18.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451615294 CASTRO MARTINEZ, ANTONIO 45582299 ALMERIA 20.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451603814 AGUILERA RUIZ, DAVID 45586833 ALMERIA 14.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451447848 ALGARRA VIDA¥A, DAVID 75229494 ALMERIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451608370 GONZALEZ REYES, LUIS 75233674 ALMERIA 16.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451536667 CARRILLO CRUZ, MARIA JOSE 75242249 ALMERIA 03.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451609920 CERVANTES GARIJO, CONCEPCIO 75252375 ALMERIA 17.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451572740 COTU , TEODORA VALERIA X6798623F BERJA 03.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451394510 BLOWER , BRYN X6102610C CANTORIA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451403456 MOLDOVAN , DIMITRU X6877110H CARBONERAS 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  
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300451531232 JUZATRANS SL B04282273 EL EJIDO 03.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451401368 AGENCIA DE TRANSPORTES ALM B04500062 EL EJIDO 17.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

309451398199 BOUMELOUI , JAMAL X3094558T EL EJIDO 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451540830 ADDI , YOUSSEF X3168454C EL EJIDO 07.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451280516 RAFIQI , AZIZ X3888574X EL EJIDO 07.06.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

300451609919 VAZQUEZ VICENTE, FRANCISCO 27252057 EL EJIDO 15.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451608204 FERNANDEZ FERNANDEZ, MIGUEL 54120748 EL EJIDO 15.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451572623 FIGUEROA HERRERA, JOSE BLAS 54122826 ALMERIMAR 02.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451362120 ENASSIRI , HAFIDA X6909614T LAS NORIAS DE DAZA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451608540 CALATAYUD MONGORT, JOSE LUI 73771330 STO DOMINGO 14.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451608642 LOPEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 75230127 FINES 15.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451600047 RENTING CAR MORA GOMEZ SL B04603817 HUERCAL OVERA 12.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451397006 STEFAN , REMUS AUREL X8595182J HUERCAL OVERA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059670199 JIMENEZ SANCHEZ, OSCAR 20261828 HUERCAL OVERA 30.06.2010 200,00  RD 2822/98 012.51  

309451374948 GARCIA CANO, SONIA 45598542 HUERCAL OVERA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451361966 GARCIA CANO, SONIA 45598542 HUERCAL OVERA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451536679 DIAZ NAVARRO, ROSA JOSEFA 34850327 LA MOJONERA 03.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451608174 CRUZ MARTINEZ, INMACULADA 27510572 MACAEL 15.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451374286 ECKLER , WIELAND CLEMENS X0746410Z MOJACAR 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451365947 ANNANI , MOHAMED X2448326E NIJAR 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451538202 HALYBA , MOHAMED X3400297T CAMPOHERMOSO 06.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451364608 AADI , MOHAMED X4083068Q CAMPOHERMOSO 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451373890 KARIM , BOUZEKRI X5175624A CAMPOHERMOSO 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451606104 MASTALERZ , RAFAL MARCIN X6542361B FERNANPEREZ NIJAR 17.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451543805 RAMOS ALVAREZ, MIGUEL RAFAE 27209547 SAN JOSE 09.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451611616 OLIVER MARTINEZ, JOSE 75212952 ORIA 19.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451399623 MOUJIB , ABDERRAZZAK X2654523R PULPI 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451377895 AFIDI , M BAREK X2912402G PULPI 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451395927 CONTIM 2005 SLU B04532263 ROQUETAS DE MAR 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451599811 POP , GRIGORE X5102557F ROQUETAS DE MAR 13.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451390565 KNIGHT , GRAHAM PAUL X5858481J ROQUETAS DE MAR 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451600382 SECEA , ALEXANDRU X6792625N ROQUETAS DE MAR 13.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451376015 CASTRO FERNANDEZ, FRANCISCO 27222461 ROQUETAS DE MAR 09.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451361887 HAUBRICH , MIGUEL X4747216Q AGUADULCE 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451374341 HERMANOS EUROGALERA SLL B04412094 VELEZ RUBIO 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451189331 OSORIO , MAURICIO ALEJANDRO X3587163Z LA GANGOSA 24.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3  

300451591022 CORRAL BLANQUEZ, FRANCISCO 24040317 BADALONA 10.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451577750 MU¥OZ RUBIO, JOSE 25249946 BADALONA 05.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451594412 VIDAL SANCHEZ, MARIA LUISA 46541315 BADALONA 11.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451608733 CLICK ASSISTANT SL B64562002 BARCELONA 15.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451612189 RECEPTIVO CCI TRAVEL SL B64993033 BARCELONA 14.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451542461 DUMITRU , IONUT X8346127W BARCELONA 08.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451612803 MORALES MARTINEZ, JUAN 23095930 BARCELONA 19.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451613996 RUIZ RAMIREZ, FRANCISCO 43553939 BARCELONA 18.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451607900 GOMEZ MONTERO, ELISABET 79021238 CALDES D ESTRAC 16.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451348718 GALINDO ESPINET, RAQUEL 47632663 CANYELLES 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451613431 SARRO FERNANDEZ, RESTITUTO 04110974 CASTELLDEFELS 19.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451622511 TRAGINERS GENERALS DE BERG B63447643 ESPARREGUERA 23.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451543374 LAAMIRI , AMR X8259492P MATARO 09.07.2010 100,00  RD 1428/03 052.  

309451377068 OUACHIKH HIT, OMAR 39417950 MATARO 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451377070 GOMEZ GONZALEZ, MIGUEL 25013903 S BOI DE LLOB 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451350920 HADRIYA , SAMIR X4624017M TERRASSA 15.06.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  

300451610934 TANTIK PLAQUES DURES SL B63110563 VALLIRANA 19.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451617217 HARRANDO , ALAMI X1337902S VILAFRANCA PENEDES 20.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300059705359 TRANSPORTES Y CONCESIONES B06312813 VILLAFRANCA BARROS 30.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300700468664 MARTINEZ GANDARA, ALFREDO 32837473 CORU¥A (A) 08.08.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451321555 DUFFY GESTORES COMERCIALES B15612864 OLEIROS 02.08.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  

300451506195 MARTINEZ GARCIA, JOSE MANUE 45536967A TEO 19.06.2010 300,00  RD 1428/03 048. 2 

300451609373 PEREZ PASTOR, FRANCISCO 34026674 LUCENA 14.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451401356 EL OUAHABI , MOHAMED Y0342827A ALMAZORA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451373555 LOPEZ CUADROS, PEDRO 18909285 ALQUERIAS N PERDIDO 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451398059 EL BEKKARI , FATIMA X3549951Q VILA REAL 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451436036 SHAHIN , NAYEF X2891543Y PUERTO DEL ROSARIO 05.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451612890 REID , GUY ALEXANDER X0151891E CANILES 18.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)
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300451603656 SANCHEZ ORTIZ, JESUS 52525300 CAMPO CAMARA 17.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451529997 RACHID AKHOUCH , NO CONSTA GRANADA 01.07.2010 100,00  RD 1428/03 052.  

300451431018 DELGADO GALEOTE, JOSE LUIS 23799208 GRANADA 14.05.2010 200,00  RD 1428/03 052. 2 

309451398412 MARTINEZ RUBIA, TOMAS 24212237 GRANADA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451607467 SALVADOR JIMENEZ, GERMAN 24252527 GRANADA 16.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451396609 MORENO MONTES, JOSE ANTONIO 25997642 GRANADA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451608538 GARCIA MARTINEZ, ALVARO 74687485 GRANADA 14.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309600143955 IZA VILCHEZ, JORGE CARLOS 76424878 GRANADA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451457945 MARTINEZ ESPINOLA, PEDRO 44288192 GUADAHORTUNA 11.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451605150 SERVICIO TECNICO GAS BUTAN B18729228 GUADIX 12.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451394042 NARANJO AVILA, MANUELA P. X4817289P HUETOR TAJAR 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451427209 MERINO REMON, MARIA DOLORES 74646880 LAS GABIAS 13.05.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

300451593547 DUCKETT , ANDREE JOSETTE X0484042F CHITE 10.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451617047 SANCHEZ SANCHEZ, MARIA FATI 80130113 LOJA 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451534592 GARCIA LUQUE, ANGELA 35044290 SANTA FE 03.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451366939 LEANDRES ROMERO, MONICA 44202581 HUELVA 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451354330 LEANDRES ROMERO, MONICA 44202581 HUELVA 02.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451346928 LEANDRES ROMERO, MONICA 44202581 HUELVA 02.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451617734 RODRIGUEZ CASTA¥O, CARLOS 02829876 SOTO MORALEJA 20.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451552983 OSUNA PAVON, SOLEDAD 05257400 SANATORIO HISPANOA 15.07.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

300451548347 A Y C GABINETE DE ASESORAM B82407396 MADRID 11.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451608022 KIOROMAR SL B82985722 MADRID 17.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451610958 MARTINEZ MARTINEZ, EDUARDO 26479001 MADRID 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309600144832 SANTA CRUZ PEREZ, MA DOLORE 04130456 POZUELO DE ALARCON 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451563087 SANCHEZ CUESTA, MARIA LUISA 20255439 POZUELO DE ALARCON 25.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451618581 LOPEZ ARENAS, PEDRO JUAN 22943005 VALDEMORO 23.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309600118717 SEQUINO , ANTONIO X2441639M ESTEPONA 02.07.2010 400,00  RDL 339/90 009.1  

300451602950 DITOMASSI , JOSE ADRIAN X6618825T ESTEPONA 15.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451577440 DURAN GALDEANO, JUAN CARLOS 24875499 MALAGA 05.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451409641 CAMPOS AGUILAR, MARIA 24924259 MALAGA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451355164 GARCERAN ORTEGA, ENRIQUE 25100858 MALAGA 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451583890 FRANCO FRANCO, MARIA 27331249 S PEDRO DE ALCANTA 08.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451374420 COBOS CHIRIBOGA, LUIS ALBER X4143311E SAN PEDRO DE ALCAN 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451374390 JIMENA HEREDIA, DANIEL 44650732 RINCON DE VICTORIA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300700463782 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA 25720366 TORREMOLINOS 29.07.2010   RD 1428/03 018.2  (1)

309451264377 CASTILLO BERNABE, GERARDO 37382501 MELILLA 02.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451523521 CHOCRON BENGUIGUI, SIMON S. 44593612 MELILLA 29.06.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451607819 GONZALEZ SAURA, ENRIQUE 45281506 MELILLA 17.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451533228 FERNANDEZ GOMEZ, JORGE 45284138 MELILLA 02.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451572805 BUSIAN MOHAMED, MOHAMED 45284958 MELILLA 03.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451280322 MOHAMED MOHAMED, ALI 45287861 MELILLA 25.06.2010 400,00  RDL 339/90 009.1  

309451242412 VILLALGORDO SOTO, MARGARITA 52801001 MELILLA 02.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451616869 LOPEZ MORENO, MONSERRAT 29040388 ABARAN 20.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451512572 GILE PEREZ, HECTOR DANIEL 18952336 AGUILAS 23.06.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451182020 PASTOR GARCIA, FRANCISCO 33883370 AGUILAS 16.12.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309451400480 ROPA EL TREBOL S L B30400709 ALCANTARILLA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451606232 DE PAULA , LUCIANO X4373053V ALCANTARILLA 15.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059771836 SARHANI , YOUSSEF X6598907T ALCANTARILLA 04.07.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451606542 SAEZ CALZADO, JUAN JOSE 00821616 ALCANTARILLA 14.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451594795 TORRES SANTIAGO, SEBASTIAN 22447663 ALCANTARILLA 10.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451387281 FERNANDEZ MORENO, CARLOS 24200994 ALCANTARILLA 17.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

309451394480 SALVADOR FERNANDEZ, SEBASTI 27434264 ALCANTARILLA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451363471 LOPEZ INIESTA, MANUELA 27451676 ALCANTARILLA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451616420 VALLE RODRIGUEZ, SONIA 34806889 ALCANTARILLA 20.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451379648 MARTINEZ MANZANO, CONCEPCIO 34808274 ALCANTARILLA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451524550 LORENTE DIEZ, CARLOS 40974583 ALCANTARILLA 26.06.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451379788 VICO TRISTANTE, VERONICA 48426435 ALCANTARILLA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451380912 MARTINEZ PRETEL, VANESA 48433158 ALCANTARILLA 16.08.2010 900,00  RDL 339/90 009.1  

309451375576 FERNANDEZ AGUILERA, ANTONIO 48434410 ALCANTARILLA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451610727 SERRANO VICENTE, ISABEL 48543905 ALCANTARILLA 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451580371 ALARCON NAVARRO, NOEMI 48548227B ALCANTARILLA 05.08.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

300451579095 ALARCON NAVARRO, NOEMI 48548227B ALCANTARILLA 03.08.2010 300,00  RD 1428/03 048. 2 

309451378954 GONZALEZ GABARRE, JONATAN 48659017 ALCANTARILLA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300059772713 MONTEAGUDO SALINAS, JOSE A. 52800052 ALCANTARILLA 19.07.2010 200,00  RDL 339/90 009.2  
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300600205400 MIRETE RUBIO, FRANCISCO 52802715 ALCANTARILLA 12.08.2010   RD 1428/03 048.1  (1)

300059633660 ASENSIO VIDAL, ANSELMO 52806189 ALCANTARILLA 03.08.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300451589763 RIQUELME FERNANDEZ, JOSE M. 52826052 ALCANTARILLA 09.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059637032 ORTEGA MONTERO, ELISABETH 77834777 ALCANTARILLA 26.07.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451612438 PREDICON CAMPILLO SL B73222648 ALGUAZAS 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451546375 ALFONSO CANOVAS, ANTONIO E. 29065779 ALGUAZAS 09.07.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

300451613492 HERNANDEZ AGUILAR, ANTONIO 52817500 ALGUAZAS 19.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300058790677 ZAVALA ARMAS, JESUS KLEVER X6569325L ALHAMA DE MURCIA 24.03.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451394649 AYNAOU , ALLAL X6822419K ALHAMA DE MURCIA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451376829 SANCHEZ LOPEZ, PEDRO 23167736 ALHAMA DE MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451362624 GIMENEZ ALEDO, MARIA 23188232 ALHAMA DE MURCIA 16.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

300059510822 ESCUDERO ALAMEDA, JOSUE 48427454 ALHAMA DE MURCIA 14.06.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451602019 GIL RUBIO, FRANCISCO 48547278 ALHAMA DE MURCIA 13.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451400054 ESPADAS MELGAREJO, MANUEL 52807666 ALHAMA DE MURCIA 17.08.2010 1.350,00  RDL 339/90 009.1  

309451379582 TORNEL MONTALBAN, ANTONIA 52827592 ALHAMA DE MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451377044 MELGAREJO MORALES, PEDRO 77542236 ALHAMA DE MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451615221 GONZALEZ GARCIA, ROSENDO 77542273 ALHAMA DE MURCIA 20.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300600200438 MADRID DIAZ, JOSE 22992588 BARREROS, LOS 30.07.2010 600,00  RD 1428/03 052.1 6 

309451371856 COLL ROSA, FRANCISCO MANUEL 77504623 BENIEL 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451329335 PESTANA , GUILHERME WANDERL X8428480S CALASPARRA 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451334896 TRAMPOLIN HILLS GOLF RESOR B73345746 CAMPOS DEL RIO 02.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451317941 TRAMPOLIN HILLS GOLF RESOR B73345746 CAMPOS DEL RIO 02.08.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  

309451337460 TRAMPOLIN HILLS GOLF RESOR B73345746 CAMPOS DEL RIO 02.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

309451317990 TRAMPOLIN HILLS GOLF RESOR B73345746 CAMPOS DEL RIO 02.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451333983 VILLEGAS BEDOYA, DARIO A. X6345486Q CAMPOS DEL RIO 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300600203464 GARCIA TORAL, FRANCISCO 22797390 CARAVACA DE LA CRUZ 09.08.2010   RD 1428/03 052.1  (1)

309451316602 IBA¥EZ SANCHEZ, LUIS 52812725 CARAVACA DE LA CRUZ 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451610235 VAZQUEZ SANCHEZ, JUAN 74426996 CARAVACA DE LA CRUZ 14.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600198341 CONSTRUCCIONES SERAFIN ZAP B30692735 CARTAGENA 21.07.2010   RD 1428/03 052.1  (1)

300451625421 BARRERAS INTELIGENTES SALV B30819924 CARTAGENA 23.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451385077 DIAZ GUZMAN, IVAN X3892390P CARTAGENA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451612529 BRIONES JACOME, GLENDA D. X4147707W CARTAGENA 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451587869 GUIMARAES MIEIRO, SANDRA D. X7593770K CARTAGENA 08.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451612268 ESCUDERO MARIN, LEONCIO 22848047 CARTAGENA 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451613832 BAYARDO MARTINEZ, JESUS 22861763 CARTAGENA 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059598300 CERVERA TORRES, LUIS ALBERT 22864277 CARTAGENA 25.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309700326099 MARTINEZ GARCIA, ASENSIO 22925311 CARTAGENA 13.07.2010 140,00  RDL 339/90 009.1  

300451613649 MONTIEL ROMERO, FRANCISCO 22951289 CARTAGENA 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451400157 RODRIGUEZ OTON, JOSE MANUEL 22986149 CARTAGENA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451449096 PRIOR MERO¥O, FRANCISCO J. 23005326 CARTAGENA 22.05.2010 200,00  RD 1428/03 048. 2 

300059518109 GOMARIZ MELERO, ROBERTO 23034696 CARTAGENA 29.05.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451382684 GESA O P SL B30770952 CANTERAS CARTAGENA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451456916 CONSTRUCCIONES RUANVEL SL B30714604 EL ALGAR CARTAGENA 06.08.2010 900,00  RDL 339/90 009.1  

300451627119 RAMON LAZARO, JUAN MANUEL 23017855 J M LAPUERTA CARTA 24.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059515911 ES SADKI , RACHID X1211916T LA PALMA 05.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309058165742 STOICA , FLORIN X6323869L LA PALMA 09.08.2010 180,00  RDL 339/90 009.1  

300059689585 FRIOPUEBLA SL B30766224 LA PUEBLA 01.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300406865591 GARCIA MANCEBO, JOSE 22949250 LOS DOLORES CARTAG 08.06.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

300059516356 TEJERO SANCHEZ, ALFONSO 22937791 MIRANDA CARTAGENA 16.06.2010 1.250,00  RDL 8/2004 003.A  

300451613819 IMASUEN , FELIX OBABI X3150628L URB MEDITERRANEO 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451390309 LIN , SHUFEN X3092194M CIEZA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451399866 FERNANDEZ CANO, ANTONIO 22352505 CIEZA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451619287 PALAZON GIMENEZ, PEDRO JOSE 48448389 CIEZA 23.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451379193 ADAMOV , MYCOLA X4332683N FORTUNA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300058568361 MAGUREANU , DOINA X6629783X FORTUNA 05.04.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058156563 MAGUREANU , DOINA X6629783X FORTUNA 05.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  

309451382878 SISTEMAS DE CONTROLDEL AGU B30773998 FUENTE ALAMO 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451605495 SISTEMAS DE CONTROLDEL AGU B30773998 FUENTE ALAMO 16.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451551917 OBRAS PUBLICAS EDIFICACION B80943970 FUENTE ALAMO 14.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451584534 GRADINAR , MARIAN ALEXANDRU X8809520Z FUENTE ALAMO 08.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451614903 SANCHEZ TORRANO, RUFINO 27479248 JUMILLA 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451605070 GONZALEZ LOPEZ, JOSE F. 29048171 JUMILLA 10.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300058845423 DOMINGUEZ CAPUTO, JOSE LUIS 77564232 JUMILLA 17.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  

309451381862 RODRIGUEZ GONZALEZ, JUAN M. 23953100 LA ROCHE 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  
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300059615190 MORALES HERNANDEZ, JOSE 22421978 LIBRILLA 25.05.2010 1.250,00  RDL 8/2004 003.A  

300059553730 PETROLEOS DE LORCA PETROLO B30499198 LORCA 21.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451376696 ZIDOUH , ABDELLAH X1408421Q LORCA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059660560 DELGADO , JAIME ALEXANDER X6072476Q LORCA 27.06.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451396038 CERRADA GARCIA, CAYETANO 23172996 LORCA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451388856 TUDELA MARTINEZ, ISABEL 23203708 LORCA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451347684 PEREZ CANOVAS, JUAN JOSE 23215565 LORCA 02.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451533368 RUIZ MARIN, JOSE URBANO 23246359 LORCA 02.07.2010 100,00  RD 1428/03 052.  

309451365765 FERNANDEZ MU¥OZ, ANTONIO 23271996 LORCA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451379284 ZARAGOZA RUIZ, SEBASTIAN 34004786 LORCA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451366678 BRIONES ZAMBRANO, DEISY E. X3103453V DIP LA HOYA LORCA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451374560 MATERIALES DE CONSTRUCCION B73320434 DIPT TORRECILLA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451457738 PICCHI USACH, CLAUDIA A. 23306669 ZARC DE TOTANA LOR 04.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059629540 MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO 22323014 LORQUI 27.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300451617473 JAMES , DAVID MICHAEL X2911693P LOS ALCAZARES 20.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600205412 VILLA RESTREPO, DEISY X3175815K LOS ALCAZARES 12.08.2010   RD 1428/03 052.1  (1)

300451615415 KOZORIZ , MYKOLA X3394242V LOS ALCAZARES 13.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451524070 BOURAZZA , MOHAMMED X2452545D MAZARRON 29.06.2010 300,00  RD 1428/03 052. 2 

300059665581 SORIA TRAVIESO, RAMON 23049264 MAZARRON 03.07.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451405799 ROBKAMP SCHMITZ, HANNELORE X4255113K EL GARROBO 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451435942 ORTIZ CABRERA, FRANCISCO 23247367W PUERTO DE MAZARRON 15.05.2010 100,00  RD 1428/03 052.  

300451616626 SOLDITRANS TRANSPORTE Y LO B73408775 MOLINA DE SEGURA 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451619950 EL HAIDADI , OMAR X2146253P MOLINA DE SEGURA 21.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451615506 BALDE , MAMADOU CIRE X5179734L MOLINA DE SEGURA 20.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059659842 CAPEL GAMBIN, MANUELA 34793481 MOLINA DE SEGURA 08.08.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300451611975 SERRANO ALMUNIA, JUAN JOSE 34796764 MOLINA DE SEGURA 18.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451615841 TORRES OLMO, NICOLAS 30524008 LA ALCAYNA MOLINA 16.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451615543 HONRUBIA GARCIA, MARIO 74491849 LA ALCAYNA MOLINA 20.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059602893 CONESA GOMEZ, CIPRIANO 29059476 T ALTA 14.07.2010 500,00  RD 2822/98 001.1  

300451616390 HERNANDEZ IBA¥EZ, MARIA I. 48419946 TORREALTA MOLINA S 20.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309600140656 FERNANDEZ GARCIA, ELISA 04521232 URB LA ALCAYNA MOL 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300700463010 VILLEGAS SANCHEZ, JOSEFA 22468640 MONTEAGUDO 27.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451363719 BLAZQUEZ MARTINEZ, MARIA D. 77708109 MORATALLA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451364323 VEIZAGA GUAMAN, FILIBERTO X8185315Y MULA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451327259 IMAGINA AGENCIA DE PUBLICI B30414585 MURCIA 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451615877 DEGUSTACIONES JUANMA SL B30489934 MURCIA 17.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451597875 D FAMILY RENT A CAR SL B73100679 MURCIA 12.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451304478 D FAMILY RENT A CAR SL B73100679 MURCIA 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451548232 GRUPO NICOLAS MATEOS S L B73223356 MURCIA 11.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451381370 ELEGANCE PROPERTIES S L B73263279 MURCIA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451622316 BROKER DE AVIACION INTEGRA B73271140 MURCIA 23.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451392318 IBERICA ORG DE LA ENSE¥ANZ B73433252 MURCIA 12.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451357173 CAMPOY DOMUS SL B73434557 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451609701 ECO VENTUS SL B73553547 MURCIA 17.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451407887 PROMOCIONES TRENTISL B79960589 MURCIA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451624404 INSTALACIONES Y MONTAJES F E73536575 MURCIA 24.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451533964 HERMANDAD FARMACEUTICA DEL F30004444 MURCIA 04.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451343241 BUDENZ , REBECCA X0612285W MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451605355 LIU , GUANRONG X2420913W MURCIA 16.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451558559 RADDE , SILVIA MARGITTA X2695599E MURCIA 19.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059620056 HASSANI , MAROUANE X3910808A MURCIA 29.06.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451617126 PACHECO TOCTO, MARCIA A. X4142433H MURCIA 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451617990 VELAZCO AYALA, ALEX RODNEY X4381085E MURCIA 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451341505 YAREMIY , SVITLANA X4676836Q MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451372435 YAREMIY , SVITLANA X4676836Q MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451422645 DI SALVO , NUNZIATINA GRAZI X6257089P MURCIA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451617989 CUNAS PINZON, JIMENA D. X6648080E MURCIA 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059655241 MARTINEZ CESPEDES, RICARDO X6811535Q MURCIA 22.07.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  

300059648625 RODRIGUEZ MORALES, EVELYN Y X7010387X MURCIA 29.07.2010 650,00  RDL 8/2004 002.1  

300451555546 ZELINSKA , OLHA Y0238935W MURCIA 18.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451336686 ESTEVE GOMEZ, JOSEFA 21383438 MURCIA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451610995 GONZALEZ BALANZA, ALFONSO 21489351 MURCIA 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451470905 MARTINEZ CANTERO, SANDALIO 22148979 MURCIA 30.05.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451389812 PEREZ VERDU, FRANCISCO 22149889 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  
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300451605288 LOPEZ MONJE, JUAN 22151314 MURCIA 15.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451607960 MOROTE MONTIEL, ANTONIO 22158222 MURCIA 17.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451617916 GIMENEZ LLAMAS, JAIME 22302915 MURCIA 20.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451324076 CAMACHO GARCIA, ANTONIO 22303257 MURCIA 16.07.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  

309451390280 BELMONTE FRUTOS, ALFONSO 22315402 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451340574 LOPEZ ROMAN GARCIA, JAVIER 22406873 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451563178 CARRILLO LOPEZ, CONCEPCION 22408466 MURCIA 26.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451611458 ABELLAN MARQUINA, MIGUEL A. 22418601 MURCIA 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451547598 PEREZ NIETO, EMILIO 22422056 MURCIA 10.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451319123 FUSTER RUIZ, ELVIRA 22438175 MURCIA 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451391260 VIVANCOS LACARCEL, FUENSANT 22452758 MURCIA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451620010 DIAZ ORTIN, FRANCISCO JOSE 22457546 MURCIA 21.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451381620 FUENTES VERDEJO, MARIA JOSE 22461982 MURCIA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451229280 GARCIA NADAL, MARIA JOSE 22465532 MURCIA 08.01.2010 100,00  RD 1428/03 052.  

300451555273 GARCIA NADAL, MARIA JOSE 22465532 MURCIA 18.07.2010 300,00  RD 1428/03 048. 2 

309451382842 RUBIO PEREZ, RAMON SALVADOR 22474135 MURCIA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451500351 RUBIO PEREZ, RAMON SALVADOR 22474135 MURCIA 17.06.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451614757 MARIN GARRE, ELENA 22476138 MURCIA 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059645934 MILAN GONZALEZ, MARIA DOLOR 22929228 MURCIA 09.06.2010 200,00  RD 2822/98 012.51  

300059634249 AGUIRRE MU¥OZ, RAFAEL SERGI 22938136 MURCIA 25.06.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451343678 LOPEZ MARTINEZ, MARIA ENCAR 23252256 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451558523 CUENCA VIVES, FRANCISCO 27425474 MURCIA 20.07.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

300451549959 CUENCA VIVES, FRANCISCO 27425474 MURCIA 12.07.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

309451315257 DIAZ ORTIN, ANTONIO JORGE 27429377 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451343976 CANOVAS ORTIZ, ANA LUISA 27435696 MURCIA 16.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

309451325731 MORENO FERNANDEZ, MANUEL 27438726 MURCIA 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451342145 MARTINEZ JEREZ, MARIA R. 27444111 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451610776 VERA SERRANO, MARIA JUANA 27445442 MURCIA 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451393189 LOPEZ GARCIA, FRANCISCO 27451078 MURCIA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451349413 SERRANO MARTINEZ, JOAQUIN 27459685 MURCIA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451398035 ESPINOSA SANCHEZ, ALBERTO 27464158 MURCIA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451385880 ESPINOSA SANCHEZ, ALBERTO 27464158 MURCIA 16.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

300451607730 FUENTES MARTINEZ, JOSE A. 27464604 MURCIA 14.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300059623471 BELTRAN MATEOS, EUGENIO 27466542 MURCIA 02.07.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451546879 RODENAS HERNANDEZ, MARIA 27466613 MURCIA 09.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059632113 PINAR PEREZ, MARIA JOSEFA 27466969 MURCIA 02.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300451129557 CORRALES ROMERO, JUAN CARLO 27468373 MURCIA 23.11.2009 100,00  RD 1428/03 052.  

300451606207 GALVEZ MU¥OZ, LUIS ALBERTO 27472373 MURCIA 14.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451357124 SANTIAGO FERNANDEZ, INDALEC 27473836 MURCIA 16.08.2010 900,00  RDL 339/90 009.1  

300451615622 FERNANDEZ GORRETA, ANTONIO 27478721 MURCIA 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059624669 CUADRADO SANCHEZ, PEDRO 27479779 MURCIA 12.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451320241 CANOVAS CILLER, JAVIER 27482124 MURCIA 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451329177 CANOVAS CILLER, JAVIER 27482124 MURCIA 16.07.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  

300451558651 OJEDA LOPEZ, RAMON 27483271 MURCIA 19.07.2010 300,00  RD 1428/03 048. 2 

300059595920 GOMEZ APARICIO KOCHENDORFER 27484149 MURCIA 24.07.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 6 

300451607522 SAURA SANCHEZ, MIREIA 33479529 MURCIA 16.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451383202 LIDON RUBIO, JOSE CARLOS 34788029 MURCIA 16.08.2010 1.140,00  RDL 339/90 009.1  

309451335670 PARRA MONTOYA, JOSE MARIA 34792018 MURCIA 07.07.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  

300451558160 PARRA MONTOYA, JOSE MARIA 34792018 MURCIA 22.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451499853 GARCIA CANO, MANUEL 34794706F MURCIA 17.06.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

300058778410 PEREZ VALERO, ENRIQUE 34795813 MURCIA 11.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  

309600132246 GRI¥AN HERNANDEZ, JOSE CARL 34797284 MURCIA 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451598454 ZAMORA BERNAL, JAVIER 34804482 MURCIA 12.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451400728 IPPOLITO ESPINOSA, FRANCISC 34807099 MURCIA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451392549 FUENTES GARCIA LAX, EDUARDO 34813678 MURCIA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451612256 ESTRADA CANOVAS, MARIA T. 34826336 MURCIA 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451389411 SORIANO BOLUDA, MARIANO I. 34832502 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451385697 BOLARIN MIRO, ELISABETH 44182148 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059509169 FERNANDEZ BUENDIA, ANGELES 44752125 MURCIA 23.06.2010 200,00  RD 2822/98 015.4  

300451500200 VALDES GARCIA, PILAR 48396999 MURCIA 17.06.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300059657468 ALVAREZ ESQUIVA, BIENVENIDO 48403697 MURCIA 29.07.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058810184 SOTO SOLER, FRANCISCO 48432134 MURCIA 21.06.2010 200,00  RD 772/97 012.4  

300451613273 HERNANDEZ MONDEJAR, PEDRO J 48478598 MURCIA 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451557853 GARCIA PARRA, ANTONIO 48482605 MURCIA 19.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)
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309451359285 BORJA CASTRO, CARMEN MARIA 48492509 MURCIA 18.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059702735 CORREAS MARIN, LUCIA 48493218 MURCIA 04.08.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300059702747 CORREAS MARIN, LUCIA 48493218 MURCIA 04.08.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300451500570 MU¥OZ MARTINEZ, ALVARO 48498496 MURCIA 18.06.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451343836 LEAL SINGLE, FUENSANTA 48506447 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451340318 ROBLES RODA, FRANCISCO 48612997 MURCIA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451398989 RODRIGUEZ MARTINEZ, LAURA 48693714 MURCIA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059636271 CORTES INIESTA, ANTONIO 48741241 MURCIA 02.07.2010 650,00  RDL 8/2004 002.1  

300059620627 DEL CERRO COLLAZO, JOSE LUI 51368092 MURCIA 13.06.2010 1.000,00  RDL 8/2004 003.A  

309451399787 MARTINEZ PEREZ, CARLOS 51670020 MURCIA 17.08.2010 900,00  RDL 339/90 009.1  

309451382325 MARTINEZ MADRONA, CELESTINA 52200618 MURCIA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059657810 CONTRERAS FERNANDEZ, MANUEL 53236983 MURCIA 02.06.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300058791803 CONTRERAS FERNANDEZ, MANUEL 53236983 MURCIA 29.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1  

300451615531 GONZALEZ MARQUINA, FERNANDO 74303295 MURCIA 20.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451615634 GONZALEZ MARQUINA, FERNANDO 74303295 MURCIA 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451612001 GONZALEZ MARQUINA, FERNANDO 74303295 MURCIA 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059705920 GARCIA LORENTE, JUAN 74344803 MURCIA 27.07.2010 650,00  RDL 8/2004 002.1  

300059637810 LOPEZ MOYA, JUAN ANTONIO 74413577 MURCIA 30.06.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451250664 TORRALBA GUIRAO, JUAN JOSE 77511015 MURCIA 02.07.2010 400,00  RDL 339/90 009.1  

309451319640 GARCIA ALFARO, JESUS 77575900 MURCIA 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451604636 ACABADOS SANCHEZ SL B73471823 ALGEZARES 16.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451548311 GARRE ANDREU, FRANCISCO J. 34787256 ALQUERIAS 11.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059645995 SERRANO ORTU¥O, ROBERTO C. 34818456 ALQUERIAS 21.07.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451606426 VERA ALCARAZ, MIGUEL ANGEL 34805088 BA¥OS Y MENDIGO 14.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451605422 MORENO HERNANDEZ, BLAS 48481344 BARRIO DEL PROGRES 16.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451391478 PRODUCTOS CONGELADOS DEL M B73145930 BENIAJAN 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451382222 PRODUCTOS CONGELADOS DEL M B73145930 BENIAJAN 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451604776 SANCHEZ CANOVAS, MARIA A. 34798743 BENIAJAN 17.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451607996 FUENTES NICOLAS, JESUS 34834455 BENIAJAN 14.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451381738 VALVERDE PE¥ALVER, FRANCISC 27458334 CABEZO DE TORRES 17.04.2010 300,00  RD 1428/03 048. 4 

300451583128 SERNA RODRIGUEZ, ANTONIO J. 34790078 CABEZO DE TORRES 07.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451586993 SABATER VALERA, ALEJANDRO 34818032 CABEZO DE TORRES 08.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451331202 RABADAN ZOME¥O, JOSE 34825946 CABEZO DE TORRES 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451384668 MORENO BASTIDA, FRANCISCO J 48432922 CABEZO DE TORRES 09.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

300059737087 ORTEGA MARIN, ISABEL 48513176 CABEZO DE TORRES 23.07.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300059737075 ORTEGA MARIN, ISABEL 48513176 CABEZO DE TORRES 23.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451383949 BOUOUDA , LAID X3618442J CASILLAS 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451499609 GONZALEZ HERNANDEZ, JUAN 29073371 CASILLAS 16.06.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059652185 PEREZ SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 34810498 CASILLAS 14.06.2010 1.250,00  RDL 8/2004 003.A  

300059650863 MARTINEZ SILVA, EDUARDO A. X2921890Q CHURRA 10.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300451582598 GASPAR GONZALEZ, SOFIA 34805306 CHURRA 06.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451606931 ILLAN MAIQUEZ, MARIA ANGELE 34827070 CHURRA 15.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451596056 CARNICAS CORDECAB SL B73144693 EL PALMAR 10.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451390310 PEMORI CUATRO SL B73328999 EL PALMAR 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059737373 SAMIR , DAGHOUS X3706049J EL PALMAR 23.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451324982 DIENG , MOR X4349542N EL PALMAR 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451318532 DIENG , MOR X4349542N EL PALMAR 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451366990 VIDAL VILLALBA, CARIDAD 22433822 EL PALMAR 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451588746 BOUHADDI LESEN, ABDELFATTAH 23048677 EL PALMAR 07.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451628513 ESPINOSA MARTINEZ, JOSE LUI 34789611 EL PALMAR 30.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059737361 DAGHOUS , NAJIM X4299715A EL PALMAR MURCIA 23.07.2010 500,00  RD 772/97 001.1  

300451594590 SCHNEIDER NU¥EZ, ANDREE X8316117F EL PUNTAL 10.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451596731 NOGUERA MARTINEZ, JUAN A. 22418973 EL PUNTAL 12.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451387086 MORENO RUIZ, CARMEN 27537199 EL PUNTAL 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309058179054 KRYKUN , VASYL X4460313S EL RAAL 17.08.2010 180,00  RDL 339/90 009.1  

300451606037 PEREZ ABELLAN, MARIA ISABEL 34784383 EL RAAL 16.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451379119 GUIRAO LOPEZ, ANTONIO 48390588 EL SECANO TORREAGU 17.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

300700385461 MARIN NAVARRETE, JOSEFA 74341258 ERA ALTA 16.04.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451616584 FERROATALAYA SL B30387971 ESPINARDO 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300059627713 QIU , WANGPING X3292888R ESPINARDO 19.06.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300451619305 VALLS BOTIA, JOSE ANTONIO 22421361 ESPINARDO 23.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451371789 FERNANDEZ UTRERAS, SANTIAGA 27431942 ESPINARDO 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451606347 SANCHEZ PE¥A, MANUEL CORNEL 52751949 ESPINARDO 16.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451340884 TORAL RUIZ, JUANA 22475089 GUADALUPE 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  
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300451616924 PEREZ BAZAN, VICTOR ANDRES 34830299 GUADALUPE 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451346539 SANCHEZ SERRANO, ANA 43346096 GUADALUPE 09.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300059700659 ZAMBRANO BUENAVENTURA, ADEL X6666415A JAVALI NUEVO 29.07.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  

300451610971 GIMENEZ MARTINEZ, JUAN A. 22450587 LA ALBATALIA 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451367944 GREENFRESH SERVICES SL B73147902 LA ALBERCA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300059633075 ROS HIDALGO, MARINA D. 48520177 LA ALBERCA 04.08.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300059637020 RUIZ PALMA, MARIA 27429161 LA FLOTA 05.06.2010 200,00  RD 2822/98 012.  

309700376728 BOUOUDA , AMER X4538160F LLANO DE BRUJAS 17.08.2010 180,00  RDL 339/90 009.1  

300451553045 GALLEGO HURTADO, CESAR A. X8483678J LLANO DE BRUJAS 15.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451550287 GARCIA RODENAS, ANTONIO 27458049 LOS DOLORES 13.07.2010 300,00  RD 1428/03 048. 2 

309451324684 EL GATRA , TARIK X4803523L LOS MARTINEZ DEL P 02.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451399635 ATFANI , KHALID X6844748V LOS MARTINEZ DEL P 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451383986 DESANCEL SL B73037434 LOS RAMOS 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451503054 CANOVAS HERNANDEZ, ISABEL 22474319 LOS RAMOS 19.06.2010 100,00  RD 1428/03 052.  

300059656956 ALLOUL , AZEDDINE X4854977E MONTEAGUDO 07.07.2010 500,00  RD 772/97 001.1  

309451347258 FRANCO MORALES, MARIANO 27436713 MONTEAGUDO 02.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451376611 HERNANDEZ COLOMA, JOSEFINA 46745580 MONTEAGUDO 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059702620 PEREZ MU¥OZ, JOSE RAMON 75135311 PALMAR, EL (EL PAL 15.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300059598350 CARCELES SANCHEZ, MANUEL 27441028 PATI¥O 27.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451324246 ELECTRO LASER SOLDADURA SL B73109423 PUENTE TOCINOS 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451324222 ELECTRO LASER SOLDADURA SL B73109423 PUENTE TOCINOS 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059629140 CHUNI JIMBO, JOSE ALCIVAR X6280107A PUENTE TOCINOS 29.06.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300059648091 ABELLAN SANCHEZ, JOSE 22461445 PUENTE TOCINOS 03.08.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451399003 KOUBAA EL HADI, MOHAMED 48512209 PUENTE TOCINOS 17.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

309451400303 KOUBAA EL HADI, MOHAMED 48512209 PUENTE TOCINOS 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300059656415 GIL NICOLAS, DANIEL 48610832 PUENTE TOCINOS 21.06.2010 200,00  RD 2822/98 021.1  

300059656427 GIL NICOLAS, DANIEL 48610832 PUENTE TOCINOS 21.06.2010 200,00  RDL 339/90 009.2  

300451263638 MEDINA NICOLAS, FRANCISCO 34833029 RINCON DE SECA 19.01.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

309700363278 MARTINEZ LOPEZ GUILLEN, M. 48401716 SAN JOSE DE LA VEG 17.08.2010 180,00  RDL 339/90 009.1  

300451605185 ORENES MARTINEZ, BALTASAR 22448130 SANGONERA LA VERDE 12.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451626917 HOREB HOGARES DE REINSERCI G73539090 SANGONERA SECA 29.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451619263 PASTELERIA LA NI¥A DEL SUR B30341994 SANTA CRUZ 23.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451372149 IBA¥EZ GARCIA, MILAGROS 52808915 SANTA CRUZ 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451611689 GOMEZ RUIZ, JUAN 74276437 SANTA CRUZ 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451338520 ARIAS ARELLANO, JUAN EVARIS X3644243P SANTIAGO EL MAYOR 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451400236 SUMBOX ELECTRIC SL B73575870 SANTIAGO Y ZARAICH 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451607042 VALERA PEREZ, PABLO 22422163 SANTIAGO Y ZARAICH 17.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451381187 LUKINOV , ALEKSEJ X5873745M SANTO ANGEL 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451350063 VILLAR MU¥OZ, GERMAN LUIS 27435286 SANTO ANGEL 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451601362 CEREZO ZAMBUDIO, EMILIA 27461502 SANTO ANGEL 13.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451234110 GONZALEZ ANTON, CARLOS A. 34789566 SANTO ANGEL 11.01.2010 100,00  RD 1428/03 052.  

309451326346 ALVAREZ DE TOLEDO MARTINEZ, 27487209 STA MARIA DE GRACI 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309600109716 FERRALLADOS GIMENEZ SL B30388987 STO ANGEL MURCIA 02.08.2010 600,00  RDL 339/90 009.1  

309451369825 SEARA FERNANDEZ, LUIS MIGUE 10859797 TORREAGUERA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451349802 ORTIZ GARCIA, JUAN JESUS 34789875 TORREAGUERA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309700374367 HERNANDEZ MENGUAL, LUIS 34823477 TORREAGUERA 17.08.2010 450,00  RDL 339/90 009.1  

309451391867 GARCIA LOPEZ, ADOLFO MAURIC 21345167 ZARANDONA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451608137 NICOLAS BARBA, JUAN JOSE 34833285 ZARANDONA 14.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451384814 RUIZ GARCIA, ROBERTO 77509012 ZARANDONA 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451414902 MARTINEZ GIMENEZ, FRANCISCO 22939975 PLIEGO 04.05.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

309451365935 IOAN GEORGIU, MIHAI X6801394H PUERTO LUMBRERAS 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451599021 BELMONTE GARCIA, PEDRO JOSE 23245149 PUERTO LUMBRERAS 11.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300059636489 PEREZ HERNANDEZ, JUAN CARLO 34829574 RAMOS, LOS 08.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300700460320 ADO DOS MIL DOS SL OBRAS HU B73175895 RINCON DE SECA 17.07.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300059768217 VEHICULOS DE ALQUILER RENT B73029290 SAN JAVIER 24.07.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451391727 HOBALLAH , MUSTAPHA ADNAN X7897173P SAN JAVIER 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451603723 MARTINEZ ESPARZA, MARIA D. 22943577 SAN JAVIER 17.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451614927 GOMEZ MU¥OZ, JOSEFA 22985726 SAN JAVIER 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451511610 GOMEZ MU¥OZ, JOSEFA 22985726 SAN JAVIER 23.06.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451359248 BUSTOS VUKOJEVIC, MARIA D. 48524759 SAN JAVIER 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059662269 SUAREZ GIL, DAVID 53239543 SAN JAVIER 29.06.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451320990 GARCIA SANCHEZ, JOSE ANTONI 74250142 SAN JAVIER 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059662452 PUIE , CASIAN IOAN X6837931P SAN PEDRO DEL PINA 30.06.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300451539012 OROZCO DIAZ, GINES 23236966 SANTIAGO LA RIBERA 07.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)
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309451323072 CAMACHO GARCIA, ANA ESTHER 23264821 STGO LA RIBERA 25.06.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059675422 HERNANDEZ VIANA, SAMANTHA 08937355 SAN PEDRO DEL PINATAR 04.06.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

309451399301 BIO PROMOFER SL B73478356 SAN PEDRO PINATAR 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451596883 BIKICH , SLIMEN X2300170D SAN PEDRO PINATAR 11.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451379200 LEFTAH , MOHAMMED X3432474T SAN PEDRO PINATAR 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059514918 POZO ZAMORA, DARWIN RODRIGO X4304854J SAN PEDRO PINATAR 07.07.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058785025 MATANGO GUALAPURO, OLGA ROS X4348628H SAN PEDRO PINATAR 25.02.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  

309451419208 SAIDI , ABDESSADIK X6407835N SAN PEDRO PINATAR 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451541328 LAZAR , TOADER X6489821A SAN PEDRO PINATAR 07.07.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451370724 EL BIHSI , HALIMA X6653974M SAN PEDRO PINATAR 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300058062120 VILLAMAYOR , AMANDA X9602997Z SAN PEDRO PINATAR 23.04.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058074730 MARTINEZ SAEZ, JOSE LUIS 22913520 SAN PEDRO PINATAR 18.03.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309451415057 LAMATA MU¥OZ, JOSE LUIS 50184273 SAN PEDRO PINATAR 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451400390 SANCHEZ BOTELLA, FELIPE 74165492 SAN PEDRO PINATAR 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451549960 NAVAS NAVAS, VICENTE 36550942 LO PAGAN 12.07.2010 100,00  RD 1428/03 048.  

300059739321 ROS PARRA, JOSE 22397445 SANTO ANGEL 12.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300059645508 LOPEZ SOLANO, DOLORES 48393784 SANTO ANGEL 14.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300059645491 LOPEZ SOLANO, DOLORES 48393784 SANTO ANGEL 14.07.2010 1.000,00  RDL 8/2004 003.A  

300059656543 GOMEZ LOPEZ, LINA MARIA X5112277K SANTOMERA 01.08.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300059656520 GOMEZ LOPEZ, LINA MARIA X5112277K SANTOMERA 01.08.2010 1.000,00  RDL 8/2004 003.A  

309451374328 BERMUDEZ LOPEZ COZAR, DAMAR 48524035 SANTOMERA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451624120 VIVERSUR AGRO SL B30829634 TORRE PACHECO 24.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451634392 LOUKILI , EL HASSANE X3085636W TORRE PACHECO 26.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451390498 BOUIBAOUNE , JAOUAD X4270901P TORRE PACHECO 09.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451613753 JIMENEZ ALBALADEJO, VIRGINI 23032309 TORRE PACHECO 18.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451391831 RACHIDI , MOHAMED X8442849D BALSICAS 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451366794 MARTINEZ TOMAS, ASENSIO 22474871 BALSICAS DE TRE PA 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451600837 AUTOCARES FITIPALDO SL B18800987 EL JIMENADO 13.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300600189832 MENDOZA CONESA, LUIS MARIAN 23018281 JIMENADO TORRE PAC 18.06.2010 100,00  RD 1428/03 048.1  

300059511450 MARTINEZ VIVANCOS, PEDRO A. 23197492 TOTANA 01.06.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1  

309700363734 MORALES CANOVAS, JUAN 23214477 TOTANA 16.08.2010 240,00  RDL 339/90 009.1  

309451375140 SANCHEZ ACOSTA, MANUEL 74437810 DP PARETON TOTANA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

309451374808 ANDREO BA¥OS, ANTONIO 23257667 PARETON 16.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451326711 PEREZ PI¥A, WILSON PATRICIO X3124919R YECLA 02.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300058780349 VILLAVICENCIO FLORES, MARCE X4161517N YECLA 19.05.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300600187562 RUIZ GARCIA, MANUEL MARIA 31266387 YECLA 11.06.2010 300,00  RD 1428/03 052.1 2 

300600201194 MOLINA SORIANO, JOSE MARIA 48469753 YECLA 03.08.2010 400,00  RD 1428/03 052.1 4 

300451532080 MU¥OZ QUESADA, MARIA NIEVES 74655707 ES CASTELL 04.07.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451279710 ION OANCEA, RATOIU X6902987C PALMA MALLORCA 07.06.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  

309451357574 ZAPATA RESTREPO, DIANA YANE X2676466W ARENAL PALMA MCA 09.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451285071 SANTIAGO CONTRERAS, JUAN T. 41537356 PORTO POLLENSA 02.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300059625406 SANCHEZ HERNANDEZ, CRUZ MA 13917121 SANTO¥A 07.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300451594187 GARMAN , MUSTAPHA X3608185Z TORRELAVEGA 10.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451478643 JIMENEZ SILVA, ROSARIO 70935619 BEJAR 05.06.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451608010 GRANADO RUIZ, MARIA JOSE 75446156 LEBRIJA 17.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451438185 DAVID , GIGEL IONUT X6128889X LORA DEL RIO 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451608514 VASQUEZ FRANCO, LADY DIANA X5386691E SEVILLA 17.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451497116 DA CUNHA GONCALVES, JOAO X6660836J SEVILLA 20.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451393920 LEPE , ANDRE X7272107J SEVILLA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451615580 VALENZUELA SANTA, ALVARO 23244335 SEVILLA 21.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451596214 VALENZUELA SANTA, ALVARO 23244335 SEVILLA 11.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

309451448567 FUENTES CRESPO, LUCAS 15912444 IRUN 06.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451595519 EL GHARRAF , TAIB X3451381R CUNIT 11.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451577475 FERNANDEZ MARTINEZ, JUAN JO 46742971 CUNIT 05.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300059594963 NDOUR , MAMADOU X5687140E REUS 16.07.2010 200,00  RD 2822/98 010.1  

300451583232 RIVERO NU¥EZ, MARIA MERCEDE 75847263 REUS 07.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451602871 CAZORLA RODRIGUEZ, SAMUEL 39717899 LA CANONJA 14.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300700470324 DE MERCANCIAS SL TRANSESME B45730611 SESE¥A VIEJO 12.08.2010 80,00  RD 2822/98 018.1  

300451614502 RIOS GOMEZ, MARIA NIEVES 04190480 TALAVERA DE LA REINA 19.08.2010   RD 1428/03 048.  (1)

300451611203 ABDESSAMIE , MOHAMMED X2700554D ALAQUAS 18.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451325445 ES SALIHI , RACHID X5079512P ALBAIDA 02.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451307169 BECK , JOSEF X0551091B ALBORAYA 07.07.2010 440,00  RDL 339/90 009.1  

309700297907 LEMBARKI , SALAH X3138773D ALGEMESI 16.07.2010 310,00  RDL 339/90 009.1  

309700351422 HAOUITA , AHMED X3900883Z ALZIRA 17.08.2010 450,00  RDL 339/90 009.1  

NPE: A-271010-17887
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA EUROS SUSP. PRECEPTO ARTº PTOS REQ.

300451609063 HEREDIA CARRASCO, LUCIO 20778074 ALZIRA 16.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451382131 EL BAYED , BEN MANSSOURE X2227333J BENAGUACIL 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451606724 CITRICOS DE SELECCION SL B97277495 BENETUSER 15.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

300451511063 CUADRADO GIL, MARGARITA 33404584 CANET D EN BERENGUER 22.06.2010 300,00  RD 1428/03 052. 2 

309451392446 ZURIAGA SAEZ, FRANCISCO 29192584 CATARROJA 17.08.2010 900,00  RDL 339/90 009.1  

309451338786 SINGH , NIRMAL X3119887Y MISLATA 16.07.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451395344 LOPEZ GARCIA, JOSE MANUEL 24389124 MISLATA 17.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

300451614162 SANCHIS MALONDA, JOSE ANTON 19964993 OLIVA 19.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451341852 LAVARIAS PICON, CARLOS 48313830 PATERNA 02.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451616470 DE VARGAS MACHUCA PEREZ, F. 22626882 LA CA¥ADA 20.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451389058 ISMAILOVA , SEVDIJA X1670546X TAVERNES DE LA VALLDIGNA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

300451622341 ROMERO PEREZ, CARLOS 24385770 VALENCIA 22.08.2010   RD 1428/03 052.  (1)

309451349048 MOLINA VIECO, CASIMIRO 04521827 XIRIVELLA 17.08.2010 300,00  RDL 339/90 009.1  

309451375461 SALAH , YAHYA X2319991G ZARAGOZA 16.08.2010 420,00  RDL 339/90 009.1  

NPE: A-271010-17887
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia

17888 Notificación de actas de infracción y liquidación.

Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción 

y/o liquidación han resultado desconocidas, ignorado su domicilio o cuya 

notificación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado 

del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes 

de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26-11-92, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Actas de infracción

NOMBRE NIF/CIF LOCALIDAD ACTA ALEGACIONES IMPORTE (€)

OUCHAMI, AICHA X2770671E AGUILAS I302010000148867 (1) 626,00

OUCHAMI, AICHA X2770671E AGUILAS I302010000153921 (1) 10.010,27

OUCHAMI, AICHA X2770671E AGUILAS I302010000154022 (1) 626,00

EUROHISPANA DE EXPORTACIÓN, S.L. B30403760 MIRANDA-CARTAGENA I302010000156042 (1) 626,00

PAGÁN MARTINEZ, MARIANO 22997468K CARTAGENA I302010000171402 (3) Extinción Prestaciones

ROCHESA-06, S.L. B84774488 MADRID I302010000152911 (1) 2.504,00

ROCHESA-06, S.L. B84774488 MADRID I302010000153113 (1) 6.251,00

DEMIATI, HICHAM X3559534P ZARANDONA-MURCIA I302010000147453 (3) Extinción Prestaciones

GRUPO VAPORCITO CALIDAD ALIMENTARIA, S.L. B73651655 MURCIA I302010000149372 (2) 6.251,00

CONSTRUCCIONES ABY 2025, S.L. B73642266 PATIÑO-MURCIA I302010000155335 (1) 626,00

AREA GESTIÓN Y ADMINISTRACION, S.C. F73526584 MURCIA I302010000163419 (1) 1.250,00

PARRA PARRA, JUAN BAUTISTA 23246191E PUERTO LUMBRERAS I302010000156244 (1) 626,00

CORINTIC CREACIONES, S.L. B98109051 REDOVAN I32010005003064 (1) 626,00

Se advierte a las empresas de que en el plazo de quince días hábiles, a contar 

desde el día siguiente a la publicación de las actas, podrán presentar escrito de 

alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes, dirigido a la  

autoridad competente para resolver las mismas en cada caso, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real Decreto 928/98, de 14-5-98 (B.O.E. 3-6-

98), Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones 

por infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 

de la Seguridad Social. Dichos escritos de alegaciones deberán presentarse por 

conducto de los organismos correspondientes y que más abajo se indican (*). En 

caso de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento 

continuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia 

que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando en la resolución no sean 

tenidos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el acta.

(*) Órganos ante los que se deben presentar los escritos de alegaciones:

(1) Dirección Territorial de Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad 

Social, C/ Molina de Segura, s/n (Edificio Eroica), 30071 – Murcia

NPE: A-271010-17888
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(2) Dirección General de Trabajo de la Consejería de Educación, Formación, 

y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Avda. de la Fama, 

3, 30006 – Murcia

(3) Servicio Público de Empleo Estatal, Plaza Vinadel, 10, bajo, 30004-

Murcia

Actas de liquidación y de liquidación concurrentes con actas de infracción

NOMBRE NIF/CIF LOCALIDAD ACTA  IMPORTE (€)

LOPEZ ROBLES, JUANA MARIA 77562722Y CEHEGIN 302010008005665 302,04

   I302010000118252 626,00

REGATUZO, FABIO ANDRES X9468185M TOTANA 302010008007887

   I302010000161601 

Se hace expresa advertencia a las empresas y trabajadores de que en el 

plazo de 15 días hábiles a contar desde la publicación del presente anuncio, 

podrán formular alegaciones ante el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad 

Social de la Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 

Murcia, c/ Molina de Segura, 1, acompañado de las pruebas de que dispongan, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32.1.i) y 34 del Real Decreto 928/98, 

de 14 de mayo (BOE 3-6-98), en relación con el art. 31.3.º y 5.º del Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la 

Disposición Adicional 5.ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora 

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Las sanciones propuestas en las actas de infracción se reducirán 

automáticamente al 50% de su cuantía si el infractor diese su conformidad a la 

liquidación practicada, ingresando su importe en el plazo establecido en el art. 

31.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y, en su caso, 

en el señalado en el art. 33.1, párrafo 3.º, del Real Decreto 928/98, citado. 

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

NPE: A-271010-17888
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia

17889 Notificación resoluciones 1.ª instancia.

Relación de empresas que en trámite de notificación de Resolución de acta de infracción han resultado 

desconocidas, ignorado su domicilio, o cuya notificación no se ha podido practicar, y que, al amparo del artículo 

59.4 de la Ley 30/1992, de 26-11-92, modificada por la Ley 4/1999, de 13-01-99, se publican en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

Acta Empresa N.I.F Domicilio Materia Importe €

I302010000084405 MECA HORVERFRUIT, S.L. B73636342 AGUILAS SEG. SOCIAL 5.008,00

I302010000111178 QUIMIMUR, S.L. B30580518 BENIEL SEG. SOCIAL 626,00

I302010000101377 BERCAES, S.L. B30634141 CARTAGENA SEG. SOCIAL 626,00

I302010000105320 HORTOFRUTICOLA MENDEZ, S.A. A73086845 MAZARRÓN SEG. SOCIAL 626,00

I302010000069651 YAPURA, RAMIRO X4108764K LA UNIÓN OBSTRUCCIÓN 626,00

I302010000143009 CENTENERO MARTÍNEZ, ALFONSO VICENTE (BAR QUIMERA) 29071825D YECLA SEG. SOCIAL 626,00

Los citados  expedientes se encuentran a la vista de los interesados en la sede de esta Inspección 

Provincial.

El importe de las sanciones y  liquidaciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. 

Al mismo tiempo se advierte a las empresas comprendidas en esta relación, del derecho que les asiste para 

interponer Recurso de Alzada, ante la autoridad que corresponda según la materia (1), por conducto de esta 

Dirección Territorial, en el plazo de un mes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y sus concordantes de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, con la advertencia de que, transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado 

el pago o interpuesto el correspondiente recurso, se continuará el procedimiento reglamentario que concluye 

con la exacción por vía de apremio, salvo las actas en materia de Seguridad Social, en las que la recaudación 

del importe de la sanción se llevará a cabo por la Tesorería General de la Seguridad Social, la cual notificará 

la oportuna Reclamación de Deuda en la que se indicará el plazo de pago de la sanción en vía voluntaria, que 

empezará a contar a partir de la recepción de la misma.

(1) 

Obstrucción, ante la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Seguridad Social, ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social

Seguridad Social (trabajador), ante la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

NPE: A-271010-17889
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17890 Ejecución de títulos judiciales 532/2010.

NIG: 30016 44 4 2009 0200880

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 532/2010.

Demandante: Nelsa Fuentes Chamblas 

Demandado: Sesenta Mil Murcia,S.L., Fogasa 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 532/2010 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Nelsa Fuentes Chamblas 

contra la empresa Sesenta Mil Murcia, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha 

dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: Decreto de 

fecha 1-10-10.

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir a Sesenta Mil Murcia, S.L., a fin de que en el plazo de diez días, 

manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía 

de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 

en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 

bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 

cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 

de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 

susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 

pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Requerir de pago a Sesenta Mil Murcia, S.L., por la cantidad reclamada en 

concepto de principal (4.294,44 euros) e intereses devengados, en su caso, hasta 

la fecha de la demanda, (429,4 euros) y, si no pagase en el acto, procédase al 

embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder por la cantidad por 

la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta, librándose al efecto .

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sesenta Mil Murcia, S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de ste Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena a 1 de octubre de 2010.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-271010-17890
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17891 Ejecución 239/2009.

NIG: 30016 44 4 2008 0201184

N28150

N.º Autos: Ejecución 239/2009

Demandante: José Manuel Benítez Aguilera 

Abogado: José Grau Ripoll 

Demandado: Construcciones y Promociones Roldanmur, S.L., Fogasa

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 239/2009 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancia de José Manuel Benítez Aguilera contra la empresa 

Construcciones y Promociones Roldanmur, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha 

dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

Retener los saldos a favor del ejecutado, Construcciones y Promociones 

Roldanmur, S.L., en las siguientes entidades: y ello en cuanto sea suficiente 

para cubrir la suma de las cantidades reclamadas, a saber euros, de principal e 

intereses ordinarios y euros, presupuestados para intereses y costas.

- Librar el/los oficios necesarios en las entidades bancarias y/o de crédito 

donde se hará constar la orden de retención con los apercibimientos legales que 

para el caso de incumplimiento de esta orden pudiera incurrir el receptor de la 

misma quien deberá expedir recibo acreditativo de la recepción de la orden y 

quien deberá hacer constar las cantidades que el ejecutado, en ese instante, 

dispusiere en tal entidad. Dicho acuse de recibo será devuelto se remitirá 

directamente a este órgano judicial.

Notifíquese a las partes.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y 

Promociones Roldanmur, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 

inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena a 22 de septiembre de 2010.—El Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17891
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17892 Ejecución 93/2010.

NIG: 30016 44 4 2009 0202964

N28150

N.º Autos: Ejecución 93/2010

Demandante: Cristóbal Barnés Ruiz 

Demandado: Andrés Gutiérrez Construcciones y Suministros, S.L., Fogasa

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 93/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancia de Cristóbal Barnés Ruiz contra la empresa 

Andrés Gutiérrez Construcciones y Suministros, S.L., Fogasa, sobre despido, se 

ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo de los bienes de Andrés Gutiérrez Construcciones y Suministros S.L. 

según la información patrimonial obtenida, que a continuación se relaciona:

- Del saldo que se encuentre depositado en Banco de Valencia S.A., en la 

cuenta 0093-1405-10-3000452267.

Todo ello para cubrir la cantidad por la que se sigue vía de apremio de 

24.050, 68 euros de principal y otros 2.405,06 euros calculados provisionalmente 

para intereses y costas, librándose al efecto el oficio a la entidad citada para  la 

efectividad del embargo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Andrés Gutiérrez 

Construcciones y Suministros, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 

para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena a 23 de septiembre de 2010.—El Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17892
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17893 Ejecución de títulos judiciales 533/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0203001

N.º Autos: Ejecución de Titulos Judiciales 533/2010

Demandante: Cabrera Abraham Jesús Aguilar 

Demandados: Edificios y Obra Civil Avelon, S.L., Aldesa, Fogasa

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de Titulos Judiciales 533/2010 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Abraham Jesús Aguilar 

Cabrera contra la empresa Edificios y Obra Civil Avelon, S.L., Aldesa y Fogasa 

sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 

adjunta: Decreto de fecha 1-10-10

Parte Dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir a Edificios y Obra Civil Avelon, S.L., y Aldesa, a fin de que en el 

plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 

para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 

y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué 

personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, 

podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de 

que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean 

suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 

y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 

coercitivas periódicas.

- Requerir de pago a Edificios y Obra Civil Avelon, S.L., y Aldesa por la 

cantidad reclamada en concepto de principal (1.034,08 euros) e intereses 

devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda(103,4 euros), y, si no 

pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente 

para responder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las 

costas de ésta, librándose al efecto.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Edificios y Obra Civil Avelon, 

S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena, 1 de octubre de 2010.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró 

Enguix.

NPE: A-271010-17893
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17894 Ejecución de títulos judiciales 481/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0202728

N.º Autos: Ejecución de Títulos Judiciales 481/2010 

Demanda 926/09

Demandante: Adrián Pina Fernández

Demandados: Jesús Soler Gómez, Fogasa 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de títulos Judiciales 481/2010 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Adrián Pina Fernández 

contra la empresa Jesús Soler Gómez, Fogasa, sobre cantidad, se ha dictado la 

siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Dispongo

Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, Adrián 

Pina Fernández, frente a Jesús Soler Gómez, Fogasa, parte ejecutada, por 

importe de 1.903,08 euros en concepto de principal, más otros 190,30 euros 

que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 

devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 

liquidación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jesús Soler Gómez, en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena, 17 de septiembre de 2010.—El Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17894
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17895 Ejecución de títulos judiciales 531/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0200679

N.º Autos: Ejecución de Títulos Judiciales 531/2010

Demandante: Mayury Noralva Balcazar Vega

Demandado: La Casa de la Comida, S.L.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales 

531/2010 de este Juzgado de lo Social, demanda 1.193/08 seguidos a instancia 

de Maryury Noralva Balcazar Vega contra la empresa La Casa de la Comida, S.L., 

sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 

adjunta: Decreto de fecha 1-10-10

Parte Dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir a La Casa de la Comida, S.L., a fin de que en el plazo de diez días, 

manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía 

de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 

en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 

bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 

cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 

de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 

susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 

pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Requerir de pago a La Casa de la Comida, S.L., por la cantidad reclamada 

en concepto de principal (4.482 Euros) e intereses devengados, en su caso, hasta 

la fecha de la demanda, y, (448 euros) si no pagase en el acto, procédase al 

embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder por la cantidad por 

la que se ha despachado ejecución más las costas de esta, librándose al efecto.

Y para que sirva de notificación en legal forma a La Casa de la Comida, S.L., 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena, 1 de octubre de 2010.—El Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17895
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17896 Ejecución de títulos judiciales 472/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0200538

N.º Autos: Ejecución de Títulos Judiciales 472/2010 

Demanda 234/09

Demandante: Djilali Mamoun.

Demandados: Alvegoyana, S.L., Fogasa 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales 472/2010 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Djilali Mamoun, contra la 

empresa Alvegoyana, S.L., Fogasa, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente 

resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 

la parte ejecutante, Djilali Mamoun, frente a Alvegoyana, S.L., Fogasa, parte 

ejecutada, por importe de 2.596,28 euros en concepto de principal, más otros 

259,62 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 

caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 

de su posterior liquidación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alvegoyana, S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, ose 

trate de emplazamiento.

En Cartagena, 17 de septiembre de 2010.—El Secretario.

NPE: A-271010-17896
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17897 Ejecución de títulos judiciales 500/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0200530

N.º Autos: Ejecución de Títulos Judiciales 500/2010

Demandante: Ayar Eliel Mendoza 

Demandado: Yankar Gestión de Obras, S.L. 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales 

500/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ayar Eliel Mendoza 

contra la empresa Yankar Gestión de Obras, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 

la siguiente resolución: 

Decreto 22/09/10

Parte Dispositiva

- Requerir a Yankar Gestión de Obras, S.L., a fin de que en el plazo de diez 

días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la 

cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, 

así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con 

qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser 

sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente 

la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes 

propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre 

ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Requerir de pago a Yankar Gestión de Obras, S.L., por la cantidad reclamada 

en concepto de principal (650 euros) e intereses devengados, en su caso, (65 

euros) hasta la fecha de la demanda, y, si no pagase en el acto, procédase al 

embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder por la cantidad por 

la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta, librándose al efecto.

Se advierte al destinatario Yankar Gestión de Obras, S.L., que las siguientes 

comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban 

revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 22 de septiembre de 2010.—El Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17897
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17898 Ejecución de títulos judiciales 503/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0203851

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 503/2010.

Demandante: Pablo Flores Garrido.

Demandados: Instalaciones Yamaal, S.L., Mastiagas, S.L., Servicios Atrex, S.L.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 503/2010 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pablo Flores Garrido, contra 

la empresa Instalaciones Yamaal, S.L., Mastiagas, S.L. y Servicios Atrex, S.L., 

sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 

adjunta:

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de 

la parte ejecutante, Pablo Flores Garrido, frente a Instalaciones Yamaal, S.L., 

Mastiagas, S.L., Servicios Atrex, S.L., parte ejecutada, en forma solidaria, por 

importe de 7.244 euros en concepto de principal, más otros 724 euros, que 

se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 

devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 

liquidación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones Yamaal, S.L., 

Mastiaga, S.L., Servicios Atrex, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 

para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena a 22 de septiembre de 2010.—El Secretario Judicial, Joaquín 

Torró Enguix.

NPE: A-271010-17898
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17899 Ejecución de títulos judiciales 505/2010.

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 0000505/2010.

Demandante: Damiana Sevilla Bernal

Demandado: Panadería Casablanca SL. Fogasa

Don Joaquín Torró Enguix. Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 

Dos de Cartagena. 

Hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales 0000505/2010 de 

este Juzgado de lo Social, seguidos a ínstancia de D.ª Damiana Sevilla Bernal 

contra la empresa Panadería Casablanca SL, y Fogasa, sobre Ordinario, se ha 

dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto de fecha 23-10-09

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 

parte ejecutante, Damiana Sevilla Bernal, frente a Panadería Casablanca SL y 

Fogasa, parte ejecutada, por importe de 4.432,68 euros en concepto de principal, 

más otros 443,2 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 

que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 

perjuicio de su posterior liquidación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Panadería Casablanca SL, en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 23  de septiembre de 2010.—El Secretario Judicial, Joaquín 

Torró Enguix

NPE: A-271010-17899
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17900 Ejecución de títulos judiciales 478/2010. 

NIG: 30016 44 4 2009 0202795 

N28150

N.º Autos: Ejecución de Títulos Judiciales 478/2010. 

Demanda 1.134/09

Demandante/s: Francisco Belchí Hernández 

Procurador: Francisco Antonio Bernal Segado

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales 478/2010 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Belchí Hernández 

contra la empresa Seviest, S.L., FOGASA, sobre cantidad, se ha dictado la 

siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 

parte ejecutante, Francisco Belchí Hernández, frente a Seviest, S.L., FOGASA, 

parte ejecutada,, por importe de 4.411,00 euros en concepto de principal, más 

otros 441,10 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 

en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 

perjuicio de su posterior liquidación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Seviest S.L. en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 22 de septiembre de 2010.—El Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17900
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17901 Demanda 217/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0201472 

01000

N.° Autos: Demanda 217/2010. 

Materia: Despido.

Demandante/s: Asmaa El Bouazzoni 

Demandado/s: Hortofrutícola Méndez S.A., FOGASA

Diligencia.- En Cartagena a 22 de Septiembre de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Hortofrutícola Méndez S.A. por los medios que constan en autos, se 

ignora su paradero, por lo que se remite edicto al BORM. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 217/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Asmaa El Bouazzoni. contra la empresa 

Hortofrutícola Méndez S.A., FOGASA, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por Asma El Boyazzaoui contra la empresa 

“Hortofrutícola Méndez, S.A.”, y declaro improcedente el despido acordado por 

esta última. Y en consecuencia, y dada la imposibilidad de readmisión, declaro a 

esa fecha extinguida la relación laboral habida entre las partes, y condeno a la 

empresa demandada a que abone al trabajador demandante la cantidad de mil 

novecientos cuarenta y dos euros con treinta y dos céntimos (1.942,32 euros) en 

concepto de indemnización sustitutiva de la readmisión, y la cantidad de dos mil 

setecientos noventa y seis euros con noventa y tres céntimos (2.796,93 euros) 

en concepto de salarios de trámite devengados desde la fecha del despido (31 de 

enero de 2010) hasta la fecha de la presente Resolución. 

Y todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al 

Fondo de Garantía Salarial en los términos legalmente previstos. 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 

testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 

ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 

Justicia de la Región de Murcia. Este recurso, en su caso, habrá de anunciarse 

ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente 

al de su notificación, debiendo señalarse un domicilio en Murcia a efectos de 

notificaciones.

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, deberá 

ingresar las cantidades a que el fallo se contrae, en la cuenta de depósitos y 

consignaciones de este Juzgado, a disposición del mismo, acreditándolo mediante 

el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso; y, 

NPE: A-271010-17901
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asimismo, al interponer el citado recurso, deberá constituir un depósito de ciento 

cincuenta euros con veinticinco céntimos (150,25 euros) en la citada cuenta. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Hortofrutícola Méndez S.A. 

a 22 de septiembre de 2010.

El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

NPE: A-271010-17901
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17902 Ejecución 110/2008.

Ejecución: 110/08.

N.º Autos: 935/07. 

Materia: Cantidad

Demandante: Antonio Alcaraz Hernández

Demandado: Tecnosolar del Levante S.L., FOGASA

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos núm. 935/07 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de Antonio Alcaraz Hernández contra la empresa Tecnosolar 

del Levante S.L., FOGASA, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución 

cuyo fallo es del siguiente tenor literal refiere:

“Parte Dispositiva

Acuerdo:

1. Tener por subrogado en esta ejecución al Fondo de Garantía Salarial en la 

cantidad de 8.947,50 euros. Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 

notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 

la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 

respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial”

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones no se 

entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la LPL en concordancia 

con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate 

de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma a Tecnosolar del Levante S.L. 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región. 

En Cartagena a 22 de septiembre de 2010.—El Secretario Judicial, Joaquín 

Torró Enguix.

NPE: A-271010-17902



Página 56386Número 249 Miércoles, 27 de octubre de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

17903 Demanda 1.759/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0204144 

01000

N.º Autos: Demanda 1.759/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandante/s: Manuel Guerrero Hungaro 

Demandado/s: Saura y Contreras S.A.

Diligencia.- En Cartagena a 22 de septiembre de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Saura y Contreras S.A. por los medios que constan en autos, se 

ignora su paradero, por lo que se remite edicto al BORM. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.759/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Manuel Guerrero Hungaro contra la empresa 

Saura y Contreras S.A., INSS, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Dispongo

Se tiene por desistida a la parte demandante de su demanda formulada, 

procédase al archivo de las actuaciones, tomando las oportunas notas en los 

libros registro de los de su clase.

Teniendo la presente resolución el carácter de definitiva, déjese testimonio 

en los autos y llévese el original al legajo correspondiente.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado 

dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no 

suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 LPL).

Lo manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n.° 2 de los de 

Cartagena. Doy fe.”

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Saura y Contreras S.A. 

a 22 de septiembre de 2010.

El Secretario Judicial, Joaquin Torró Enguix.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

17904 Demanda 1.249/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0007519

01000 

N.º Autos: Demanda 1.249/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Lorena Noguera Martínez

Demandado: Proyectos Urbanísticos y Viviendas Integrales S.L. Fogasa.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.249/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Lorena Noguera Martínez contra la empresa  

Proyectos Urbanísticos y Viviendas Integrales S.L., sobre cantidad, en el que con 

fecha 15/10/10 y con nº 460/10 se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor 

literal siguiente:

Fallo

Que estimando  la demanda formulada por Lorena Noguera Martínez, contra 

Proyectos Urbanísticos y Viviendas Integrales, S.L, Fogasa, debo condenar 

y condeno a la empresa Proyectos Urbanísticos y Viviendas Integrales, S.L., a 

que por los conceptos antes expresados abone a la demandante la cantidad de 

4.111,91 Euros más el 10% por mora en el pago. Todo ellos sin perjuicio de la 

responsabilidad subsidiaria del Fogasa dentro de los límites legales.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber el derecho que 

les asiste para recurrir contra la misma en recurso de suplicación, para ante la 

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de su 

notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recurrente sea la 

Empresa demandada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la 

cantidad a que el Fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado de lo 

Social en la O.P. del Banesto, c.c. número 3093.000065.1249.09  en esta Capital, 

sita en Avda. Libertad, s/n, Edf. Clara, acreditándolo mediante el oportuno 

resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito de ciento cincuenta (veinticinco 

mil pesetas), en la misma Entidad Bancaria, c.c. número 3093.000067.1249.09. 

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que deberá hacer constar, en 

los escritos de interposición del Recurso y de impugnación del mismo, un domicilio 

en la Sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de notificación para 

dar cumplimiento al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Proyectos Urbanísticos 

y Viviendas Integrales, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
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inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios 

de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

En Murcia a 19 de octubre de 2010.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

17905 Ejecución de títulos judiciales 313/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0003044

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 313/2010

Demandante: Julio Renan Jiménez Jaramillo

Abogado: Melquiades Gálvez Nicolás

Demandado: Himilce Constructora de Murcia 3015, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 313/2010 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Julio Renan Jiménez 

Jaramillo contra la empresa Himilce Construcciones de Murcia 3015, S.L., sobre 

despido, se han dictado las siguientes resoluciónes:

Diligencia de fecha 20.10.10, Cuyo tenor literal es el siguente:

“Julio Renan Jiménez Jaramillo ha presentado demanda de ejecución frente a  

Himilce Construcciones de Murcia 3015, S.L..

La demanda presentada reúne los requisitos formales, por lo que acuerdo:

- Dar cuenta al/a la Magistrado/a Juez para que resuelva sobre su admisión.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 

notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 

la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 

respecto a la resolución recurrida.”

Auto de fecha 20.10.10 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor 

del ejecutante Julio Renan Jiménez Jaramillo frente a Himilce Construcciones de 

Murcia 3015, S.L., parte ejecutada.

Notifíquese a las partes.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 

ejecutada pueda oponerse al despacho de la ejecución en los términos previstos 

en el art. 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 

notificación del presente auto.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.”

Diligencia de fecha 20.10.10, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Habiendo presentado el/los trabajador/es Julio Renan Jiménez Jaramillo 

exigiendo el cumplimiento por la ejecutada Himilce Construcciones de Murcia 

3015, S.L. de la obligación de readmisión, y habiéndose despachado auto de 

ejecución de sentencia, de conformidad al art. 278 de la LPL, acuerdo:
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Citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, con las 

advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de 

prueba de que intenten valerse, y fijo el próximo día 11.11.10, a las 9,30 horas 

de su mañana para la celebración de la comparecencia.

De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá 

por desistido/s en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representante 

se celebrará el acto sin su presencia. Asimismo, acuerdo la citación del-de los 

demandado-s por medio de edictos.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 

notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 

la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 

respecto a la resolución recurrida.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Himilce Construcciones de 

Murcia 3015, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia a 20 de octubre de 2010.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

17906 Ejecución 148/2010.

NIG: 30030 44 4 2009 0008750

N28150

Demandante/s: María Belén Marín Aroca

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 148/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancia de María Belén Marín Aroca contra la empresa, 

sobre despido, con fecha 22.07.10 se ha dictado la resolución cuya parte 

dispositiva es del tenor literal siguiente: 

“Decreto declarar la insolvencia total, con carácter provisional de las 

empresas ejecutadas Almenara Buldings, S.L., Pedro Antonio Valcárcel García, 

Pascual Martínez Banegas por 7.739,50 euros.

Líbrese por el Sr. Secretario testimonio de esta resolución, que se entregará 

a los ejecutantes, a fin de que puedan hacer del mismo el uso que a su derecho 

convenga.

Archívense las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin 

perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 

ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía 

Salarial, haciéndoles saber que frente a la presente pueden recurrir en reposición 

anunciándolo así en éste Juzgado en el plazo de cinco dias hábiles a contar desde 

el siguiente a la notificación de la presente resolución y advirtiendo al recurrente 

que si no goza del beneficio de justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L.O. del 

Poder Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en BANESTO, oficina de Avda. 

Libertad s/n, Edificio “Clara” en Murcia, CP 30009, en la cuenta n.º 3093-0000-

30-1415-09, debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto 

con el escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el recurso. 

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que 

surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a D. Pascual Martínez Banegas 

y a Almenara Buldings, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 

inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de octubre de 2010.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17907 Demanda 12/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0000072

N.º autos: Demanda 12/2010.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: Alfonso García García

Demandados: Servicio Murciano de Salud, INSS, Tesorería General de la 

Seguridad Social 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario de lo Social número Cinco de 

Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de don Alfonso García García contra Servicio 

Murciano de Salud, INSS, Tesorería General de la Seguridad Social, Tipografía 

López, S.A. y Mutua Fremap, en reclamación por Seguridad Social, registrado 

con el número 12/2010 se ha acordado citar a, en ignorado paradero, a fin de 

que comparezca el día 2/11/10 a las 12.30, para la celebración de los actos de 

conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Cinco, 

sito en Ronda Sur-Esquina Senda Estrecha debiendo comparecer personalmente 

o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba 

que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Tipografías López, S.A., se expide la presente 

cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación 

en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 8 de octubre de 2010.—La Secretario Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17908 Ejecución 430/2010.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 430/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D./D.ª Javier Enrique Castro Moscoso y 

dos más contra la empresa Transportes García Lorente S.L., se ha dictado la 

siguiente:

1.- Auto

Magistrado/a-Juez

En Murcia, a 8 de octubre de 2010.

Antecedentes de hecho

Único.- Javier Enrique Castro Moscoso, Petrus Johannes Wilhelmus Van Den 

Berg y Mariano Río Cánovas han presentado solicitud de ejecución del auto de 

fecha 20-mayo-10 aprobatorio de conciliación de igual fecha en autos 210/10 

frente a Transporte García Lorente S.L.

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Jdo. de lo Social N.º 5 ha examinado su jurisdicción, 

competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de 

sentencia concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la ley, 

debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 235 LPL y 

concordantes.

Segundo.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 13.856,39 

€ por principal y de 2.425,00 € en concepto provisional de intereses de demora 

y costas calculadas según el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, para los 

primeros, del importe de los que se devengarían durante un año y, para las costas, 

del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia referida 

a favor de la parte ejecutante, Javier Enrique Castro Moscoso, Petrus Johannes 

Wilhelmus Van Den Berg y Mariano Río Cánovas, frente a Transportes García 

Lorente S.L., parte ejecutada, por importe de 13.856,39 euros en concepto de 

principal, más otros 2.425,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 

intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 

de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 

ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 

el artículo 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 

notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.
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2.- Decreto

Secretario Judicial D.ª Lucía Campos Sánchez 

En Murcia, a 8 de octubre de 2010

Antecedentes de hecho

Primero.- Javier Enrique Castro Moscoso, Petrus Johannes Wilhelmus Van 

Den Berg y Mariano Río Cánovas han presentado demanda de ejecución del 

auto de fecha 20-mayo-10 aprobatorio de conciliación de igual fecha frente a 

Transportes García Lorente S.L.

Segundo.- Se ha dictado Auto en esta fecha conteniendo orden general de 

ejecución, sin que conste que la mercantil ejecutada haya satisfecho el importe 

de la cantidad por la que se ha despachado ejecución.

Tercero.- Por este mismo Juzgado se ha dictado Decreto de Insolvencia de 

fecha 21-junio-10 respecto del mismo deudor en autos de ejecución 471/09. 

Fundamentos de derecho

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 

determinados en las Leyes y en los tratados internacionales. (Arts. 117 de la CE 

y 2 de la LOPJ) 

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimiento, sea 

sentencia o acto de conciliación, (arts. 68 y 84.4 de la LPL), se iniciará a instancia 

de parte y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto 

las resoluciones y diligencias necesarias, (art. 237 de la LPL). 

Tercero.- Dispone el art. 274.3 de la LPL que declarada judicialmente la 

insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 

en otras ejecuciones, pudiéndose dictar auto de insolvencia sin necesidad de 

reiterar las averiguaciones de bienes del art. 248 de esta Ley, debiendo darse 

audiencia al actor y al Fondo de Garantía Salarial para que señalen la existencia 

de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s 

ejecutada/s se adopta la siguiente resolución. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en 

cinco días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 

advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia 

provisional en la presente ejecución.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 

recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L. O. 

del Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Avd. 

de la Libertad s/n Edf. Clara de Murcia en la cuenta n.º 3069-0000-30-0430-10, 
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debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a trámite, cuya sola interposición 

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).

Lo decreto y firmo; doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Transportes García Lorente 

S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Región. 

En Murcia a 8 de octubre de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17909 Ejecución 432/2010.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 432/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de D.ª Felipa Rebaza Guevara contra la empresa 

Creaciones Perán S.L., se ha dictado la siguiente:

1.- AUTO

Magistrado/a-Juez 

En Murcia a ocho de octubre de dos mil diez.

Antecedentes de hecho

Único.- Felipa Rebaza Guevara ha presentado solicitud de ejecución de la 

sentencia de fecha 17-junio-10 dictada por este Juzgado en autos 264/10 frente 

a Creaciones Perán S.L.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Cinco ha examinado su 

jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda 

de ejecución de sentencia concurren los presupuestos y requisitos procesales 

exigidos por la ley, debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en 

el art. 235 LPL y concordantes.

Segundo.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 2.225,67 € por 

principal y de 389,00 € en concepto provisional de intereses de demora y costas 

calculadas según el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, para los primeros, 

del importe de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 

por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia referida a 

favor de la parte ejecutante, Felipa Rebaza Guevara, frente a Creaciones Perán 

S.L., parte ejecutada, por importe de 2.225,67 euros en concepto de principal, 

más otros 389,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 

que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 

perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 

ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 

el artículo 556 de la LEC y en el plazo de DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a 

la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

2.- DECRETO

Secretaria Judicial D.ª Lucía Campos Sánchez.

En Murcia, a ocho de octubre de dos mil diez
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Antecedentes de hecho 

Único.- En esta ejecución 432/2010 se ha dictado auto despachando ejecución 

a favor de Felipa Rebaza Guevara frente a Creaciones Perán S.L. por la cantidad 

de 2.225,67 € de principal más 389,00 € para intereses y costas.

Fundamentos de Derecho

Único.-  Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 

la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable de la 

misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 

que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 

localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 

a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 

pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 

oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LPL.    

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo de las cuentas detalladas en la documentación adjunta 

obtenida por este Juzgado y se ordena la retención y puesta a disposición del 

saldo existente en las mismas hasta el límite máximo de lo reclamado, librando el 

correspondiente despacho a las entidades bancarias que constan.

- Se libre oficio al Colegio de  Registradores de la Propiedad a fin de que 

proporcione información sobre la existencia de bienes inmuebles inscritos a 

nombre de la mercantil ejecutada de que tenga constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 

recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L. O. 

del Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en BANESTO, oficina de la Avd. 

de la Libertad s/n Edf. Clara de Murcia en la cuenta n.º 3069-0000-30-0432-10, 

debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a tramite, cuya sola interposición 

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-3 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).

Lo decreto y firmo; doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Creaciones Perán S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

En Murcia a 8 de octubre de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17910 Ejecución 371/2009.

NIG: 30030 44 4 2009 0001637

N28150

N.º Autos: Ejecución 371/2009 

Demandante: María del Carmen Muñoz Gómez, Francisco Dato García 

Demandado: José Javaloy Morales (Autoescuela Montegrande)

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 371/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancia de María del Carmen Muñoz Gómez, Francisco 

Dato García contra la empresa Jose Javaloy Morales (Autoescuela Montegrande), 

sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 

adjunta:

Auto

Magistrado-Juez don Félix Villanueva Gallego

En Murcia a cuatro de junio de dos mil diez.

Antecedentes de Hecho

Único.- María García Sánchez en representación de M.ª Carmen Muñoz 

Gómez ha presentado demanda de ejecución de la conciliación de fecha 1-12-09 

acordada en este Juzgado en autos 226/09 frente a José Javaloy Morales.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Este Juzgado ha examinado su jurisdicción, competencia objetiva 

y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de la citada sentencia 

concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la ley, debiendo 

despacharse la misma de conformidad con lo dispuesto en el art. 235 LPL y 

concordantes.

Segundo.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 2.300’00 € 

en concepto de principal y de 403’00 € en concepto provisional de intereses de 

demora y costas calculadas según el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, 

para los primeros, del importe de los que se devengarían durante un año y, 

para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de 

principal.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia/conciliación 

referida en el hecho primero de esta resolución a favor del ejecutante, frente 

a José Javaloy Morales, parte ejecutada, por importe de 2.300’00 euros en 

concepto de principal, más otros 403’00 euros que se fijan provisionalmente en 
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concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 

las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 

ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 

el artículo 556 de la LEC y en el plazo de DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a 

la notificación del presente auto.

Decreto

Secretario Judicial doña Lucía Campos Sánchez 

En Murcia a cuatro de junio del dos mil diez.

Antecedentes de hecho 

Único.- En esta ejecución 113/2010 se ha dictado auto despachando 

ejecución a favor de M.ª Carmen Muñoz Gómez frente a José Javaloy Morales por 

la cantidad de 2.300’00 € de principal más 403’00 € para intereses y costas.

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 

la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable de la 

misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 

que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 

localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 

a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 

pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 

oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LPL.    

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo de las cuentas detalladas en la documentación adjunta 

obtenida por este Juzgado y se ordena la retención y puesta a disposición del 

saldo existente en las mismas hasta el límite máximo de lo reclamado, librando el 

correspondiente despacho a las entidades bancarias que constan.

- Se libre oficio al Colegio de  Registradores de la Propiedad a fin de que 

proporcione información sobre la existencia de bienes inmuebles inscritos a 

nombre de las mercantiles ejecutadas de que tenga constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 

recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L. O. 

del Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en BANESTO, oficina de la Avd. 

de la Libertad s/n Edf. Clara de Murcia en la cuenta n.º 3069-0000-30-0113-10, 

debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a tramite, cuya sola interposición 
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no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-3 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Lucía Campos Sánchez 

En Murcia a cuatro de junio de dos mil diez

Hechos

Primero.- Por auto de 29-10-09, a instancia de M.ª Carmen Muñoz Gómez, 

se acordó en este expediente despachar ejecución contra José Javaloy Morales 

por un importe de 3.109’69 euros de principal, más otros 1.456’00 euros 

presupuestados para intereses y costas.

Segundo.- Por auto de fecha de 25-3-10 y 4-6-10, se acordó en los 

expedientes 33/10 y 113/10 despachar ejecución contra el mismo deudor.

Razonamientos jurídicos

Primero.- Los artículos 36-1 y 37-1 de la Ley de Procedimiento Laboral 

establecen que en las ejecuciones y demás títulos ejecutivos contra un mismo 

deudor y ante un mismo órgano podrá disponerse de oficio o a instancia de parte 

la acumulación de los mismos, en los términos establecidos en la Ley; y cuando 

las ejecuciones ejercitadas tiendan a obtener la entrega de una cantidad de 

dinero y existan indicios de que los bienes del deudor pudieran ser insuficientes 

para satisfacer la totalidad de los créditos que se ejecuten, deberá acordarse la 

acumulación de ejecuciones, de oficio o a instancia de parte, de seguirse ante un 

mismo Juzgado; o, a instancia de parte, de conocer de ellas Juzgados distintos. 

Por lo expuesto,

Dispongo

Acumular a la presente ejecución la que se sigue en este Juzgado con el 

nº 113/10 frente al común deudor José Javaloy Morales; y por un importe total 

de 8.315’69 euros de principal más 1.456’00 euros previstos para intereses y 

costas.

Notifíquese esta resolución a todas las partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco dias hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 

recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L. O. 

del Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en BANESTO, oficina de la Avd. 

de la Libertad s/n Edf. Clara de Murcia en la cuenta nº 3069-0000-30-0371-09, 

debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a tramite, cuya sola interposición 

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Lucía Campos Sánchez 

En Murcia a 8 de octubre de 2010.
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Antecedentes de hecho

Primero.- María Del Carmen Muñoz Gomez y Francisco Dato García han 

instado la ejecución de sentencia frente a José Javaloy Morales.

Segundo.- Se ha dictado auto despachando ejecución con fecha 29-10-09.

Fundamentos de Derecho

Único.- Habiéndose dictado orden general de ejecución mediante auto de 

fecha 29-10-09, la Secretario Judicial responsable de la ejecución ha adoptado 

como medida ejecutiva el embargo de un inmueble propiedad de la ejecutada; 

debiendo librarse mandamiento al Registrador de la Propiedad para que haga la 

anotación de embargo de conformidad a lo ordenado en el art. 629 de la LEC.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- El embargo del 50% de pleno dominio con carácter privativo de José 

Javaloy Morales, de la finca nº 16251 inscrita en el Registro de la Propiedad nº 6 

de Murcia al tomo 2428, libro 215, sección 9, folio 151.

- Notifíquese a las partes así como a la esposa del ejecutado, M.ª Carmen 

Navarro Cayuela, y una vez firme líbrese mandamiento, por duplicado, para que 

se haga anotación del embargo trabado en estos autos al Registro indicado, 

donde se extenderá el correspondiente asiento de presentación, quedando en 

suspenso la práctica de la anotación hasta que se presente el documento original 

en la forma prevista en la legislación hipotecaria. 

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 

notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 

la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 

respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Javaloy Morales 

(Autoescuela Montegrande), en ignorado paradero, expido la presente para su 

inserción en el Boletín Oficial de la Región.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia a 8 de octubre de 2010.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17911 Demanda 1.679/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0012164.

N. autos: Demanda 1.679/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: María Paloma Montosa Prado

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Sinergias Marketing y 

Comunicación, S.L.L. 

Diligencia.- En Murcia a once de octubre de dos mil diez.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a la empresa Sinergias Marketing y Comunicación, S.L.L. por los 

medios que constan en autos, se ignora su paradero, por lo que se remite edicto 

al BORM. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.679/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de doña María Paloma Montosa Prado contra 

la empresa Sinergias Marketing y Comunicación, S.L.L., sobre ordinario, se ha 

dictado la siguiente:

Estimar la demanda promovida por doña Águeda Rodríguez Maldonado, y en 

consecuencia, procede condenar a la empresa Sinergias Marketing y Comunicación 

S.L.L., a que abone a aquella la cantidad de 3.838,14 Euros. Sin perjuicio de la 

responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo con el art. 33 del 

Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a las mismas que contra 

esta cabe interponer recurso de suplicación. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa Sinergias 

Marketing y Comunicación, S.L.L., en ignorado paradero, expido la presente para 

su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 11 de octubre de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17912 Procedimiento ordinario 627/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0004543

N.º autos: Procedimiento ordinario 627/2010 

Demandante: Víctor Pryshchepa

Abogado: Irina Vodopolova

Demandado: Transimur Cargo Sdad. Coop., Fogasa

Diligencia.- En Murcia a 11 de octubre de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a la empresa Transimur Cargo Soc. Coop. por los medios que constan 

en autos, se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al BORM. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 627/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Víctor Pryshcepa Casanova Buendía 

contra la empresa Transimur Cargo Soc. Coop. sobre ordinario, se ha dictado la 

siguiente:

Estimar la demanda promovida por D. Víctor Pryshchepa, y en consecuencia, 

procede condenar a la empresa Transimur Cargo Sociedad Coop., a que abone 

a aquel la cantidad de 1.383,86 Euros, más 138 Euros de interés por mora. Sin 

perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo con el 

art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a las mismas que contra 

esta NO cabe interponer Recurso de Suplicación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa Transimur 

Cargo Soc. Coop. en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 11 de octubre de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17912



Página 56404Número 249 Miércoles, 27 de octubre de 2010

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17913 Ejecución 436/2010.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 436/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Miguel Montiel García contra la empresa 

Agrícola Pastrana S.L., se han dictado las siguientes resoluciones:

1.- AUTO

Magistrado-Juez D. Félix Villanueva Gallego

En Murcia a once de octubre de dos mil diez.

Antecedentes de Hecho

Único.- Miguel Montiel García ha presentado demanda de ejecución de la 

sentencia de fecha 31-marzo-10 dictada por este Juzgado en Autos 78/10 frente 

a Agrícola Pastrana S.L.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Este Juzgado ha examinado su jurisdicción, competencia objetiva 

y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución del citado título concurren 

los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la ley, debiendo despacharse 

la misma de conformidad con lo dispuesto en el art. 235 LPL y concordantes.

Segundo.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 11.133,23 € y 

de 1.947,00 € en concepto provisional de intereses de demora y costas calculadas 

según el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, para los primeros, del importe 

de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 

cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia referida en 

el hecho primero de esta resolución a favor del ejecutante, frente a AGRÍCOLA 

PASTRANA S.L., parte ejecutada, por importe de 11.133,23 euros en concepto de 

principal, más otros 1.947,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 

intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 

de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 

ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 

el artículo 556 de la LEC y en el plazo de DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a 

la notificación del presente auto.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

2.- DECRETO

Secretario Judicial D.ª Lucía Campos Sánchez.

NPE: A-271010-17913



Página 56405Número 249 Miércoles, 27 de octubre de 2010

En Murcia a once de octubre de dos mil diez

Antecedentes de hecho 

Primero.- Migel Montiel García ha presentado demanda de ejecución de la 

sentencia de fecha 31-marzo-10 dictada por este Juzgado en autos 78/10 frente 

a Agrícola Pastrana S.L.

Segundo.- Se ha dictado Auto en esta fecha conteniendo orden general de 

ejecución.

Tercero.- En este mismo Juzgado se tramita ejecución 98/10 contra Agrícola 

Pastrana S.L. en fase de investigación patrimonial, sin efectividad hasta la fecha. 

Fundamentos de Derecho

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 

determinados en las Leyes y en los tratados internacionales. (Arts. 117 de la CE 

y 2 de la LOPJ) 

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimiento, sea 

sentencia o acto de conciliación, (arts. 68 y 84.4 de la LPL), se iniciará a instancia 

de parte y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto 

las resoluciones y diligencias necesarias, (art. 237 de la LPL). 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Respecto de la mercantil Agrícola Pastrana S.L., estando en fase de 

investigación patrimonial en la ejecución 98/10,  estése a la espera de su 

resultado para acordar en este expediente lo procedente.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 

recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L. O. 

del Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Avd. 

de la Libertad s/n Edf. Clara de Murcia en la cuenta n.º 3069-0000-30-0436-10, 

debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a tramite, cuya sola interposición 

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-3 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).

Lo decreto y firmo; doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Agrícola Pastrana S.L , en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

En Murcia a 11 de octubre de 2010.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17914 Ejecución 438/2010.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 438/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Antonio Sánchez Navarro contra la empresa 

Linco Sur Ingeniería y Control S.L., se ha dictado la siguiente:

1.- AUTO

Magistrado/a-Juez

Don Félix Villanueva Gallego

En Murcia a trece de octubre de dos mil diez.

Antecedentes de hecho

Único.- Antonio Sánchez Navarro ha presentado demanda de ejecución de la 

sentencia dictada por este Juzgado en autos 1197/09 de fecha 29-abril-10 frente 

a Linco Sur Ingeniería y Control S.L.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social n.º 5 ha examinado su jurisdicción, 

competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución 

de la sentencia antedicha concurren los presupuestos y requisitos procesales 

exigidos por la ley, debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en 

el art. 235 LPL y concordantes.

Segundo.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 6.277,79 € y 

de 1.099,00 € en concepto provisional de intereses de demora y costas calculadas 

según el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, para los primeros, del importe 

de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 

cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia referida 

en el hecho único de esta resolución a favor de la ejecutante Antonio Sánchez 

Navarro frente a Linco Sur Ingeniería y Control S.L., parte ejecutada, por 

importe de 6.277,79 euros en concepto de principal, más otros 1.099,00 euros 

que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 

devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 

liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 

ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 

el artículo 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 

notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.
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2.- DECRETO

Secretaria Judicial D.ª Lucía Campos Sánchez

En Murcia a trece de octubre de dos mil diez

Antecedentes de hecho 

Único.- En esta ejecución 438/2010 se ha dictado auto despachando 

ejecución a favor de Antonio Sánchez Navarro frente a Linco Sur Ingeniería y 

Control S.L. por la cantidad de 6.277,79 € de principal más 1.099,00 € para 

intereses y costas.

Fundamentos de Derecho

Único.-  Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 

la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable de la 

misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 

que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 

localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 

a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 

pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 

oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LPL.    

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva   

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo de las cuentas detalladas en la documentación adjunta 

obtenida por este Juzgado y se ordena la retención y puesta a disposición del 

saldo existente en las mismas hasta el límite máximo de lo reclamado, librando el 

correspondiente despacho a las entidades bancarias que constan.

- Se libre oficio al Colegio de  Registradores de la Propiedad a fin de que 

proporcione información sobre la existencia de bienes inmuebles inscritos a 

nombre de la mercantil ejecutada de que tenga constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 

recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L. O. 

del Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Avd. 

de la Libertad s/n Edf. Clara de Murcia en la cuenta n.º 3069-0000-30-0438-10, 

debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a tramite, cuya sola interposición 

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-3 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).

Lo decreto y firmo; doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Linco Sur Ingeniería y 

Control S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 
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En Murcia a 13 de octubre de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17914
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17915 Ejecución 440/2010.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 440/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de José Luis Cascales Herrero contra la empresa 

Arida S.L., se ha dictado la siguiente:

1.- AUTO

Magistrado-Juez don Félix Villanueva Gallego

En Murcia a trece de octubre de dos mil diez.

Antecedentes de hecho

Único.- José Luis Cascales Herrero ha presentado demanda de ejecución 

de la sentencia dictada por este Juzgado en autos 1524/09 de fecha 8-julio-10 

frente a Arida S.L.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social nº-5 ha examinado su jurisdicción, 

competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución 

de la sentencia antedicha concurren los presupuestos y requisitos procesales 

exigidos por la ley, debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en 

el art. 235 LPL y concordantes.

Segundo.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 15.473,39 € y 

de 2.708,00 € en concepto provisional de intereses de demora y costas calculadas 

según el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, para los primeros, del importe 

de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 

cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia referida 

en el hecho único de esta resolución a favor de la ejecutante José Luis Cascales 

Herrero frente a Arida S.L., parte ejecutada, por importe de 15.473,39 euros en 

concepto de principal, más otros 2.708,00 euros que se fijan provisionalmente en 

concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 

las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 

ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 

el artículo 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 

notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

2.- DECRETO

Secretario Judicial D.ª Lucía Campos Sánchez.

En Murcia a trece de octube de dos mil diez
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Antecedentes de Hecho 

Primero.- José Luis Cascales Herrero ha presentado demanda de ejecución 

de la sentencia de fecha 8-julio-10 frente a ARIDA S.L.

Segundo.- Se ha dictado Auto en esta fecha conteniendo orden general de 

ejecución, sin que conste que la mercantil ejecutada haya satisfecho el importe 

de la cantidad por la que se ha despachado ejecución.

Tercero.- Por este mismo Juzgado se ha dictado Auto de insolvencia de 

fecha 7-octubre-09 respecto del mismo deudor en autos de ejecución 222/09. 

Fundamentos de Derecho  

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 

determinados en las Leyes y en los tratados internacionales. (Arts. 117 de la CE 

y 2 de la LOPJ) 

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimiento, sea 

sentencia o acto de conciliación, (arts. 68 y 84.4 de la LPL), se iniciará a instancia 

de parte y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto 

las resoluciones y diligencias necesarias, (art. 237 de la LPL). 

Tercero.- Dispone el art. 274.3 de la LPL que declarada judicialmente la 

insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 

en otras ejecuciones, pudiéndose dictar auto de insolvencia sin necesidad de 

reiterar las averiguaciones de bienes del art. 248 de esta Ley, debiendo darse 

audiencia al actor y al Fondo de Garantía Salarial para que señalen la existencia 

de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s 

ejecutada/s se adopta la siguiente resolución. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva 

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en 

cinco días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 

advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia 

provisional en la presente ejecución.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 

recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L. O. 

del Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en BANESTO, oficina de la Avd. 

de la Libertad s/n Edf. Clara de Murcia en la cuenta n.º 3069-0000-30-0440-10, 

debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a tramite, cuya sola interposición 

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Arida S.L., en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

En Murcia a 13 de octubre de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17916 Ejecución 442/2010.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 442/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Fernando José Ramiro Jorge contra la empresa 

Freshliner Transport Logistic, S.L., se ha dictado la siguiente:

1.- Auto

Magistrado/a-Juez

Don Félix Villanueva Gallego

En Murcia a trece de octubre de dos mil diez.

Antecedentes de hecho

Único.- Fernando José Ramiro Jorge ha presentado demanda de ejecución 

de la sentencia dictada por este Juzgado en autos 1497/09 de fecha 21-junio-10 

frente a Freshliner Transport Logistic, S.L.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Este Juzgado de lo Social n.º 5 ha examinado su jurisdicción, 

competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución 

de la sentencia antedicha concurren los presupuestos y requisitos procesales 

exigidos por la ley, debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en 

el art. 235 LPL y concordantes.

SEGUNDO.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 4.852,47 € y 

de 849,00 € en concepto provisional de intereses de demora y costas calculadas 

según el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, para los primeros, del importe 

de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 

cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia referida 

en el hecho único de esta resolución a favor de la ejecutante Fernando Jose 

Ramiro Jorge frente a Freshliner Transport Logistic, S.L., parte ejecutada, por 

importe de 4.852,47 euros en concepto de principal, más otros 849,00 euros 

que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 

devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 

liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 

ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 

el artículo 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 

notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.
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2.- Decreto

Secretaria Judicial doña Lucía Campos Sánchez 

En Murcia, a trece de octubre de dos mil diez

Antecedentes de hecho 

Único.- En esta ejecución 442/2010 se ha dictado auto despachando ejecución 

a favor de Fernando José Ramiro Jorge frente a Freshliner Transport Logistic, S.L. 

por la cantidad de 4.852,47 € de principal más 849,00 € para intereses y costas.

Fundamentos de derecho

ÚNICO.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 

la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable de la 

misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 

que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 

localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 

a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 

pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 

oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LPL. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

-el embargo de las cuentas detalladas en la documentación adjunta obtenida 

por este Juzgado y se ordena la retención y puesta a disposición del saldo 

existente en las mismas hasta el límite máximo de lo reclamado, librando el 

correspondiente despacho a las entidades bancarias que constan.

- el embargo del vehículo matrícula 5149 BVY de la titularidad del ejecutado y 

para su garantía líbrese mandamiento de anotación de dicho embargo al Registro 

de Bienes Muebles de Murcia.

- se libre oficio al Colegio de Registradores de la Propiedad a fin de que 

proporcione información sobre la existencia de bienes inmuebles inscritos a 

nombre de la mercantil ejecutada de que tenga constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco dias hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 

recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L. O. 

del Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en BANESTO, oficina de la Avd. 

de la Libertad s/n Edf. Clara de Murcia en la cuenta nº 3069-0000-30-0442-10, 

debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a tramite, cuya sola interposición 

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-3 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).

Lo decreto y firmo; doy fe.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Freshliner Transport 

Logistic, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia a 13 de octubre de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17917 Ejecución de títulos judiciales 285/2010.

NIG: 30030 44 4 2009 0004026.

Nº autos: Ejecución de títulos judiciales 285/2010. 

Demandante: Ginés García Pallarés.

Demandado: Club Deportivo Ciclista 2008.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 285/2010 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ginés García Pallares 

contra la empresa Club Deportivo Ciclista 2008, sobre ordinario, se ha dictado la 

siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a veintinueve de junio de dos mil diez.

Antecedentes de hecho

Único.- Ginés García Pallares ha presentado demanda de ejecución de la 

sentencia de fecha 28-4-10 frente a Club Deportivo Ciclista 2008.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Este Juzgado de lo Social número Cinco ha examinado su 

jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de 

ejecución concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la ley, 

debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 235 LPL y 

concordantes.

SEGUNDO.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 20.000’00 € 

y de 3.500’00 en concepto provisional de intereses de demora y costas calculadas 

según el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, para los primeros, del importe 

de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 

cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

TERCERO.- En virtud del artículo 250 de la LPL, atendida la cantidad objeto 

de apremio, los autos en que se despache la ejecución y las resoluciones en que 

se decreten embargos, se notificarán a los representantes de los trabajadores de 

la empresa deudora, a efectos de que puedan comparecer en el proceso.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 

el/la Magistrado/a, el/la Secretario/a Judicial responsable de la ejecución, en el 

mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos 

en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,
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Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de Ginés García 

Pallares, frente a Club Deportivo Ciclista 2008, por importe de 20.000’00 euros en 

concepto de principal, más otros 3.500’00 euros que se fijan provisionalmente en 

concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 

las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 

ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 

el artículo 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 

notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Decreto

Secretaria Judicial doña Lucía Campos Sánchez 

En Murcia, a veintinueve de junio de dos mil diez.

Antecedentes de hecho 

Único.- En esta ejecución de titulos judiciales 285/2010 se ha dictado auto 

despachando ejecución a favor de Ginés García Pallares frente a Club Deportivo 

Ciclista 2008 por la cantidad de 20.000’00 € en concepto de principal y 3.500’00 

€ en concepto de intereses y costas.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 

la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable de la 

misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 

que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 

localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 

a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 

pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 

oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LPL. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- el embargo de las subvenciones que por parte de organismos oficiales 

pudieran corresponder a la ejecutada, y de las cuentas detalladas en la 

documentación adjunta obtenida por este Juzgado y se ordena la retención y 

puesta a disposición del saldo existente en las mismas hasta el límite máximo de 

lo reclamado; librando los correspondientes despachos.

- se libre oficio al Colegio de Registradores de la Propiedad a fin de que 

proporcione información sobre la existencia de bienes inmuebles inscritos a 

nombre de las mercantiles ejecutadas de que tenga constancia.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante 

quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción 

cometida a juicio del recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 

notificación (Art. 186 y 187 de la LPL). El recurrente que no tenga la condición de 

trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 

un depósito para recurrir de 25 euros en la cta. n.º 3069-0000-64-0285-10 del 
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Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 

código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 

deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 

“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 

en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 

obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 

observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/

aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 

las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 

dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Club Deportivo Ciclista 2008, 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de octubre de 2010.

La Secretaria Judicial.
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De lo Social número Cinco de Murcia

17918 Ejecución 444/2010.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 444/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Joaquín Burillo Marín, contra la empresa 
Politilenos Tres Reyes, S.L.., se han dictado las siguientes resoluciones:

1.- AUTO

Magistrado-Juez D. Félix Villanueva Gallego.

En Murcia a trece de octubre de dos mil diez.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Joaquín Burillo Marín ha presentado demanda de ejecución de la 
sentencia dictada por este Juzgado en autos 281/10 de fecha 17-junio-10 frente 
a Politilenos Tres Reyes, S.L.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Este Juzgado de lo Social nº-5 ha examinado su jurisdicción, 
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución 
de la sentencia antedicha concurren los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos por la ley, debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en 
el art. 235 LPL y concordantes.

Segundo.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 1.968,63 € y 
de 345,00 € en concepto provisional de intereses de demora y costas calculadas 
según el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, para los primeros, del importe 
de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 
cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia referida 
en el hecho único de esta resolución a favor de la ejecutante Joaquín Burillo 
Marín, frente a Politilenos Tres Reyes, S.L., parte ejecutada, por importe de 
1.968,63 euros en concepto de principal, más otros 345,00 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 
ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 
el artículo 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 
notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

2.- DECRETO

Secretario Judicial D.ª Lucía Campos Sánchez. 

En Murcia a trece de octubre de dos mil diez.
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ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Joaquín Burillo Marín ha presentado demanda de ejecución de la 
sentencia de fecha 17-junio-10 dictada por este Juzgado en autos 281/10 frente 
a Politilenos Tres Reyes, S.L.

Segundo.- Se ha dictado Auto en esta fecha conteniendo orden general de 
ejecución.

Tercero.- En este mismo Juzgado se tramita ejecución 158/10 contra 
Politilenos Tres Reyes S.L. en fase de investigación patrimonial, sin efectividad 
hasta la fecha. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las Leyes y en los tratados internacionales. (Arts. 117 de la CE 
y 2 de la LOPJ) 

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimiento, sea sentencia 
o acto de conciliación, (arts. 68 y 84.4 de la LPL), se iniciará a instancia de 
parte y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias, (art. 237 de la LPL). 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

PARTE DISPOSITIVA 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- respecto de la mercantil Politilenos Tres Reyes, S.L., estando en fase 
de investigación patrimonial en la ejecución 158/10, estése a la espera de su 
resultado para acordar en este expediente lo procedente.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este 
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 
recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 
de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 
Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L. O. 
del Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 
ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Avd. 
de la Libertad s/n Edf. Clara de Murcia en la cuenta n.º 3069-0000-30-0444-10, 
debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 
de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a trámite, cuya sola interposición 
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-3 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo decreto y firmo; doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Politilenos Tres Reyes, 
S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia a 13 de octubre de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17918



Página 56421Número 249 Miércoles, 27 de octubre de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17919 Procedimiento ordinario 589/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0004271

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 589/2010 

Demandante: Juan Madrid Sánchez

Abogado: Elisa Cuadros Garrido

Demandados: Fogasa, Almacén del Sofá del Levante, S.L.

Diligencia.- En Murcia, 14 de octubre de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a la empresa Almacén del Sofá del Levante, S.L., por los medios que 

constan en autos, se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 589/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Juan Madrid Sánchez contra la empresa 

Almacén del Sofá del Levante, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Estimar la demanda promovida por D. Juan Madrid Sánchez, y en 

consecuencia, procede condenar a la empresa Almacén del Sofá del Levante 

S.L. a que abone a aquel la cantidad de 8.400 Euros, más 630 Euros de interés 

por mora. Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de 

acuerdo con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a las mismas que contra 

esta cabe interponer Recurso de Suplicación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa Almacén del 

Sofá del Levante, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 

en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 14 de octubre de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17920 Ejecución 68/2010.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 68/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Irma Soledad Mendoza Bravo contra la 

empresa El Rincón del Primo, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Decreto

Secretario Judicial

Doña Lucía Campos Sánchez

En Murcia a quince de octubre de dos mil diez.

Hechos 

PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido entre las partes, de una 

como demandante Irma Soledad Mendoza Bravo y de otra como demandada 

El Rincón del Primo, S.L., se dictó resolución judicial despachando ejecución en 

fecha 18-marzo-10 para cubrir un total de 8.374,71 € en concepto de principal 

más 1.466,00 € previstos para intereses y costas. 

SEGUNDO.- Desconociéndose la existencia de bienes al haber resultado 

infructuosas las gestiones tendentes a la averiguación de bienes, efectuadas a 

tenor e lo dispuesto en el art. 248 LPL, se dio traslado a la parte actora, así como 

al FOGASA para que designasen bienes o derechos susceptibles de embargo sin 

que transcurrido el plazo concedido de 5 días hayan efectuado alegación alguna.

Razonamientos jurídicos 

PRIMERO.-Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no tenerse 

conocimiento de la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que 

hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser 

infructuosas, total o parcialmente, se declarará la insolvencia tras oir al Fondo de 

Garantía Salarial. 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto, se acuerda; 

a) Declarar a la ejecutada El Rincón del Primo, S.L. en situación de insolvencia 

total por importe de 8.374,71 € en concepto de principal más 1.466,00 € previstos 

para intereses y costas; insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 

provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente 

de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se 

conocen nuevos bienes del ejecutado. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía 

Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso de revisión a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 
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recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L.O. del 

Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Avd. 

de la Libertad, s/n Edf. Clara de Murcia, en la cuenta n.º 3069-0000-31-0068-10, 

debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a tramite, cuya sola interposición 

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 186-1 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).

Lo decreto y firmo; doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a El Rincón del Primo, S.L., 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia. 

En Murcia, 15 de octubre de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17921 Ejecución 354/2010.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 354/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Gregorio Tomas Quizhpi Sinchi contra 

la empresa Gestiones Inmobiliarias El Pilar, S.L., se han dictado las siguientes 

resoluciones:

Decreto

La Secretario Judicial

Doña Lucía Campos Sánchez 

En Murcia a quince de octubre de dos mil diez.

Hechos 

PRIMERO.-En el presente proceso fue dictado auto despachando ejecución 

a instancia de don Gregorio Tomás Quizhpi Sinchi contra Gestiones Inmobiliarias 

El Pilar, S.L. por un principal de 7.431,44 € más 1.301,00 € previstos 

provisionalmente para intereses y costas. 

SEGUNDO.- Practicadas las actuaciones necesarias se ha recibido certificación 

del Registro de la Propiedad de Murcia nº-6. 

Razonamientos jurídicos 

ÚNICO.- El Art. 253 de la L.P.L. dispone:

1.- “Si los bienes embargados fueren inmuebles u otros inscribibles en 

Registros Públicos, el Secretario Judicial ordenará de oficio que se libre y remita 

directamente al Registrador mandamiento para que practique asiento que 

corresponda relativo al embargo trabado, expida certificación de haberlo hecho, 

de la titularidad de los bienes y, en su caso, de las cargas y gravámenes. 

2.- El Registrador deberá comunicar a la Oficina Judicial la existencia de 

ulteriores asientos que pudieran afectar al embargo anotado.” 

En el presente caso procede acordar el embargo del bien que se indicará 

en la parte dispositiva de este Auto, como propiedad del ejecutado y librar 

mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad correspondiente a los 

fines del citado Art. 253 de la L.P.L. El mandamiento se expedirá directamente y 

de oficio haciéndose constar que la resolución por la que se acuerda es ejecutiva 

y que está exento de impuestos al haberse acordado de oficio por la autoridad 

judicial (Art. 237-2.º de la L.P.L. en relación con los Arts. 40-4.º, 57-1.º y 2 de 

R.D. Legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre y 88.1 de R.D. 3494/1981 de 29 

de diciembre). 

Parte dispositiva 

Se declara el embargo del 100% del pleno dominio de la finca 1213, Sección 

14.ª, inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia n.º 6, al Tomo 2438, Libro 

71, Folio 85, de la titularidad de Gestiones Inmobiliarias el Pilar S.L.
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Una vez firme esta resolución líbrese el correspondiente mandamiento de 

anotación de embargo al Registro expresado. 

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiéndole a 

recurrente que si no goza de la Justicia Gratuita ni es beneficiario de prestaciones 

de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L.O. del 

Poder Judicial, dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser 

ingresado con anterioridad a la presentación de recurso en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Avd. de 

la Libertad, s/n, Edf. Clara de Murcia, en la cuenta n.º 3069-0000-30-0354-10, 

debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto con el escrito 

de recurso sin cuyo requisito no se admitirá a tramite, cuya sola interposición 

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-3 de la Ley de 

Procedimiento Laboral).

Lo decreto y firmo; doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Gestiones Inmobiliarias 

El Pilar, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 15 de octubre de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17922 Ejecución de títulos judiciales 177/2010.

NIG: 30030 44 4 2009 0011111

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 177/2010 

Demandante: Ana Belén Alonso Quintana 

Demandado: Nuevas Tecnologías Navales S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 177/2010 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ana Belén Alonso Quintana 

contra la empresa Nuevas Tecnologías Navales S.L., sobre despido, se ha dictado 

la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Lucía Campos Sánchez 

En Murcia, a quince de octubre de dos mil diez

Antecedentes de Hecho 

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las partes, de una 

como ejecutante Ana Belén Alonso Quintana y de otra como ejecutada/s Nuevas 

Tecnologías Navales S.L., se dictó resolución judicial despachando ejecución para 

cubrir un total de 14.977’02 € en concepto de principal y 2.621’00 € en concepto 

de intereses y costas.

Segundo.- Se ha practicado sin pleno resultado diligencia de embargo, 

desconociéndose tras las necesarias averiguaciones practicadas la existencia de 

bienes suficientes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 

Fondo de Garantía Salarial.

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el  Art 274.1 y 2 de la LPL que previamente a la declaración 

de insolvencia, si el Fondo de Garantía Salarial no hubiere sido llamado con 

anterioridad, el Secretario Judicial le dará audiencia, por un plazo máximo de 

quince días, para que pueda instar la práctica de las diligencias que a su derecho 

convenga y designe los bienes del deudor principal que le consten.  

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva 

Acuerdo: 

a) Declarar al ejecutado Nuevas Tecnologías Navales S.L. en situación de 

insolvencia total por importe de 14.977’02 € en concepto de principal y 2.621’00 € 

en concepto de intereses y costas, que se entenderá a todos los efectos como 

provisional 
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b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 

ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 

de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 

de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 

recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 

público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 

euros, en la en el BANESTO debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 

recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 

transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 

espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 

por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 

clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 

utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 

Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 

los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Nuevas Tecnologías Navales S.L., 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia a 15 de octubre de 2010.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17923 Ejecución 169/2010.

NIG: 30030 44 4 2009 0002689

N.º autos: Ejecución 169/2010 

Demandante: Constantin Vamanu

Demandado: Horytran Oliva, S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 169/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancia de Constantin Vamanu contra la empresa Horytran 

Oliva, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 

dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial Lucía Campos Sánchez 

En Murcia, a quince de octubre de dos mil diez

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido entre las partes, de una 

como ejecutante Constantin Vamanu y de otra como ejecutada Horytran Oliva, 

S.L., se dictó resolución judicial despachando ejecución para cubrir un total 

de 2.602’25 € en concepto de principal y 455’00 € en concepto de intereses y 

costas.

SEGUNDO.- Se ha practicado sin pleno resultado diligencia de embargo, 

desconociéndose tras las necesarias averiguaciones practicadas la existencia de 

bienes suficientes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 

Fogasa.

Fundamentos de derecho

ÚNICO.- Dispone el Art 274.1 y 2 de la LPL que previamente a la declaración 

de insolvencia, si el Fondo de Garantía Salarial no hubiere sido llamado con 

anterioridad, el Secretario Judicial le dará audiencia, por un plazo máximo de 

quince días, para que pueda instar la práctica de las diligencias que a su derecho 

convenga y designe los bienes del deudor principal que le consten.. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva 

Acuerdo: 

a) Declarar al ejecutado Horytran Oliva, S.L. en situación de insolvencia total 

por importe de 2.602’25 € en concepto de principal y 455’00 € en concepto de 

intereses y costas, que se entenderá a todos los efectos como provisional 

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 

ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.
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c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 

de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 

infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 

Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la en 

el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 

del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 

bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 

indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos 

pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 

incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 

campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 

dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 

el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 

Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Horytran Oliva, S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de octubre de 2010.

La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17924 Ejecución 165/2010.

NIG: 30030 44 4 2009 0005739

N28150

N.º Autos: Ejecución 165/2010.

Demandante/s: Liber Cresencio Santander Meza.

Demandado/s: Horytran Oliva, S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 165/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancia de Liber Cresencio Santander Meza contra 

la empresa Horytran Oliva, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 

resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretario Judicial D.ª Lucía Campos Sánchez

En Murcia, a 18 de octubre de 2010.

Antecedentes de hecho

Primero.- Liber Cresencio Santander Meza ha presentado demanda de 

ejecución frente a Horytran Oliva, S.L.

Segundo.- Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 16-6-10 por 

un total de 6.522’00 € en concepto de principal y 1.141’00 € en concepto de 

intereses y costas. 

Tercero.- No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la 

preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

Fundamentos de derecho

Único.- Disponen los arts. 248 y 274 de la LPL que de no tenerse conocimiento 

de la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y 

embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, 

total o parcialmente, el/la Secretario/a Judicial de la ejecución dictará decreto de 

insolvencia tras oir al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva 

Acuerdo: Declarar al ejecutado Horytran Oliva, S.L. en situación de insolvencia 

total por importe de 6.522’00 € en concepto de principal y 1.141’00 € en concepto 

de intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 

provisional.

Notifíquese a las partes, y una vez verificado archívese el presente 

procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes
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Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe recurso directo 

de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 

infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 

Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la en el 

Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 

código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 

deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 

“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 

en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 

obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 

observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/

aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 

las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 

dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Horytran Oliva, S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Región.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2010.—El/La Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17925 Ejecución 93/2010.

NIG: 30030 44 4 2009 0000686

N28150

N.º Autos: Ejecución 93/2010.

Demandante: Marco Vinicio Bustamante Pallarozo

Demandado: Horytran Oliva, S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 93/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancia de Marco Vinicio Bustamante Pallarozo contra 

la empresa Horytran Oliva, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 

resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretario/a Judicial D/D.ª Lucía Campos Sánchez.

En Murcia a dieciocho de octubre de dos mil diez

Antecedentes de hecho

Primero.- Marco Vinicio Bustamante Pallarozo ha presentado demanda de 

ejecución frente a Horytran Oliva, S.L..

Segundo.- Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 24-5-10 

por un total de 3.224’00 € en concepto de principal y 564’00 € en concepto de 

intereses y costas. 

Tercero.- No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la 

preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

Fundamentos de Derecho

Único.- Disponen los arts. 248 y 274 de la LPL que de no tenerse 

conocimiento de la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que 

hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser 

infructuosas, total o parcialmente, el/la Secretario/a Judicial de la ejecución 

dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte 

actora. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva 

Acuerdo: Declarar al ejecutado Horytran Oliva, S.L. en situación de insolvencia 

total por importe de 3.224’00 € en concepto de principal y 564’00 € en concepto 

de intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 

provisional.

Notifíquese a las partes. Archívese el presente procedimiento y dese de baja 

en los libros correspondientes.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 

de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 

infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 

Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la  en el 

Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 

código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 

deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 

“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 

en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 

obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 

observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/

aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 

las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 

dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Horytran Oliva, S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia de .

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia a 18 de octubre de 2010.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17926 Ejecución 111/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0000802

N.º Autos: Ejecución 111/2010 

Demandante: Jesualdo Pérez Plaza

Demandado: Horytran Oliva, S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 111/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancia de Jesualdo Pérez Plaza contra la empresa 

Horytran Oliva, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 

parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretario Judicial, Lucía Campos Sánchez. 

En Murcia, 18 de octubre de 2010.

Antecedentes de hecho

Primero.- Jesualdo Pérez Plaza ha presentado demanda de ejecución frente 

a Horytran Oliva, S.L.

Segundo.- Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 4-6-10 por 

un total de 17.139’92 € en concepto de principal y 2.999’00 € en concepto de 

intereses y costas. 

Tercero.- No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la 

preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

Fundamentos de derecho

Único.- Disponen los arts. 248 y 274 de la LPL que de no tenerse conocimiento 

de la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y 

embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, 

total o parcialmente, el/la Secretario/a Judicial de la ejecución dictará decreto de 

insolvencia tras oir al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte Dispositiva 

Acuerdo

Declarar al ejecutado Horytran Oliva, S.L., en situación de insolvencia total 

por importe de 17.139’92 € en concepto de principal y 2.999’00 € en concepto de 

intereses y costas euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 

provisional..

Notifíquese a las partes. Archívese el presente procedimiento y dése de baja 

en los libros correspondientes
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 

de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de 

cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 

infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 

Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la en el 

Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 

código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 

deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 

“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 

en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 

obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 

observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/

aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 

las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 

dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Horytran Oliva, S.L., en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2010.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17927 Ejecución 107/2010.

NIG: 30030 44 4 2009 0000797

N.º autos: Ejecución 107/2010 

Demandante: Saul Arias Cánovas

Demandado: Horytran Oliva, S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 107/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancia de don Saúl Arias Cánovas contra la empresa 

Horytran Oliva, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 

parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial doña Lucía Campos Sánchez 

En Murcia, a dieciocho de octubre de dos mil diez

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido entre las partes, de una 

como ejecutante don Saúl Arias Cánovas y de otra como ejecutada Horytran 

Oliva, S.L., se dictó resolución judicial despachando ejecución para cubrir un total 

de 13.323’47 € en concepto de principal y 2.332’00 € en concepto de intereses y 

costas.

SEGUNDO.- Se ha practicado sin pleno resultado diligencia de embargo, 

desconociéndose tras las necesarias averiguaciones practicadas la existencia de 

bienes suficientes susceptibles de traba.

TERCERO.- Se dio el preceptivo traslado al Fondo de Garantía Salarial a fin de 

que instase la práctica de nuevas diligencias. 

Fundamentos de derecho

ÚNICO.- Dispone el Art 274.1 y 2 de la LPL que previamente a la declaración 

de insolvencia, si el Fondo de Garantía Salarial no hubiere sido llamado con 

anterioridad, el Secretario Judicial le dará audiencia, por un plazo máximo de 

quince días, para que pueda instar la práctica de las diligencias que a su derecho 

convenga y designe los bienes del deudor principal que le consten.. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva 

Acuerdo: 

a) Declarar al ejecutado Horytran Oliva, S.L. en situación de insolvencia total 

por importe de 13.323’47 € en concepto de principal y 2.332’00 € en concepto 

de intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 

provisional. 

NPE: A-271010-17927



Página 56437Número 249 Miércoles, 27 de octubre de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 

ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 

de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 

infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 

Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la en 

el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 

del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 

bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 

indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos 

pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 

incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 

campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 

dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 

el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 

Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Horytran Oliva, S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2010.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17928 Ejecución 105/2010.

NIG: 30030 44 4 2008 0006268

N.º autos: Ejecución 105/2010 

Demandante: José Gómez Ros

Demandado: Horytran Oliva, S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 105/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancia de don José Gómez Ros contra la empresa 

Horytran Oliva, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 

parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial doña Lucía Campos Sánchez 

En Murcia, a dieciocho de octubre de dos mil diez

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- José Gómez Ros ha presentado demanda de ejecución frente a 

Horytran Oliva, S.L.

SEGUNDO.- Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 4-6-10 por 

un total de 9.682’20 € en concepto de principal y 1.694’00 € en concepto de 

intereses y costas. 

TERCERO.- No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado 

la preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

Fundamentos de derecho

ÚNICO.- Disponen los arts. 248 y 274 de la LPL que de no tenerse 

conocimiento de la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que 

hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser 

infructuosas, total o parcialmente, el/la Secretario/a Judicial de la ejecución 

dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte 

actora. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Parte dispositiva 

Acuerdo: Declarar al ejecutado Horytran Oliva, S.L. en situación de 

insolvencia total por importe de 9.682’20 € en concepto de principal y 1.694’00 € 

en concepto de intereses y costas euros, insolvencia que se entenderá a todos los 

efectos como provisional. 

Notifíquese a las partes. Archívese el presente procedimiento y dése de baja 

en los libros correspondientes.

NPE: A-271010-17928
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 

de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 

infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 

Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la en 

el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 

del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 

bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 

indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos 

pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 

incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 

campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 

dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 

el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 

Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Horytran Oliva, S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2010.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-271010-17928
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

17929 Demanda 424/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0003081

01000

N.º Autos: Demanda 424/2010.

Materia: Despido.

Demandante: Laura Sánchez Lacárcel

Demandado: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Nexco Consultores S.L.,  Nexco 

Consultin Resources S.L., Armando Gómez y Asociados S.L., Dk Consultores S.L.

Diligencia.- En Murcia a diecinueve de octubre de dos mil diez.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Armando Gómez y Asociados S.L. por los medios que constan en 

autos, se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 424/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Laura Sánchez Lacárcel contra la empresa  

Armando Gómez y Asociados S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Laura Sánchez Lacárcel contra las 

empresas Nexco Consultores, Nexco Consultin Resources, S.L., Armando Gómez 

y Asociados S.L., y DK Consultores S.L., debo declarar y declaro improcedente 

el despido realizado en fecha 07/03/2010, y resuelto el contrato de trabajo que 

unía a las partes de esta litis, condenando a las demandadas a que no siendo 

posible la readmisión por encontrarse la empresa cerrada, y por razones de 

economía procesal abone las siguientes cantidades, la primera en concepto de 

indemnización y la segunda como salarios de tramitación:

- Indemnización por despido: 20.892,97 €.

- Salarios de tramitación desde la fecha del despido a la de la notificación de 

la presente sentencia, a razón de 47,81 euros diarios: 10.470,39 €.

Sin  perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo 

con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a las mismas que contra 

esta cabe interponer recurso de suplicación. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Armando Gómez y 

Asociados S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 19 de octubre de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17929
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

17930 Demanda 1.791/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0012963

07410

N.º Autos: Demanda 1.791/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Luis Sánchez Pellicer

Demandado: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Frigoheredia S.L., 

Suministros de Piscinas de Lorca Sur S.L.U.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 1.791/2009 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancias de José Luis Sánchez Pellicer contra la empresa  Frigoheredia S.L., 

sobre ordinario, se ha ordenado la publicación del presente para citación a juicio 

que se celebrará el día catorce de diciembre de 2010 a las nueve cincuenta 

horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que es su única 

convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de 

que intente valerse, así como que los autos no podrán suspenderse por falta 

injustificada de asistencia de la parte demandada, quedando citada para confesión 

judicial con apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Frigoheredia S.L., en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 

en Murcia a 19.10.10 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial

NPE: A-271010-17930
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De lo Social número Seis de Murcia

17931 Despido/ceses en general 760/2010.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido/Ceses en general 760/2010 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Bastida Mundo 

contra la empresa Golosinas Los Navarros S.L., sobre despido, se ha dictado la 

siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que estimando la demanda planteada por D. José Antonio Bastida Mundo, 

contra la empresa Golosinas Los Navarros, S.L., debo declarar y declaro la 

improcedencia del despido enjuiciado y resuelto el contrato de trabajo que 

vinculaba a las partes, condenando a la empresa demandada a abonar a la 

actora la cantidad de 1.236´62 € por el concepto de indemnización por despido 

y la de 2.394´28 € por el de salarios de tramitación desde la fecha del despido 

hasta que encontró nueva colocación laboral el 28-07-10; sin perjuicio de las 

responsabilidades que, en su caso y con los límites legalmente establecidos, le 

corresponda asumir al Fondo de Garantía Salarial.

Esta sentencia no es firme, contra ella cabe recurso de suplicación para ante 

la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el cual deberá anunciarse en el 

plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, por escrito 

o comparecencia ante este Juzgado de lo Social. Asimismo se advierte:

1.º) Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o 

beneficiario del régimen público de Seguridad Social intente interponer Recurso 

de Suplicación consignará como depósito la cantidad de 150 euros. El depósito 

se constituirá en la entidad de crédito y cuenta que luego se dirá, debiendo el 

recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado, 

al tiempo de interponer el recurso. 

2.º) El recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita deberá 

acreditar al anunciar el recurso haber consignado en la entidad de crédito y 

cuenta que luego se dirá, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse 

la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el 

que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

3.º) El Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, 

los Organismos Autónomos dependientes de todos ellos y quienes tuvieren 

reconocido el beneficio de Justicia Gratuita, quedarán exentos de constituir el 

depósito referido y la consignación expresada.

El depósito y/o la consignación se harán en ingreso por separado en: 

Banesto, S.A., de Murcia. Cuenta número 3128000065 0760 10, de Depósitos y 

Consignaciones del Juzgado de lo Social núm. 6 de Murcia. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 

firmo.

NPE: A-271010-17931
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Golosinas Los Navarros S.L., 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de octubre de 2010.—El/La Secretario/a Judicial.

NPE: A-271010-17931
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

17932 Reclamación por cantidad 1.076/2010.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Rumen Ivanov Ilier contra Construcción Pito, y Fogasa en 

reclamación por cantidad registrado con el nº 1076/10, se ha acordado citar a la 

parte demandada, en ignorado paradero, ello de conformidad con lo dispuesto 

en los arts. 59 de LPL y 156.4 y 164 de la LEC, a fin de que comparezca, para la 

celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio el próximo día 5 de 

marzo del 2012 y hora de las 11. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 7, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 

Judicial.

Y para que sirva de citación a Construcción Pito, y al Representante Legal de 

la referida Mercantil para Confesión Judicial, se expide la presente cédula para 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 

anuncios. 

En Murcia, 19 de octubre de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17932
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

17933 Procedimiento ordinario 1.040/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0007676

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 1.040/2010 

Demandante: Alfonso Caballero Balsalobre

Demandado: T. Sistemas ITC Servicios España SAU, Ingeniería de 

Comunicaciones y Sistemas, S.L., Novasoft Ingeniería, S.L., Consejería de 

Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de D. Alfonso Caballero Balsalobre contra Consejería de 

Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Ingeniería 

de Comunicaciones y Sistemas, S.L., T. Sistemas ITC Servicios España SAU, 

Novasoft Ingeniería, S.L., en reclamación por Cesión Ilegal de mano de obra 

registrado con el n.º 1.040/2010, se ha acordado citar a la parte demandada, en 

ignorado paradero, ello de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59 de LPL 

y 156.4 y 164 de la LEC, a fin de que comparezca, el próximo día veintinueve 

de febrero del dos mil doce a las 9,30 horas para la celebración de los actos de 

conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Siete, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 

Judicial.

Y para que sirva de citación a Ingeniería de Comunicaciones y Sistemas S.L. 

y al representante Legal de la referida Mercantil para interrogatorio de parte, se 

expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 19 de octubre de 2010.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

17934 Reclamación por cantidad 1.123/2009.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

numero Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de don Juan Marín Carrillo contra Iniesta 

Construcciones Murcianas, S.L.L., en reclamación por cantidad registrado con el 

n.º 1.123/2009 se ha acordado citar a la parte demandada, en ignorado paradero, 

a fin de que comparezca el día 27 de febrero del dos mil doce a las 11,15 horas, 

para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Siete, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Iniesta Construcciones Murcianas, S.L.L., y al 

Representante Legal de la referida Mercantil para Confesión Judicial, se expide 

la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 

colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 19 de octubre de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-271010-17934



Página 56447Número 249 Miércoles, 27 de octubre de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Alguazas

17935 Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria 

de basura correspondiente al tercer trimestre de 2010.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alguazas por Resolución de 

Alcaldía n.º 773/10 de fecha 1/10/10, aprobó el padrón de agua, saneamiento y 

recogida domiciliaria de basura, correspondiente al tercer trimestre de 2010, por 

importe de 328.952,89 euros.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, sólo podrá 

formularse el recurso de reposición regulado en los artículos 14 de la Ley 39/88, 

de 28 de diciembre, 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 160 de la Ley General 

Tributaria 230/63,de 28 de diciembre (modificados por Ley 50/98, de 30 de 

diciembre, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el “Boletín 

Oficial de la Región de Murcia”.

No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso, que estime procedente. 

La interposición del recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con 

las consecuencias legales consiguientes y se entenderá desestimado cuando no 

haya recaído resolución en plazo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el artículo 124.3 de 

la Ley General Tributaria, haciendo saber que el periodo de cobro en voluntaria se 

establece en el plazo de 1 mes desde la publicación de este edicto en el “Boletín 

Oficial de la Región de Murcia”, transcurrido el cual, se iniciará el procedimiento 

ejecutivo de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 127 de la citada 

ley, con la advertencia de que se devengarán intereses de demora y, en su caso, 

las costas que se produzcan. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Alguazas, 13 de octubre de 2010.—El Alcalde, José Antonio Fernández 

Lladó.

NPE: A-271010-17935
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Archena

17936 Resolución de 8 de octubre de 2010, del Ayuntamiento de 

Archena (Murcia), referente a la relación de admitidos y 

excluidos, nombramiento de los miembros del Tribunal y lugar y 

fecha para la realización del primer ejercicio concurso- oposición 

por promoción interna, de dos plazas de Cabo de la Policía 

Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2009 del 

Ayuntamiento de Archena.

Pruebas selectivas de ingreso en la Subescala Servicios Especiales, Clase, 

Policia Local, Categoría, CABO, Grupo C-1 convocadas por acuerdo de la Junta 

de Gobierno de 18 de mayo de 2010, dentro de la Oferta de empleo público del 

período 2009. 

Se acuerda hacer publica la relación de admitidos y excluidos, se designa al 

Tribunal que ha de juzgar las pruebas y se señala el lugar y fecha de realización 

del primer ejercicio.

Terminado el plazo de presentación de instancias que establecen las bases de 

la convocatoria, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno y publicadas en 

el BORM y en extracto en el BOE.

En uso de las atribuciones que conferidas por el artículo 21 de la Ley 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, según la redacción dada por la Ley 

11/1999, de 21 de abril. 

He resuelto

PRIMERO. Dar publicidad en Anexo I a la relación de candidatos admitidos así 

como de los provisionalmente excluidos. 

SEGUNDO. Conceder a los candidatos excluidos, de forma provisional, un 

plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de 

esta resolución en el Boletín oficial de la Región para subsanar el defecto que 

haya motivado la exclusión o no inclusión expresa. 

TERCERO.- Designar el tribunal que ha de valorar las pruebas selectivas con 

la siguiente composición: 

- Presidente: José Nicolás Garrido.

- Suplente: José Caracena Campoy.

- Vocal: José Martínez Aznar.

- Suplente: Josefa Bernal Gil.

- Vocal: José Velasco Lucas.

- Suplente: Joaquín Ferrer Moreno.

- Vocal: Antonio Pascual Ortíz Cantó.

- suplente: Pablo Gómez Abad.

-Secretario: Agustín Lázaro Moreno.

- Suplente: Francisco Garrido Moreno.

NPE: A-271010-17936
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CUARTO.- El primer ejercicio tendrá lugar el miércoles, día 24 de noviembre 

de 2010, a las 9:00 horas, en el Polideportivo Municipal.

ANEXO I

Listado de admitidos:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

34.811.013-F ALCOLEA ABENZA, JOSE FRANCISCO

48.417.762-W PEREZ CASTILLO, FRANCISCO JAVIER

77.718.098-V RIOS CAMPOY, PEDRO

Listado de excluidos:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO EXCLUSION

48.417.004-A MENGUAL PALAZON, FRANCISCO NO APORTA TITULACION EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

27.456.861- J PALAZON LOPEZ, RAMON NO APORTA PERMISOS DE CONDUCIR NI TITULACION EXIGIDA EN 
LA CONVOCATORIA

Podrá consultarse la presente Resolución y el resto de los actos de estas 

pruebas selectivas en la página web de este Ayuntamiento, en la dirección 

Internet siguiente: «http://www.archena.es».

Archena, 8 de octubre de 2010.—El Alcalde, Manuel Marcos Sánchez Cervantes.

NPE: A-271010-17936
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IV. admInIstraCIón loCal

Archena

17937 Aprobación definitiva Proyecto Urbanización del Plan Parcial 

“Cañada de la Morra Norte”. 

Por Resolución de esta Alcaldía de 08.10.2010 ha sido aprobado definitivamente 

el proyecto arriba referenciado, lo que se hace público según lo dispuesto en el 

art. 142 y 159 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia (D.Leg. 1/2005). 

Asimismo se hace constar que la publicación del presente Edicto en el 

B.O.R.M. servirá de notificación a aquellas personas interesadas en el expediente 

que no hayan sido notificadas personalmente por las causas consignadas en el art. 59 

de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común. 

Este acto pone fin a la vía administrativa, pudiendo formular contra el mismo 

Recurso Potestativo de Reposición, ante el mismo órgano que lo hubiere dictado, 

en el plazo de 1 mes. El plazo para dictar y notificar la resolución del recurso 

será de 1 mes entendiéndose desestimado en caso contrario. No obstante lo 

anterior, el acto podrá ser recurrido directamente mediante Recurso Contencioso-

Administrativo ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso 

administrativo en el plazo de 2 meses, contados desde el día siguiente a la 

notificación o publicación, o en su caso, en el plazo que corresponda en los 

supuestos previstos en el art. 46 de la L.J.C.A. No obstante lo anterior, podrá 

ejercitar cualquier otro recurso o reclamación que estime conveniente (arts. 107 

a 126 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre L.R.J.A.P.P.A.C. modificada por Ley 

4/99 de 13 de Enero y arts. 6 y 25 a 30 de Ley 29/98, de 13 de Julio L.J.C.A.).

En Archena a 8 de octubre de 2010.—El Alcalde-Presidente, Manuel Marcos 

Sánchez Cervantes.

NPE: A-271010-17937
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IV. admInIstraCIón loCal

Bullas

17938 Aprobación inicial padrón agua potable 3.º trimestre 2010.

Confeccionado y aprobado inicialmente el padrón de las tasas de agua 

potable, alcantarillado y recogida de basura perteneciente al tercer trimestre del 

año 2010, se expone el mismo al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 

para que pueda ser examinado por los interesados, que podrán formular ante 

la Alcaldía de este Ayuntamiento recurso de reposición, previo al contencioso-

administrativo, en el plazo de un mes a partir de la presente notificación 

colectiva.

Caso de no haber reclamaciones, el mismo se elevará a definitivo.

Bullas, 19 de octubre de 2010.—El Alcalde, Esteban Egea Fernández.

NPE: A-271010-17938
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Cieza

17939 Aprobac ión  def in i t iva  exped iente  de  modi f i cac ión 

presupuestaria 13/2010.

Elevado a definitivo el acuerdo inicial de aprobación del expediente 13/2010 

de modificación de Créditos sobre el Presupuesto General para este ejercicio, por 

concesión de 30.000,00 €, por no presentarse reclamaciones y de conformidad 

con los artículos 169.3 y 177.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 

se hace constar que:

I) CREDITOS QUE AUMENTAN:

Créditos Extraordinarios: 30.000,00 €

II) FINANCIACION DE LA MODIFICACION:

Anulaciones o Bajas de Créditos: 30.000,00 €

El resumen a nivel de capítulos del Presupuesto General de este ejercicio 

2010 quedaría como sigue

PRESUPUESTO DE  GASTOS

Capítulo Consignación anterior Créditos Extraordinarios Suplementos de créditos Bajas por anulación Consignación Definitiva

I 13.487.182,62 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 13.487.182,62 €

II 7.521.354,35 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.521.354,35 €

III 333.148,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 333.148,00 €

IV 1.894.467,42 € 0,00 € 0,00 € 30.000,00 € 1.864.467,42 €

VI 25.702.465,96 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 25.702.465,96 €

VII 768.417,26 € 30.000,00 € 0,00 € 0,00 € 798.417,26 €

VIII 60.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 60.000,00 €

IX 785.436,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 785.436,00 €

TOTAL  50.552.471,61 € 30.000,00 € 0,00 € 30.000,00 € 50.552.471,61 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Consignación anterior Nuevos Ingresos Mayores Ingresos Remanente Líquido de Tesorería Consignación Definitiva

I 6.366.387,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.366.387,00 €

II 583.737,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 583.737,00 €

III 6.839.466,04 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.839.466,04 €

IV 11.590.013,16 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 11.590.013,16 €

V 750.034,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 750.034,00 €

VI 6.716.322,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.716.322,00 €

VII 9.458.437,06 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 9.458.437,06 €

VIII 7.425.588,04 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.425.588,04 €

IX 822.487,31 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 822.487,31 €

TOTAL  50.552.471,61 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 50.552.471,61 €

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por RD.2/2004 de 5 de marzo, se podrá 

interponer directamente contra el referenciado expediente de modificación, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cieza, 18 de octubre de 2010.—El Alcalde, Antonio Tamayo González.

NPE: A-271010-17939
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Las Torres de Cotillas

17940 Aprobación del padrón cobratorio de agua, alcantarillado y 

basura correspondiente al tercer trimestre de 2010.

Habiéndose aprobado por Decreto de Alcaldía-Presidencia n.º 1.521/2010 de 

18 de octubre de 2010, el padrón de Abastecimiento de Agua, Alcantarillado, 

mantenimiento de contadores y Basura, correspondiente al tercer trimestre de 

2010 por importe de novecientos noventa y nueve mil ochocientos cuarenta y 

tres con cuarenta y tres céntimos (999.843,43) euros.

Los interesados pueden interponer recurso de reposición contra las 

liquidaciones que figuran en el mismo, en el plazo de un mes a contar desde la 

fecha de publicación del presente edicto en el BORM.

Asimismo se hace constar que de no presentarse ningún recurso, en los 

términos y tiempo señalados, el padrón será firme y el periodo voluntario de 

cobranza se extenderá durante tres meses a partir de dicha fecha.

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza, los recibos se recaudarán por 

vía de apremio, con recargo del 20%.

Las Torres de Cotillas, 18 de octubre de 2010.—El Alcalde-Presidente, 

Domingo Coronado Romero.

NPE: A-271010-17940
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Mazarrón

17941 Edicto notificación de incoación de expediente de declaración de 

ruina.

Esta Alcaldía-Presidencia, teniendo en cuenta que consta en el expediente 

de referencia, el domicilio de doña Ana Fernández Marín y por tanto, no puede 

llevarse a cabo la notificación del Decreto de 23-julio-2010; de conformidad con 

el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (LRJAP-PAC), dispongo su 

publicación mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón 

de edictos de este Ayuntamiento.

De conformidad con el artículo 61 de la citada Ley, a continuación se hace la 

siguiente indicación del acto de que se trata, a fin de que dicha interesada pueda 

comparecer ante el Negociado de Obras y Urbanismo de este Ayuntamiento, para 

conocimiento íntegro del mismo y constancia de tal conocimiento.

- Acto administrativo: Decreto de incoación de expediente de declaración de ruina.

- Situación del inmueble: Vía Axial, 110 (Puerto de Mazarrón).

Mazarrón a 15 de octubre de 2010.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya 

Blaya.

NPE: A-271010-17941
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Murcia

17942 Nuevo cuadro tarifas servicio alcantarillado de EMUASA.

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión celebrada en 20 del 

presente mes de octubre, ha aprobado el nuevo cuadro de Tarifas del Servicio 

de Alcantarillado del Municipio de Murcia, que gestiona la Empresa Municipal de 

Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A. (EMUASA).

Lo que se hace público a efectos de reclamaciones y sugerencias, por plazo de 

quince días hábiles, encontrándose el expediente de manifiesto en el Servicio de Obras 

y Servicios Comunitarios, 3.ª Planta del edificio de la Plaza del Cardenal Belluga.

Murcia, 20 de octubre de 2010.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.

NPE: A-271010-17942
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Murcia

17943 Nuevo cuadro tarifas conservación contadores de EMUASA.

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión celebrada en 20 del 

presente mes de octubre, ha aprobado el nuevo cuadro de Tarifas del Servicio 

de Conservación de Contadores de Agua que gestiona la Empresa Municipal de 

Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A. (EMUASA).

Lo que se hace público a efectos de reclamaciones y sugerencias, por plazo de 

quince días hábiles, encontrándose el expediente de manifiesto en el Servicio de Obras 

y Servicios Comunitarios, 3.ª Planta del edificio de la Plaza del Cardenal Belluga.

Murcia, 20 de octubre de 2010.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.

NPE: A-271010-17943



Página 56457Número 249 Miércoles, 27 de octubre de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

17944 Decreto de imposibilidad de legalización de expedientes disciplinarios urbanísticos 876/2010 

y 878/2010-DU.

Habiéndose intentado practicar la notificación a los interesados del decreto de imposibilidad de legalización, 

dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, en el último domicilio del que disponemos, y no habiéndose 

logrado practicar la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los 

interesados que se relacionan a continuación en las dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de la 

Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máximo de diez días contados a partir 

de la presente publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.

Interesado D.N.I. Municipio Expte.   Asunto

D. Alfonso Pedro Pérez Martínez 34786804V VILLENA 876/2010 Construcción de vivienda unifamiliar aislada y vallado de parcela con las siguientes superficies: 

    PL. I =145m², Pl.II(buhardilla)= 50m²y porche de 25m², vallado=150ML, en Vereda de los Peperres,Zeneta.

D. Juan Hernández González 22376087P MURCIA 879/2010 Construcción de dos naves, una destinada a almacén y otra en planta baja con cerramiento acristalado con una superficie total

    de 225m² en Ctra.Murcia-Alicante,Cobatillas.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el 

plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador 

urbanístico. 

Murcia, 7 de octubre de 2010.—El Alcalde, P.D. el Jefe de Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística,   

Juan Miguel Alcázar Avellaneda. 

NPE: A-271010-17944
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Murcia

17945 Propuesta de Resolución de expedientes disciplinarios urbanísticos 2.113-09 y otros–DU.

Habiéndose intentado practicar la notificación a los interesados  de la Propuesta de Resolución emitida 

por el Instructor del procedimiento, en el último domicilio del que disponemos, y no habiéndose logrado 

practicar la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los interesados 

que se relacionan a continuación en las dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de la Gerencia 

de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máximo de diez días contados a partir de la 

presente publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.

Interesado D.N.I. Municipio Expte.   Asunto

Sentral Sedeysa, S.A. B95507042 Portugalete 2113/2009
Acondicionamiento de local comercial a gimnasio con una superficie de 2.645m², 

en Centro Comercial La Ñora.

Familiar Alesla, S.L. B73068660 Molina de Segura 2256/2009
Superar la pendiente del 40% en la envolvente permitida para edificaciones bajo 

cubierta, en C/Isaac Peral, Santo Ángel.

Francisca Romero Pujante 74316260V Murcia 621/2010 Construcción de 3 viviendas y piscina en Polígono 19 parcela 33, Los Cantalares.

Juan Hernández Gónzalez 22376087P Murcia 878/2010
Construcción de 2 naves una destinada a almacén y otra en planta baja con 
cerramiento acristalado con una superficie total de 225m², en Ctra. Murcia-

Alicante

Canal de Comunicación Exterior,S.L. B53556080 ELDA 1081/2010
Instalación de 15 vallas publicitarias con una superficie total de 319 M², en Finca 

Muelas, Churra. 

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el 

plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador 

urbanístico. 

Murcia, 7 de octubre de 2010.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, 

Juan Miguel Alcázar Avellaneda.

NPE: A-271010-17945
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Murcia

17946 Resolución de Orden de remisión al Ministerio Fiscal de 

expedientes sancionadores urbanísticos 414/2010-DU.

Habiéndose intentado la notificación al interesado de la resolución de remisión 

al Ministerio Fiscal de expediente sancionador urbanístico, dictada por el Teniente 

de Alcalde de la Gerencia de Urbanismo, en su último domicilio conocido, y no 

habiéndose logrado practicar la misma, se procede, en los términos fijados en 

el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los interesados 

que se relacionan a continuación en las dependencias de la Sección de Disciplina 

Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, 

en un plazo máximo de diez días contados a partir de la presente publicación, 

para hacerse cargo de la referida notificación.

Interesado D.N.I. Municipio Expte.  Asunto

D. BEGOÑA TURPÍN MIÑANO 48418521W MURCIA 414/2010 CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PORCHE Y SÓTANO CON UNA 
SUPERFICIE DE 168M² DE SÓTANO, VIVIENDA CON 152M² Y PORCHE 
CON 16M², EN CAMINO DEL BATÁN, LA RAYA.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común, advirtiendo a los interesados que transcurrido el plazo indicado sin 

cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente 

sancionador urbanístico. 

Murcia, 7 de octubre de 2010.—El Alcalde. P.D., el Jefe de Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística, Juan Miguel Alcázar Avellaneda.

NPE: A-271010-17946
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Murcia

17947 Caducidad de expedientes sancionadores urbanísticos 

3.025/2005-DU.

Habiéndose intentado la notificación al interesado de la caducidad de 

expediente sancionador urbanístico, dictada por el Teniente de Alcalde de 

Urbanismo, en su último domicilio conocido, y no habiéndose logrado practicar 

la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común, a requerir la personación de los interesados que se relacionan a 

continuación en las dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de 

la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo 

máximo de diez días contados a partir de la presente publicación, para hacerse 

cargo de la referida notificación.

Interesado D.N.I. Municipio Expte.  Asunto

MICHAEL ALAN PAWLEY MURCIA 3025/2005 Rehabilitación integral de vivienda existente en planta baja con una 
superficie de 113 m², en Camino 21, Valle del Sol. Geay Truyols.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo indicado sin 

cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente 

sancionador urbanístico. 

Murcia, 6 de octubre de 2010.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística, Juan Miguel Alcázar Avellaneda.

NPE: A-271010-17947
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Murcia

17948 Decreto de inicio de expedientes sancionadores urbanísticos 1.722/2010 y otros-DU.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados del Decreto de inicio de expediente  sancionador  

urbanístico,  dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, en su último domicilio conocido, y no habiéndose 

logrado practicar la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los 

interesados que se relacionan a continuación en las dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de la 

Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máximo de diez días contados a partir 

de la presente publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.

Interesado D.N.I. Municipio Expte.   Asunto

D. Rafael Conejero Fernández 22380477M Murcia 1722/2010 Construcción de nave, con una superficie de 500m², en Paraje Los Carrascos, Los Martínez del Puerto.

M. Antonia Camacho González 52825228R Murcia 1771/2010 Construcción de vivienda unifamiliar aislada y vallado de parcela con postes y valla metálica en Camino Viejo de 

    Orihuela, Torreagüera.

D.Antonio Muñoz Roca 41430795K Murcia 1848/2010 Vallado de parcela de malla de simple torsión con una longitud de20ML. invadiendo espacio destinado a zonas 

    verdes, en C/Sierra del Oro nº 39,El Esparragal.

Capel y Asociados Gestiones Inmobiliarias, S.L. B73150195 Murcia 2124/2010 Instalación de valla publicitaria de 8mX3m, en Carretera Altorreal, Espinardo.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo 

indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador urbanístico. 

Murcia, 6 de octubre de 2010.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística,  

Juan Miguel Alcázar Avellaneda.

NPE: A-271010-17948
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Murcia

17949 Desestimación de recurso de reposición. Expte. 1.891/09-DU.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común, se publica la notificación de la resolución 

recaída en el expediente sancionador que se  indica  dictada por el Teniente 

Alcalde  de Ordenación Territorial y Urbanismo, a la persona que a continuación se 

relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación, no se ha podido practicar 

en su último domicilio conocido. 

Se dispone:

1.º “ Desestimar el recurso de reposición  interpuesto por D. Ángel Fernández 

Picón contra el Decreto  del Teniente de Alcalde de Ordenación Territorial 

y Urbanismo de 29 de octubre de 2009,  en cuanto al requerimiento que se 

le hizo en su calidad de propietario del terreno para que ajustara la situación 

existente en C/ Fuensanta s/n de Zarandona, consistente en solar con vallado 

inadecuado realizado con malla metálica de simple torsión, con una longitud 

de 32 ml., a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas 

por el ordenamiento urbanístico, de conformidad con los hechos y fundamentos 

antedichos

2.º” Ordenar la notificación del presente a los interesados”.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 

competente de dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 

al de la publicación del presente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Interesado: Don Ángel Fernández Picón

D.N.I.: 22297328R

Municipio: Murcia

Expte.: 1.891/2009

Asunto: Solar con vallado inadecuado, con maleza en su interior, realizado con 

malla metálica de simple torsión. Longitud de 32 ml. en C/Fuensanta de Zarandona.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia, 6 de octubre de 2010.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística, Juan Miguel Alcázar Avellaneda.

NPE: A-271010-17949
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17950 Orden de ejecución de medidas para mantener las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público de la edificación sita en 

Avenida Primo de Rivera, 8, 5.º B, Murcia. Expte. 20/2010/RE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común, no habiendo sido posible practicar la notificación, se pone en conocimiento 

de los interesados que se indican, que el pasado 25 de Febrero de 2010, el 

Teniente de Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo emitió el siguiente 

decreto:

“Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística 

como consecuencia de visita de inspección a la edificación sita en Avda. Primo de 

Rivera 8, 5.º B, Murcia, en el que se indica que: “se ha podido comprobar la caída 

de un pequeño cascote de la fachada en la zona del piso 5.º-B, por colocación 

de un cable.-La fachada se encuentra en buen estado.-A juicio de este Servicio, 

procede requerir al propietario del piso 5.º-B, don José Esteban Ortiz Robles 

para que repare el hueco dejado por la caída del cascote.- Una vez realizado 

lo anterior, deberá ponerlo en conocimiento de esta Gerencia.”

Considerando lo dispuesto en los artículos 9 del Real Decreto Legislativo 

2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo, 92 y 225 del Decreto Legislativo 1/2005, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia y 2.5.1 de las Normas 

Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana, en cuanto a que los 

propietarios deberán mantener su propiedad en las condiciones de seguridad, 

salubridad y ornato público, pudiéndose ordenar la ejecución de las obras 

necesarias para mantener las indicadas condiciones.

Visto el art. 98 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común así como el art. 10 del Reglamento de 

Disciplina Urbanística, y en uso de las facultades que me están conferidas por el 

art. 12 de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo, SE DISPONE:

Primero.- Requerir al propietario de la vivienda 5.º B sita en Avenida Primo 

de Rivera 8, Murcia, para que en plazo de un mes a contar desde el día siguiente 

a la recepción del presente decreto, repare el hueco dejado por la caída del 

cascote descrito en el informe, debiéndose adoptar en cualquier caso, de forma 

inmediata, las medidas necesarias para evitar daños a personas o bienes sobre 

la vía pública. Una vez realizado lo anterior, deberá ponerlo en conocimiento de 

esta Gerencia.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 237.2.k) el 

incumplimiento de la presente orden de ejecución constituye una infracción 

urbanística grave, sancionable con multa del 20 al 50% del valor de los trabajos 

a realizar”

- Don José Esteban Ortiz Robles, en su calidad de propietario de la edificación 

sita en Avda. Primo de Rivera, 8, 5.º B, Murcia, o quienquiera que le hubiere 

sucedido en el título.
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Contra el citado decreto, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 

notificados por el presente anuncio podrán interponer con carácter potestativo, 

recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, y contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 

Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en 

que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o en el plazo de seis 

meses desde que pueda entenderse desestimado por silencio administrativo.- 

Igualmente, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 

ante el Órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado de dos meses.

Murcia, 28 de septiembre de 2010.—El Alcalde. P.D., el Jefe del Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística, Juan Miguel Alcázar Avellaneda.
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17951 Orden de ejecución de medidas para mantener las condiciones 

de seguridad, salubridad y ornato público de la chimenea sita 

en San Ginés, junto a Estación de Servicio “De Paso”, Murcia. 

Expte. 229/2010/RE.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 

no habiendo sido posible practicar la notificación, se pone en conocimiento de los 

interesados que se indican, que el pasado 18 de Junio de 2010, el Teniente de 

Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo emitió el siguiente decreto:

“Visto el informe arqueológico de 12 de mayo de 2010, emitido por el Servicio 

Técnico de Disciplina Urbanística, referente a la chimenea en mal estado sita en 

San Ginés, junto a Estación de Servicio “De Paso”, catalogada como 1EL-SG01, 

en el que se indica que: “La chimenea se encuentra protegida con grado 1, lo 

cual conlleva una conservación del elemento en su integridad.- En los elementos 

con tal grado de catalogación, sólo se permiten actuaciones encaminadas a la 

conservación, restauración y consolidación.- Por lo tanto, la actuación que pudiera 

requerirse sobre esta chimenea deberá tender a la conservación íntegra de la 

misma”.

Asimismo, el 25 de mayo de 2010, el Servicio Técnico de Disciplina 

Urbanística, ha informado que: “Se ha podido comprobar que la chimenea 

existente en la dirección arriba indicada, presenta daños en el basamento, así 

como en todo su perímetro a una distancia de aproximadamente 4 metros de 

su coronación en 14 ó 15 hiladas del ladrillo visto el cual se encuentra bastante 

erosionado, con pérdida del material de su composición, que pudiera crear peligro 

de caía del mencionado tramo.- A juicio de este Servicio, procede requerir a la 

propiedad para que bajo dirección técnica, se emita informe del origen de los 

daños, así como de las soluciones a adoptar para la corrección de los mismos, 

indicando las obras a realizar para mantener en perfecto estado el conjunto de 

dicha chimenea.- Dicha chimenea se encuentra protegida con grado 1 bajo el n.º 

de catálogo 1EL-SG01”.

Considerando lo dispuesto en los arts. 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, 

de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, 92 y 

225 del Decreto Legislativo 1/2005, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Suelo de la Región de Murcia y 2.5.1 de las Normas Urbanísticas del 

Plan General de Ordenación Urbana, en cuanto a que los propietarios deberán 

mantener su propiedad en las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 

público, pudiéndose ordenar la ejecución de las obras necesarias para mantener 

las indicadas condiciones.

Visto el art. 98 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común así como el art. 10 del Reglamento de 

Disciplina Urbanística, y en uso de las facultades que me están conferidas por el 

art. 12 de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo, SE DISPONE:
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Primero.- Requerir a la propiedad de la chimenea sita en San Ginés, junto a 

Estación de Servicio “De Paso”, para que en plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción del presente decreto, presente en esta Gerencia informe 

emitido por técnico competente sobre el origen de los daños y de las soluciones 

a adoptar para la reparación de los mismos, indicando las obras a realizar para 

mantener en perfecto estado el conjunto de la chimenea. 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 237.2.k) el 

incumplimiento de la presente orden de ejecución constituye una infracción 

urbanística grave, sancionable con multa del 20 al 50% del valor de los trabajos 

a realizar.

Tercero.- Dar traslado de la presente Resolución a la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales.”

• Cerámica Sanigón, S.L., en su calidad de propietario de la chimenea sita en 

San Ginés, junto a Estación de Servicio “De Paso”, o quienquiera que le hubiere 

sucedido en el título.

Contra el citado decreto, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 

notificados por el presente anuncio podrán interponer con carácter potestativo, 

recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, y contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 

Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en 

que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o en el plazo de seis 

meses desde que pueda entenderse desestimado por silencio administrativo.- 

Igualmente, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 

ante el Órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado de dos meses.

Murcia, 30 de septiembre de 2010.—El Alcalde, P.D., el Jefe del Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística, Juan Miguel Alcázar Avellaneda.
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17952 Orden de ejecución de medidas para mantener las condiciones 

de seguridad, salubridad y ornato público de la edificación sita 

en Camino Hondo, frente a n.º 112, junto “Toldos moreno”, 

Barriomar, Murcia. Expte. 249/2010/RE.

Exped. 249/2010/RE

Orden de ejecución de medidas para mantener las condiciones de seguridad, 

salubridad y ornato público de la edificación sita en Camino Hondo, frente a Nº 

112, junto “Toldos Moreno”, Barriomar, Murcia (exped. 249/2010/RE).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 

no habiendo sido posible practicar la notificación, se pone en conocimiento de 

los interesados que se indican, que el pasado 13 de Julio de 2010, el Teniente de 

Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo emitió el siguiente decreto:

“Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística 

como consecuencia de visita de inspección a la edificación sita en Camino Hondo, 

frente 112, junto “Toldos Moreno”, Barriomar, Murcia, en el que se indica que: “se 

ha podido comprobar la existencia de un espacio vallado con fábrica de ladrillo, 

el cual se encuentra en mal estado, con diferentes grietas y con el remate de 

dicha pared con ladrillos sueltos.- A juicio de este Servicio, procede requerir 

a la propiedad para que mediante las obras que sean necesarias repare dicho 

cerramiento.- Una vez realizado lo anterior, deberán ponerlo en conocimiento de 

esta Gerencia”.

Considerando lo dispuesto en los arts. 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, 

de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, 92 y 

225 del Decreto Legislativo 1/2005, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Suelo de la Región de Murcia y 2.5.1 de las Normas Urbanísticas del 

Plan General de Ordenación Urbana, en cuanto a que los propietarios deberán 

mantener su propiedad en las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 

público, pudiéndose ordenar la ejecución de las obras necesarias para mantener 

las indicadas condiciones.

Vistos los artículos citados, y en uso de las facultades que me están 

conferidas por el art. 12 de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo, 

Se dispone:

Primero.- Requerir a la propiedad de la edificación anteriormente referida 

sita en Camino Hondo, frente 112, junto “Toldos Moreno”, Barriomar, Murcia, para 

que en plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 

decreto, repare el cerramiento descrito en el informe del Servicio Técnico, 

mediante las obras necesarias, debiéndose adoptar en cualquier caso, de forma 

inmediata, las medidas necesarias para evitar daños a personas o bienes sobre 

la vía pública. Una vez realizado lo anterior, deberán ponerlo en conocimiento de 

esta Gerencia.
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Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 237.2.k) el 

incumplimiento de la presente orden de ejecución constituye una infracción 

urbanística grave, sancionable con multa del 20 al 50% del valor de los trabajos 

a realizar.”

• Don Juan Francisco Javier Hermosa Gandía y doña Blanca Sonia Moreno 

López, en su calidad de propietarios de la edificación sita Camino Hondo, frente 

112, junto “Toldos Moreno”, Barriomar, Murcia, o quienquiera que le hubiere 

sucedido en el título.

Contra el citado decreto, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 

notificados por el presente anuncio podrán interponer con carácter potestativo, 

recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, y contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 

Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en 

que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o en el plazo de seis 

meses desde que pueda entenderse desestimado por silencio administrativo.- 

Igualmente, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 

ante el Órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado de dos meses.

Murcia, 30 de septiembre de 2010.—El Alcalde, P.D. el Jefe del Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística, Juan Miguel Alcázar Avellaneda.
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17953 Resolución de procedimientos sancionadores urbanísticos 

4.313/2003-DU.

Intentada sin efecto la notificación al interesado y de conformidad con el 

artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 

a la notificación por medio del presente anuncio de la resolución de imposición 

de sanción en expediente sancionador número 4313/2003-DU, dictada por el 

Teniente de Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo con fecha 01 de julio 

de 2010, que dispone:

1.º Imponer a D. Juan Alcaraz Torrecillas en su calidad de promotor, 

una sanción de multa de 3.811,50 euros, correspondiente al 30% del valor 

determinado de acuerdo con lo dispuesto en el art. 239 del Tex. Ref. de la Ley del 

Suelo de la Región de Murcia, por la comisión de una infracción urbanística Grave, 

como consecuencia de la realización de reconstrucción de vivienda de planta baja 

de 30 m², Porche de 10 m² y planta 1.ª de 70 m², en urbanización La Pinada 

s/n, Cañadas de San Pedro, sin licencia y en contra de la ordenación urbanística 

aplicable.

2.º Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar 

físicamente los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras efectuadas 

en contra de la ordenación urbanística aplicable.

3.º La ejecución se efectuará en el plazo de seis meses, contados desde el 

día siguiente al de recibo de la notificación del presente acuerdo, bajo dirección 

de técnico competente. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado, se 

ejecutará subsidiariamente a su costa, de acuerdo con lo establecido en el art. 

98 de la Ley 30/1992. A estos efectos, el valor de dicha ejecución determinado 

provisionalmente por el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística, asciende a 

1.995,00 euros.”

Contra la orden de ejecución contenida en la presente resolución, puede 

interponer recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o 

recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado en el plazo de un mes.

Contra la imposición de la multa contenida en la presente resolución que 

no pone fin a la vía administrativa podrá interponer cualquiera de los siguientes 

recursos:

- Recurso de reposición, de carácter potestativo, ante el mismo órgano que 

la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la presente notificación. Entendiéndose desestimado este recurso si 

transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique expresamente su 

resolución. 

Contra la resolución expresa de esta recurso podrá interponer reclamación 

económico-administrativa (en los plazos que se indican a continuación), previa 

a la vía contencioso-administrativa, ante el Consejo Económico-Administrativo 

de Murcia. En el supuesto de resolución presunta el plazo de interposición de 
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la reclamación económico-administrativa comenzará a contar el día siguiente a 

aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

- Reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-

Administrativo de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 

de la recepción de la presente notificación.

Contra la resolución expresa o presunta de la reclamación económico-

administrativa, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Murcia (o Tribunal Superior de Justicia en su caso), en el plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notificada dicha resolución, 

si ésta es expresa, o en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en 

que se cumpla el de tres meses para la resolución de la reclamación económico-

administrativa, habiendo operado el silencio administrativo.

El importe de la multa urbanística deberá ingresarlo en la Caja de la Gerencia 

de Urbanismo en los plazos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria a contar desde la firmeza de la sanción, que se producirá si, 

transcurrido el plazo de presentación del recurso de reposición, el mismo no se 

interpone por el interesado. Los citados plazos previstos en la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria son:

Plazo de pago en período voluntario: las deudas tributarias resultantes 

de liquidaciones practicadas por las Administración deberán pagarse, según el 

artículo 62.2. de dicha ley:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la 

notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 

inmediato hábil siguiente.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 

hasta el inmediato hábil siguientes.

Plazo de pago en período ejecutivo: éste se inicia el día siguiente al del 

vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haberlo realizado 

(artículo 161.1.a) generándose automáticamente los recargos e intereses de 

demora previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

por remisión del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales:

- Recargo ejecutivo del 5%: será exigible cuando se satisfaga la totalidad 

de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la notificación de la 

providencia de apremio.

- Recargo de apremio reducido del 10%: será exigible cuando se satisfaga la 

totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización 

de los plazos previstos en el 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, esto es, si la notificación de la providencia de apremio se practica 

entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 

20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. La 

providencia notificada entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 5 del mes siguientes o, si éste no fuera hábil, hasta el 

inmediato hábil siguiente.
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- Recargo de apremio ordinario del 20%: será exigible cuando no concurran 

las circunstancias anteriores.

- Intereses de demora: se devengarán al inicio del período ejecutivo, siendo 

exigibles sólo cuando exista la obligación de pagar el recargo del 20% citado 

anteriormente (artículo 28.5. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria), de modo que no serán exigibles cuando exista obligación de pagar el 

recargo del 5% o del 10%.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común. 

Murcia, 13 de octubre de 2010.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística, Juan Miguel Alcázar Avellaneda.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

17954 Decreto Orden de ejecución de expedientes sancionadores urbanísticos 1.318/2010 y otros–

DU (OE).

Habiéndose intentado la notificación a los interesados del decreto de orden de ejecución  de expediente  

sancionador  urbanístico,  dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, en su último domicilio conocido, 

y no habiéndose logrado practicar la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a requerir la 

personación de los interesados que se relacionan a continuación en las dependencias de la Sección de Disciplina 

Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máximo de diez días 

contados a partir de la presente publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.

Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria de basura correspondiente al tercer 

trimestre de 2010

Interesado D.N.I. Municipio Expte.   Asunto PLAZO EJECUCIÓN IMPORTE EJECUCIÓN 
SUBSIDIARIA

PULAR, S.A. A30142137 Murcia 1318/2010 Solar con vallado deficiente y matorrales en 
su interior, con una superficie de 986M², en C/
Francisco Paredes nº53,Puente Tocinos.

10 DÍAS 2.779,36€

Herederos de Dª María Silvestre Sanchez Las Torres de Cotillas 1810/2010 Parcela con abundante maleza con una 
superficie de 909m² , en polígono 95,parcela 
102, La Ñora.

10 DÍAS 3.568,23€

María Paz Alcaraz Forte 22437979F Vinaroz 2110/2010 Parcela con maleza y escombros en su interior, 
con una superficie de 3.208 m² en C/ Mayor 
Puente Tocinos.

10 DÍAS 323,85€

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de reposición 

ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación. 

Igualmente podrá interponer recurso contencioso administrativo, ante el órgano competente de dicha jurisdicción, 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el 

plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador 

urbanístico. 

Murcia, 13 de octubre de 2010.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, 

Juan Miguel Alcázar Avellaneda.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

17955 Aprobación definitiva del Programa de Actuación y Estatutos de la 

Junta de Compensación a constituir para la gestión de la U.A. Única 

del P.P. ZM-BR2 de Barriomar. (Gestión-compensación 031GC08).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 15 de 

septiembre de 2010, se ha aprobado definitivamente el Programa de Actuación 

y los Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la 

Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZM-BR2 de Barriomar.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, 

recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un 

mes a contar del día siguiente al de la recepción de la presente publicación y 

contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-

administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, en el plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquél en 

que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 

entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso contencioso-

administrativo ante el órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo  Común  y 194 del  Reglamento de  Organización,  Funcionamiento  

y   Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 

con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 

desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 

podido practicar, y expresamente a Joaquín Hernández Caballero, Manuel Rico 

Bellicer, Mariano López Díaz y familia, Micaela Lorente Pérez, Juan Serrano 

Caballero, Juana López Sánchez, Carmen Gómez Leiva y Francisco Martínez 

Navarro.

Murcia, 6 de septiembre de 2010.—El Alcalde, P.D. la Jefa del Servicio 

Administrativo de Gestión Urbanística.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

17956 Anuncio de adjudicación de contrato de obras “Proyecto 

modificado de ejecución del eje viario: Nueva Avenida de 

Beniaján, tramo Puente de La Fica-Ronda de Levante (MU-300) 

1.ª fase”. Expte. 36/2010.

1. Entidad adjudicadora.

Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio, Contratación 

y Suministros.

Número de expediente: 36/2010.

2. Objeto del contrato.

Tipo: Obras. 

Descripción: Proyecto modificado de ejecución del eje viario: Nueva Avenida 

de Beniaján, tramo Puente de La Fica-Ronda de Levante (MU-300) 1.ª fase. 

Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: sin publicidad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe Total: 3.365.963,69  €, (supone un incremento de 440.325,31 €)

5. Adjudicación.

Fecha: 28 de julio de 2010

Contratista: UTE-Construcciones Urdecon, SA, Vias y Obras de Navarra, SA 

(CIF.U-73639049)

Nacionalidad: Española.

Importe de adjudicación: 440.325,31 €

Murcia, 27 de septiembre de 2010.—El Director de los Servicios, Alberto 

Guerra Tschuschke.

NPE: A-271010-17956



Página 56475Número 249 Miércoles, 27 de octubre de 2010

IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

17957 Normativa que ha de regir la convocatoria de ayudas y 

subvenciones destinadas a promover actividades organizadas por 

federaciones y asociaciones de padres y madres de alumnos/as. 

Curso escolar 2010/2011.

La Concejalía de Educación y Juventud, a través de su Servicio de Educación, 

quiere apoyar la participación en la vida escolar de todos los sectores que integran 

la misma.

La Ley Orgánica de Educación, LOE, regula la participación de los padres y las 

madres en los centros docentes, como integrantes de la Comunidad Educativa, 

mediante los Consejos Escolares y las Asociaciones de Padres y Madres.

Con la creciente autonomía de los centros escolares que propicia la LOE, es 

imprescindible la participación de todos los sectores de la comunidad educativa, 

sobre todo a la hora de definir criterios sobre la vida de los centros y la relación 

de éstos con las distintas instituciones.

Para que esta participación se pueda realizar de forma positiva, será necesario 

dotar al conjunto de asociaciones de instrumentos adecuados que les permitan 

intervenir activamente en la vida escolar, como parte integrante de la Comunidad 

Educativa de los Centros Docentes sostenidos con fondos públicos.

Para este fin, desde el Servicio de Educación, se propone subvencionar las 

actividades, proyectos o talleres que tanto las Federaciones de Asociaciones 

de Padres y Madres de Alumnos/as como las propias Asociaciones de este 

municipio pretendan desarrollar, de acuerdo con la “Ordenanza Reguladora de 

las Subvenciones para finalidades culturales, turísticas, deportivas, educativas, 

juveniles, sanitarias, medio ambiente, de cooperación, participación vecinal, 

consumo, servicios sociales y otras”, aprobada por Acuerdo de Pleno en fecha 26 

de febrero de 2004 y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 108 

de fecha 12 de mayo de 2004; y demás normativa aplicable, y que se ajuste a la 

siguiente 

Convocatoria

1. Objeto

a. Regular el proceso de concesión de subvenciones a Asociaciones de Padres 

y Madres  las Federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de Centros 

Públicos y Concertados del Municipio para ayudar en la financiación de actividades 

complementarias y extraescolares programadas, organizadas o propuestas por 

éstas.

b. Fomentar la participación de todos los sectores de la Comunidad Educativa 

en la vida de los centros escolares.

c. Favorecer la formación de las Asociaciones de Padres y Madres y de las 

Federaciones de AMPAS para que colaboren de forma activa en la organización y 

gestión de los centros con el fin de mejorar la calidad educativa.

d. Apoyar las actividades organizadas por las distintas Asociaciones de Padres 

y Madres destinadas a desarrollar los objetivos anteriores.
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2. Beneficiarios y ámbito de aplicación

Podrán optar a las subvenciones que se establecen en la presente 

convocatoria:

1. Las Federaciones de carácter municipal y Asociaciones de Padres y Madres 

de Alumnos/as de Centros Públicos y Concertados de Educación Infantil y Primaria 

cuyo ámbito de actuación sea el Municipio de Murcia.

2. Las Federaciones de carácter regional que agrupen asociaciones de ámbito 

municipal y no se encuentren incluidas en el apartado anterior.

3. Actividades susceptibles de ayuda

Se subvencionarán proyectos que potencien y favorezcan la participación, 

formación y divulgación tales como:

- Formación de Escuelas de Padres y Madres

- Cursos de participación en la gestión de los Centros

- Actividades dirigidas a enriquecer Proyecto Educativo de Centro

- Actividades educativas complementarias dirigidas al alumnado, coordinadas 

y/o realizadas por las AMPAS. 

4. Solicitudes y documentación

Las solicitudes, según modelo que figura como Anexo a estas Bases, se 

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Murcia sito en la Glorieta 

de España, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde - Presidente y deberán ir acompañadas 

de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del representarte de la 

Entidad solicitante.

2. Fotocopia del Código de Identificación Fiscal de la Asociación y/o 

Federación.

3. Certificado bancario indicando el Código de Cuenta Corriente (20 dígitos) 

de la Asociación, en el que se realizará, en su caso, el ingreso de la subvención 

concedida.

4. Para las Federaciones, listado de Asociaciones de Padres/Madres de 

Alumnos/as que las integran, sellado por organismo correspondiente de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. Proyecto detallado de las actividades a desarrollar, en el que deberá 

hacerse constar, como mínimo:

a. Denominación

b. Objetivos 

c. Contenidos/Actividades

d. Duración y fecha aproximada de inicio y finalización

e. Recursos de los que se dispone.

f. Destinatarios: alumnas o alumnos y/o padres o madres a los  que va 

dirigida la actividad.

g. Presupuesto económico detallado de gastos e ingresos para su realización, 

con especificación de otras Entidades Públicas o Privadas a las que se haya 

solicitado o hayan concedido ayudas referidas a las actividades objeto de la 

solicitud de subvención, en este caso indicando la cuantía de las mismas.
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6. Declaración responsable del Presidente/a de la Asociación o Federación de 

estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con las de 

la Seguridad Social.

En el caso de que fuera preciso acreditar dichas circunstancias por superar 

la subvención concedida el importe establecido en el art. 24.4 del Real Decreto 

887/2006, del 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la presentación de 

la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el 

órgano concedente obtenga de forma directa dicha acreditación.

7. Declaración del Presidente/a de la Asociación y/o Federación de no 

encontrarse incursa en ninguna de las prohibiciones para ser considerada 

beneficiaria.

8. Declaración de no tener reintegros pendientes de otras subvenciones 

anteriores.

9. Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito 

del representante del AMPA y/o la Federación que justifique la necesidad de la 

subvención solicitada.

10. Declaración formal del Presidente/a del AMPA y/o Federación de las 

subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 

para esa actividad.

Si la solicitud no reuniera la documentación necesaria, se requerirá al 

interesado para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la recepción de la correspondiente notificación, subsane la falta o 

acompañe la preceptiva documentación; apercibiéndole que de no hacerlo así se 

archivará sin más trámite su expediente.

5. Plazo de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes comenzará al día siguiente al de 

la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial  de la Región  de 

Murcia y finalizará transcurridos 10 días naturales.

6. Requisitos para optar a las ayudas

1.- Las ayudas que se perciban deberán destinarse:

- Al menos un 60 por 100 a sufragar gastos producidos durante el curso 

escolar 2010/2011, con ocasión de la realización de las actividades objeto de la 

convocatoria.

- El resto podrá destinarse a sufragar gastos derivados de la actividad 

administrativa  necesaria para el funcionamiento de estas entidades.

2.- Quedarán exentas de subvención las Asociaciones que:

- Hayan recibido subvención de las Juntas de Vecinos o de Distrito durante el 

ejercicio 2010.

- Sean deudoras, por cualquier concepto, de la Hacienda Municipal, así como 

no estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de las 

obligaciones frente a la seguridad social.

- Aquellas Asociaciones o Federaciones que hayan sido beneficiarios de una 

subvención municipal concedida anteriormente y no haya sido justificada de 

acuerdo con las normas que se establecieron en las correspondientes Bases de 

Ejecución del Presupuesto Municipal.
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7. Criterios para la adjudicación de las ayudas

Las ayudas a las Federaciones se otorgarán atendiendo al número de 

Asociaciones de Padres/Madres de Alumnos/as del municipio de Murcia que las 

integren y al proyecto de actividades educativas que desarrollen en el término 

municipal.

Se seleccionarán preferentemente aquellos proyectos de actividades que 

contemplen:

- Programas o actividades de formación e información de los padres 

encaminadas a potenciar su participación activa en el proceso de aprendizaje de 

sus hijos/as y en los Consejos Escolares de Centro.

- Actividades complementarias dirigidas a alumnos/as, coordinadas y/o 

realizadas por las propias Asociaciones.

- Centros ubicados en zonas social, económica y cultural desfavorecida

8. Procedimiento de concesión

Tal y como estipula el artículo 12 de la mencionada Ordenanza reguladora 

de las subvenciones municipales, la instrucción del procedimiento corresponderá 

a los técnicos del Servicio Municipal de Educación del Ayuntamiento de Murcia, 

quienes realizarán de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias para la 

formulación de la propuesta de resolución.

Para la valoración de las solicitudes se constituirá un órgano colegiado, al 

que hace referencia el artículo 13 de la citada Ordenanza, que estará formado por 

la Concejal Delegada de Educación y Juventud, la Jefe de Servicio de Educación y 

un Técnico de dicho Servicio competente en la materia.

La Jefe de Servicio de Educación, a la vista del expediente y previo informe 

favorable del Órgano Colegiado, formulará propuesta de resolución provisional que 

se publicará con efectos de notificación en los tablones de anuncios del Servicio 

de Educación, así como en la página web de la Concejalía www.murciaeducadora.

net, concediendo un plazo de diez días hábiles para la presentación de posibles 

alegaciones.

La aprobación de la propuesta de resolución definitiva competerá a la 

Concejal Delegada de Educación y Juventud, en la que se hará constar la relación 

de solicitantes  a los que se concede subvención y, en su caso, la desestimación 

de las restantes solicitudes.

De acuerdo con el artículo 17 “Publicidad de las subvenciones concedidas” 

de la Ordenanza Reguladora de las Subvenciones para finalidades culturales, 

turísticas, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, medio ambiente, de 

cooperación, participación vecinal, consumo, servicios sociales y otras (BORM nº 

108 del 12 de mayo de 2004), y en los términos que este artículo establece, se 

publicará la propuesta de resolución definitiva en los tablones de anuncios del 

Servicio de Educación y en su página web www. murciaeducadora.net.. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será 

de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Transcurrido dicho 

plazo sin que se haya notificado resolución, las solicitudes se podrán entender 

desestimadas por silencio administrativo.

Contra la resolución notificada, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse, con carácter potestativo y en el plazo de un mes a contar desde el 
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día siguiente al de su recepción, recurso de reposición ante el mismo órgano que 

la ha dictado; o directamente y en el plazo de dos meses, recurso contencioso – 

administrativo ante los Tribunales de dicha jurisdicción de Murcia.

9. Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de las subvenciones quedan obligados a:

1. Cumplir la finalidad para la que se concedió la subvención, así como asumir 

todas las responsabilidades que pudieran derivarse de su realización.

2. No modificar el programa para el que se concedió la subvención sin la 

previa conformidad de la Concejalía de Educación y Juventud.

3. Justificar la subvención ante el Ayuntamiento de Murcia, en los plazos y 

términos previstos en la presente normativa.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la 

aplicación de la subvención concedida que estime oportuno la Concejalía de 

Educación y Juventud.

5. Hacer constar en la publicidad que la actividad subvencionada se realiza 

con la colaboración de la Concejalía de Educación y Juventud del Ayuntamiento 

de Murcia.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 

mercantil y sectorial aplicable o, en su caso, los estados contables que garanticen 

el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de control y comprobación.

8. Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos 

contemplados en el art. 37 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

9. Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 

concesión, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social.

10. Justificación de los gastos

- La justificación de la  subvención se realizará hasta el 30 de junio de 2011.

- Los gastos realizados conforme al proyecto de actividades para los que se 

otorgó la subvención, se acreditarán mediante los originales de facturas y demás 

documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa , de acuerdo a los artículos 30 y 31 de 

la Ley 38/2003 de Subvenciones; en caso de no poder dejar dichos documentos 

se entregará fotocopia que, comprobada o compulsada, se hará constar en los 

documentos originales por diligencia que se ha aportado dichos documentos para 

justificar la subvención correspondiente.

- Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 

anterioridad a la finalización del periodo de justificación determinado.

- Se acompañará, además, una memoria o declaración de las actividades 

realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose 

de cada uno de los gastos incurridos. 

Asimismo, la forma de pago del gasto subvencionado se expresará en 

la factura o documento equivalente y se ha de justificar de la manera que  a 

continuación se indica:
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a. Pago en efectivo: Mediante recibí firmado sobre el propio documento con 

indicación del nombre y apellidos de quien recibe los fondos y su DNI.

b. Pago por cheque nominativo: Mediante incorporación a la factura de copia 

o fotocopia de cheque y presentación ante el Ayuntamiento para su cotejo del 

extracto donde se produce el cargo bancario del citado cheque.

c. Pago por transferencia: Indicación en la factura de esta forma de pago 

así como de la cuenta beneficiaria y presentación ante el Ayuntamiento para 

su cotejo del documento bancario junto al extracto donde se produce el cargo 

bancario de la indicada transferencia.

d. Pago por domiciliación bancaria: Mediante presentación ante el 

Ayuntamiento para su cotejo del documento bancario junto al extracto donde se 

produce el cargo bancario correspondiente.

11. Presupuesto

El presupuesto es de 23.778,00 € destinados a subvenciones a Asociaciones 

de Padres y Madres del Municipio de Murcia y 6.232 € a las Federaciones de 

Padres y Madres del Municipio.

El citado gasto se canalizará a través de la Partida Presupuestaria 

2010/014/321/48999.

12. Resolución y recursos

La competencia para la concesión de subvenciones y aportaciones 

corresponderá a la Junta de Gobierno, o en quien ésta delegue y con las 

limitaciones de la delegación, dentro del plazo máximo de 3 meses, a contar 

desde la propuesta elaborada por la Concejalía de Educación y Juventud. 

Contra este acuerdo cabe interponer recurso de reposición en el plazo de 

un mes ante el Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Murcia o ser 

impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 

notificación.

Murcia, 13 de octubre de 2010.
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Concejalía de 
Educación y Juventud 

Servicio de Educación
C/ Amberes, 3 
30003 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A)

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

D/ña____________________________________________________________con
D.N.I.__________________ y nº de teléfono (particular): _________________en 
calidad de_______________________________ de la Federación/Asociación 
____________________________________________________ con domicilio en 
___________________________________________________________________
localidad___________________ C.P.____________ Teléfono________________ 

De acuerdo con las Bases de la Convocatoria de Ayudas y Subvenciones destinadas a 
promover actividades organizadas por las Federaciones y Asociaciones de Padres y 
Madres de Alumnos/as para el curso 2010/2011, convocadas por la Concejalía de 
Educación y Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

S O L I C I T A 
Una subvención de ___________________________________ € (en letra) para la 
realización del Programa de actividades que dicha Federación/Asociación pretende 
realizar durante el curso escolar 2010/2011, para lo cual se adjunta la siguiente 
documentación:

 Proyecto pedagógico 
 Fotocopia D.N.I del solicitante 
 Fotocopia C.I.F de la Asociación 
 Certificado bancario del Código de Cuenta Corriente (C.C.C.) 
 Declaración responsable del Presidente de la Asociación o Federación de estar al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (Anexo I) 
 Relación de A.M.P.A.S federadas (en el caso de las F.A.P.A.S) 
 Declaración del Presidente /a de no encontrarse incursa en ninguna de las 

prohibiciones para ser considerada beneficiaria (Anexo II). 
 Declaración de no tener reintegros pendientes de otras subvenciones anteriores (Anexo 

III)
 Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del 

representante del AMPA y/o Federación que justifique la necesidad de la subvención solicitada. 
 Declaración formal del Presidente/a de las subvenciones solicitadas o percibidas de 

otras instituciones públicas o privadas para esa actividad. 

En __________________ a______de________________________de 2010 

Fdo.:_____________________________________________________________

EXCMO SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 
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Concejalía de 
Educación y Juventud 

Servicio de Educación
C/ Amberes, 3 
30003 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A)

ANEXO I 

 D. _________________________________, con DNI ______________, 

en calidad de Presidente/a de la Federación/Asociación Padres y Madres de 

Alumnos/as de _________________________________________________,

de ______________________, con nº de CIF ____________, y a los efectos 

previstos en el Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

D E C L A R A 

 Que la citada Asociación/Federación se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de la concesión de 

subvenciones.

 Lo que suscribo, para que conste y surta los efectos pertinentes ante la 

Administración municipal. 

Fecha.: ________________________ 

Fdo. __________________________ 
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Concejalía de 
Educación y Juventud 

Servicio de Educación
C/ Amberes, 3 
30003 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A)

ANEXO II 
 D. ______________________________________con DNI.: ______________, 
en calidad de Presidente/a de la Federación/Asociación de Padres y Madres de 
Alumnos/as de__________________________________, de ____________________, 
con nº de CIF ________________, y a los efectos previstos en el art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

D E C L A R A 

que la citada Federación/Asociación, no está incursa en ninguna de las prohibiciones 
para ser considerado beneficiario, de acuerdo con lo establecido en el art. 13 
(“Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora”) de la 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES. 

Lo que suscribo, para que conste y surta los efectos pertinentes ante la 
Administración Municipal.

Art.13.2 Ley 38/2003

No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley 
las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza 
de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora:  

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber 
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos 
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de 
la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la 
Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado (LA LEY-LEG. 
1815/1995), de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas (LA LEY-LEG. 18270/1984), o tratarse de cualquiera 
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General (LA LEY-LEG. 7691/1985), en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria. 

Fecha-----------------------------------------

Fdo.: D. _______________________ 
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Concejalía de 
Educación y Juventud 

Servicio de Educación
C/ Amberes, 3 
30003 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A)

ANEXO III 

 D. _________________________________, con DNI ______________, 

en calidad de Presidente/a de la Federación/Asociación Padres y Madres de 

Alumnos/as de _________________________________________________,

de ______________________, con nº de CIF ____________, y a los efectos 

previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

D E C L A R A 

 Que la citada Asociación/Federación no tiene reintegros pendientes de 

otras subvenciones anteriores, de conformidad con lo establecido en la 

normativa reguladora de la concesión de subvenciones. 

 Lo que suscribo, para que conste y surta los efectos pertinentes ante la 

Administración municipal. 

Fecha.: ________________________ 

Fdo--------------------------------------------
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IV. admInIstraCIón loCal

Torre Pacheco

17958 Edicto solicitud de autorización de uso de suelo no urbanizable, 

por interés social, para la instalación de una planta de generación 

de energía renovable.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 del texto refundido de la 

Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por Decreto legislativo 1/2005, de 

10 de junio, se expone al público, por plazo de veinte días, a contar del siguiente 

hábil al de aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

edicto relativo a solicitud de Bioenergía Agrícola, S.L., de autorización de uso 

de suelo no urbanizable, por interés social, para la instalación de una planta de 

generación de energía renovable, con emplazamiento en Parcela 32, Polígono 20, 

de Hoya Morena, Torre Pacheco.

Lo que se hace público a efectos del examen del expediente y formulación de 

alegaciones y reclamaciones, durante el plazo anteriormente indicado.

Torre Pacheco a 13 de octubre de 2010.—El Concejal Delegado del Área de 

Urbanismo y Medio Ambiente, Santiago Meroño León.
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Totana

17959 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de 

noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores 

que se indican, dictadas por el Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, a las personas o entidades que a 

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no 

se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición 

ante el Sr. Alcalde, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las 

multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a su firmeza, en la Oficina 

de Atención al Contribuyente de este Ayuntamiento, lugar donde obran los correspondientes expedientes 

sancionadores, haciendo la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva.

RGC= Reglamento General de Circulación

LOPSC = Ley Orgánica sobre Protección de la Seguridad Ciudadana

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad F. Denuncia Cuantía € Art.º Norma

184/2010 QUINAPANTA MOPOSITA V M X6714329P TOTANA 04/05/2010 150,00 26I LOPSC

2395/2010 GARAY GARAY P F X4777947L TOTANA 19/12/2009 90,15 91.2.3 RGC

2315/2010 HINOJOSA ZURITA D X8575653B TOTANA 14/12/2009 60,10 91.2 A..1 RGC

3381/2010 MALLEN LOPEZ P 48512036E MURCIA 11/04/2010 300,50 20.1 RGC

3158/2010 MURILLO JORGE I X4280888J ALHAMA DE MURCIA 05/04/2010 300,50 20.1 RGC

2551/2010 ORTIZ ORTIZ D M X3660301N TOTANA 18/12/2009 60,10 91.2 A.1 RGC

2532/2010 ROJAS SANTANDER W R X3148597N SANTOMERA 11/01/2010 60,10 91.2 A.1 RGC

Totana, 30 de septiembre de 2010.—La Secretaria General, Laura Bastida Chacón.
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Totana

17960 Notificación de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 

27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se 

indican, instruidos por D. Roque Molina Legaz, Concejal Delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Tráfico y 

Movilidad del Ayuntamiento de Totana, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, 

ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Atención al Contribuyente, disponiendo los 

interesados de un plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 

presente en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para formular las alegaciones que tenga por conveniente 

y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas. (art. 81.1 R.D.L 339/1990).

Si no formularan alegaciones ni abonaran el importe de la multa en el plazo de 20 días naturales, la presente 

notificación surtirá efecto de acto resolutorio del procedimiento. (art. 81.5 R.D.L 339/1990).

OM= Ordenanza Municipal (O.R.A.)

RGC= Reglamento General de Circulación

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Matricula Cuantía € Art.º Norma

5229/2010 QUIÑONERO URREA P D 77714900Q MAZARRON 03/06/2010 R2484BBD 200,00 159.5A RGC

5235/2010 PALOMARES FERRE A 74420180T ALHAMA DE MURCIA 08/08/2010 MU5734BG 30,05 91.1.5B RGC

5306/2010 SANCHEZ PEREZ A 74358517T MAZARRON 20/07/2010 MU6284BY 30,05 154.5.B RGC

5369/2010 ZAMORA VIVANCOS P J 22982682R MAZARRON 03/08/2010 7133DTT 30,05 154.5.B RGC

5729/2010 GUAMAN GUEVARA A F 23330967C LORCA 15/06/2010 4175DMF 200,00 94.2G.5Z RGC

144614/2010 URRUTIA CARVAJAL W H X4444885C ALHAMA DE MURCIA 29/06/2010 M5220TP 30,00 9 OM

145461/2010 LAZARO GARCIA J A 23267458Z LORCA 19/07/2010 6465DCR 30,00 9 OM

145473/2010 SERRANO MARTINEZ S 23202415S ALHAMA DE MURCIA 19/07/2010 MU7985BL 25,00 9 OM

145483/2010 DAVILA PEREZ J 74358309E MAZARRON 19/07/2010 0887DFC 30,00 9 OM

145515/2010 SANCHEZ MARTINEZ J M 23227439S TOTANA 19/07/2010 MU9782BN 30,00 9 OM

145557/2010 CABRERA AMBULUDI S G X4077547S JUMILLA 20/07/2010 B7402WN 30,00 9 OM

145601/2010 ALCOCER ALVAREZ B 51424752H MADRID 21/07/2010 8432CGX 30,00 9 OM

145629/2010 DAVILA PEREZ J 74358309E MAZARRON 21/07/2010 0887DFC 30,00 9 OM

145643/2010 DAHIR H X5486422W LORCA 21/07/2010 MU0550CH 30,00 9 OM

145649/2010 HEREDIA CRESPO M D 74437129K TOTANA 21/07/2010 MU2705BK 25,00 9 OM

145658/2010 ACOSTA CRUZ A 23218700Q MURCIA 21/07/2010 MU7476CK 30,00 9 OM

145721/2010 ALCARAZ ALCARAZ S 23212175T ALEDO 23/07/2010 8937CTX 30,00 9 OM

145665/2010 ANDREO MORENO F 23260132W TOTANA 22/07/2010 M2550ZN 30,00 9 OM

145812/2010 LOPEZ LORCA A 23289445J TOTANA 26/07/2010 8104GPJ 30,00 9 OM

14583/2010 DAVILA PEREZ J 74358309E MAZARRON 26/07/2010 0887DFC 30,00 9 OM

145936/2010 ARAEZ SASTRE A 23186966E LORCA 28/07/2010 3434CJW 30,00 9 OM

145998/2010 IMPROAL MEDITERRANEA SL B73506883 MOLINA DE SEGURA 29/07/2010 2730FYH 30,00 9 OM

Totana, a 30 de septiembre de 2010.—El Instructor de los expedientes, Roque Molina Legaz.
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Totana

17961 Notificación de acuerdos de iniciación de procedimientos 

sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores 

que se indican, instruidos por don Roque Molina Legaz, Concejal Delegado del 

Área de Seguridad Ciudadana, Tráfico y Movilidad del Ayuntamiento de Totana, a 

las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 

podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Atención al 

Contribuyente, disponiendo los interesados de un plazo de quince días, a contar 

desde el día siguiente al de la publicación de la presente en el “Boletín Oficial de la 

Región de Murcia”, para aportar cuantas alegaciones, documentos o información 

estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 

que pretendan valerse. (art. 16.1 R.D. 1398/93, de 4 de Agosto).

Si no formularan alegaciones en el plazo citado, la misma será considerada 

Propuesta de Resolución, por lo que se procederá a dictar las resoluciones 

correspondientes.

LOPSC = Ley Orgánica sobre Protección de la Seguridad Ciudadana

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Matricula Cuantía € Artº. Norma

142/2010 VEGA SANTOS J C X7758476R TOTANA 21/11/2009  300,00 25.1 LOPSC

292/2010 GENCHEV  PETROV D X4162318P TOTANA 08/08/2010  150,00 26.I LOPSC

Totana a 30 de septiembre de 2010.—El  Instructor de los expedientes, Roque 

Molina Legaz.
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Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de Región de Murcia

17962 Lista de admitidos para una plaza de Técnico-Jefe Sección de 

Prevención y Formación.

Don Mariano Sánchez Ruiz, Gerente del Consorcio de Extinción de Incendios 

y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia:

Hace saber: Que en relación con la convocatoria de proceso selectivo para la 

provisión en propiedad de una plaza de Técnico-Jefe de Sección de Prevención y 

Formación, se ha dictado la siguiente:

Resolución de la Vicepresidencia del Consorcio de Extinción de 

Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia aprobando la lista provisional de admitidos, constitución 

del tribunal, valoración de méritos y fecha del primer ejercicio del 

procedimiento convocado para la provisión en propiedad de una plaza 

de Jefe de Sección de Prevención y Formación

Por Acuerdo de la Comisión Permanente de este Consorcio adoptado con 

fecha 17 de mayo de 2010 se dispuso la convocatoria de pruebas selectivas 

mediante procedimiento de concurso-oposición de plaza vacante en la plantilla 

presupuestaria del Consorcio, de conformidad con las Bases aprobadas con fecha 

14 de julio de 2009, y publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 

fecha 7 de agosto de 2009.

Visto que con fecha 5 de julio de 2010 se publica convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia y posteriormente el 15 de julio de 2010 en el 

Boletín Oficial del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo 

establecido en las bases de la convocatoria, y de conformidad con acuerdo de la 

Comisión Permanente, referido anteriormente, por la presente, he resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos, siendo estos los 

siguientes:

Apellidos Nombre D.N.I.

ANTOLINOS ROCAMORA ROBERTO CARLOS 45.566.717-Z

BAILE RODRIGUEZ CARLOS 50.456.698-B

BLAS LARROSA JORGE 25.176.812-T

ESTEBAN JULIAN MANUEL 34.826.121-G

GARCIA MOLINA SARA 48.501.370-M

GARCÍA SERRANO JUAN 23.024.022-X

GORGAS FERNANDEZ LUIS 22.972.406-Y

GUTIERREZ BAYO EDUARDO 09.283.558-E

JIMENEZ BARATA JOSE MANUEL 27.449.352-W

JIMENEZ SANCHEZ TERESA DE JESUS 48.425.879-T

LOPEZ GARRIDO JOSE 48.476.955-Q
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Apellidos Nombre D.N.I.

MARTIN PIGNATELLI EDUARDO 48.477.796-Y

MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO 34.827.645-X

MURCIA NICOLAS FRANCISCO JAVIER 48.483.184-N

OLMOS JIMENEZ ANGEL 27.444.075-S

PEREZ RAFAELLE X-4177232-H

REAL AROCA FRANCISCO JAVIER 77.518.205-V

TORNERO CARRILLO DAVID 48.495.498-K

Segundo. El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes 

miembros:

Presidente:  

Titular, D. Francisco Luís Martínez Martínez, como funcionario del Consorcio 

de igual o superior titulación y/o categoría del puesto.

Suplente, D. Juan José Talavera Iniesta, como funcionario del Consorcio de 

igual o superior titulación y/o categoría del puesto.

Secretaria: 

Titular, D.ª Ana M.ª García Asensio, Secretaria-Interventora del Consorcio.

Suplente, D.ª M.ª Carmen Rocamora Gutiérrez, funcionaria del Consorcio.

Vocales:  

Titular, D. Antonio Bonillo Jiménez, como funcionario del Consorcio de igual o 

superior titulación y/o categoría del puesto propuesto por la Gerencia.

Suplente, D. Domingo García Rex como funcionario del Consorcio de igual o 

superior titulación y/o categoría del puesto propuesto por la Gerencia.

Titular, D.ª M.ª José Meseguer Vicente, como funcionario del Consorcio de 

igual o superior titulación y/o categoría del puesto propuesto por la Gerencia.

Suplente: D. Joaquín Párraga López. como funcionario del Consorcio de igual 

o superior titulación y/o categoría del puesto propuesto por la Gerencia

Titular, D. Ramón Replinger Navarro, como funcionario del Consorcio de igual 

o superior titulación y/o categoría del puesto.

Suplente, D. Antonio López Liria, como funcionario del Consorcio de igual o 

superior titulación y/o categoría del puesto

Titular, D. Antonio Codina Ataz, como funcionario del Consorcio de igual o 

superior titulación y/o categoría del puesto propuesto por la Junta de personal.

Suplente, D. Luís González López de Ayala, como funcionario del Consorcio 

de igual o superior titulación y/o categoría del puesto propuesto por la Junta de 

personal.

Designado por la CARM

Titular, D. Diego del Rey Carrión.

Suplente, D.ª María Fernanda Arbaizar Barrios.

Transcurridos diez días, a efectos de reclamaciones, contados a partir del 

siguiente a la publicación de esta Resolución, en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, la presente relación provisional queda elevada a definitiva.
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Tercero. Se convoca la constitución del Tribunal y valoración de méritos de 

la fase de concurso, el día 16 de noviembre del actual, a las 10 horas, en la Sede 

del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la CARM, sita en avda/ 

Mariano Rojas, s/n Murcia.

Cuarto. Se cita a los Sres. opositores el día 23 de noviembre de 2010 a las 

10 horas en la Sede del Consorcio de Extinción de Incendios, para la realización 

del primer ejercicio de la fase de oposición, debiendo venir provistos del original 

de su D.N.I, Carné de Conducir o pasaporte 

Quinto. Contra la presente Resolución, cabe interponer recurso potestativo 

de reposición ante esta Vicepresidencia, en el plazo de un mes desde el día 

siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo 

de dos meses.” 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Murcia a 20 de octubre de 2010.—El Gerente del Consorcio, Mariano Sánchez Ruiz.

NPE: A-271010-17962
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